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P A R T E  O F IC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
[q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el P ríncipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portan te salud.

M INISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm .  . 1 .002.

 Ilm o. S r.: A ccediendo a lo s a l ici
íado p o r D. Jo sé  M aría  B ru  y L ó 
pez, R e g is tra d o r de la  P rop ied ad  de 
Guía, de te rc e ra  clase , y de c o n fo r
m idad con io d isp u e s to  en lio# a t -  
. tí cu tas  297 de la ley M lpotecni ia  y 
427 de su RegHm-Mio,

S. M. el Rey («|, D. g.) se h a  se r
vido d e c la ra r  en s itu ac ió n  de exce
dencia v o lu n ta ria  a d icho Re
g is tra d o r , p o r tiem po no  m enor de 
dos años, p a sad o s  Jos cua les  p o d rá  
volver al serv icio  activo, si lo soli-> 
ta re , en las1 condiciones que esta»*, 
b lecen  los a r t íc u lo s  m enc ionados.

De R eal o rden  lo digo a V. I. p a 
la  su  conocim ien to  y  e fec to s . D ios 
g u a rd e  a V. I. m uco os añ o s. Mar* 
d rid . 23 <& Ju lio  de 1929,

P. A.,
M. DE MENDILÜÜE

S e ñ o r D ire c to r  general d e  lo #  
g is  t ro s  y  del N o ta riado ,

fóáfti. 1 0 0 3 .
Ilm o. S r.: De c o n fo rm id ad  con lo  

[dispuesto en el a r t íc u lo  430 del Có
digo del T ra b a jo , ^prcboxlo p o r Real 
Secreto  de 23 de A gosto  de 1926,

&. M. el Rey: (q . D., g.) h a  ten ido  
% Bien nom brar. P re s id en te  del T r i
bunal In d u stria l, de M álaga a don 
Jos é M artínez de F ede rico , Ju e z  de 
p rim era  in s tan c ia  de! d is H to  de 
Santo D om ingo, cíe- d icha ciudad, 
p ro p uesto  p o r esa  Sala  de G obierno.

De Real orden lo digo a V. X, n a 
fa su  conocim ien to  y e fec to s  con
sigu ien tes. D ios g u a rn e  a V. L m u
chos años. M adrid, 23 de Ju lio  ue 
1929.

P. A., *
M. D E-M EN D ILíjCE

S eño r P re s id e n te  de la  A udiencia  de 
G ran ad a ,

m™, 1 .0m,
Ilm o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien n o m b ra r  en p ro p ie 
dad p a ra  el carv p  de Juez de p r i 
m era  in s tan c ia , de en trad a , po r r e 
u n ir  ya las* condiciones se ñ a la d a #  
en el a r tíc u lo  39 del R eglam ento  del 
C uerpo de A sp ira n te s  a la  J c d ie a tu -  
ra , ap robado  p o r Real decreto  de 23 
de A gosto  de 1925, a D. A ntonio 
Lena López, que con c a rá c te r  in te 
rino v iene desem peñando  el J u z g a 
do de p r im e ra  in s ta n c ia  de O üvenza, 
y en el que c o n tin u a ra  p re s t ando 
su s  se rv ic io s  en -p rop iedad , siéndole 
de abono en la c a r r e ra  el tiem po 
que como in te r in o  h a  desem peñado  
el cargo .

De Real 'orden lo digo a V. I. p a 
ra  su  Conocimler.d ) y efec to^  co n 
sig u ien te s . D ios g u a rd e  a  Vi L m u
chos añ o s. M adrid, 23 de Ju lio  de 
1929,

P. rÁ.y
M. D E  BíEND-ILUDE

Se ñ o r  P re s id en te de la V u di en r i a d 0
Cáceres

Núm. t .m s .
Ilm o. Sr.: S. M.  el REY ( q . D . g .), 

h a  tenida: a  B ien  n o m b ra r  en p ro p ie 
dad p a ra  el c a rg o  de Ju ez  de. p r i 
m e ra  in s ta n c ia , de en tra d a , p o r re 
u n ir  y a  la s  cond iciones s e ñ a la d a #  
en el a r t íc u lo  39 del R eglam ento  ridl 
C uerpo  de A sp ira n te s  a  la  J c d ic a iu -  
m ,  a p ro b ad o  p o r Real -decreto de 
23 de A gosto  de 1926, a  D. Fran-: 

•cisco  C o rra le s  y Asenju: B a rb ie rR  
que con c a rá c te r  in te rin o  v iene d e s 
em peñando  e l  Ju zg ad o  de priyrrsfa 
in s ta n c ia  de G auchí, y  cu e l que con
t in u a rá  p re s ta n d o  su s  serv ic io s  en 
p ro p ied ad , siéndole de abono en la  
c a r r e r a  el tiem po que como in te 
rino  h a  desem pañad  y el carg o .

B e R eal o rd e n  lo digo a V. í. p a 
r a  m  conocim ien to  y  e fac tu #  con
sig u ien te s. Dio.7- iíU jvJo a  V. I. UlUr 
chos añ o s. MaJ:-;.?, 23 de Julio Ue 
1929.

P. X., .
M, DE MENDILÜCE

S eñ o r P re s id en te  de la  A iid ienrja de
G ranada .

MINISTERIO DEL EJERCICIO
r e a l e s  o r d e n e s

ñ ü m .  13S-.
Excmo. S r . :. S. M. e l  Rey (q. D. g.), 

.da acu erd o  c o n .s u  Consejo tía Mi

n is tro s , lia tenido a bien d isp o n e r 
qu.e una Com isión del Ser vio io de; 
A viación, forr. ' ia po r el Jefe  Re, 
escu ad ra , Com< \ darue de Ingenieros. 
D. L u is  M an/:, ñeque F e ltre r , y los; 
de .g rupo , C om andante de In fa n te r ía  
D. L u is R uedas Le desuna y Com an
dan te de In g en ie ro s  D. Jen a ro  O lí- 
vié H erm ida, a s is ta  a Ja E xposic ión  
de A ero n á u tic a  que ha de ce leb ra r^  
se en L o nd res  le í  16 al 27 del m es 
a c tu a l;  siendo las d ie tas  y v iá tic o !  
que devenguen lo-*.c itados Je fes  d u 
ra n te  los v ein te  l ía s4 q u e .d u ra rá  e s 
ta  com isión, con carg o  a la p a r í  i I  al 
que ‘ p a ra  “G asto s  de r e p r e s e n t a 
ción de E sp a ñ a  en los Congresos* 
C onferencias, C om isiones y estudio®; 
en el e x tra n je ro '’, fig u ra  en ©1 vD 
gente p re su p u e s to  do la .P re s id e n * , 
cia del C onsejo de M in is tro s .

De Real orden lo digo a V. E. p a* - 
ra  su  conocim iento  y dem ás efec-* 
tos. D ios g u a rd e  a  V. E. m u c h o ! 
años, M adrid, 19 de Ju lio  de 1929.

. ARBAHAZ
S eñor C apitán  g e n e ra l de la  prim ersg 

Región. Señor In te rv en to r g en era l 
del E jé rc ito .

Kñm.. 140.
E xcm o. S r.: E n  v is ta  del expedien

te  in s tru id o  en la p r im e ra  R egión  
a  in s ta n c ia  del C apitán  d e  In*  
fa rd e r ía  B . Rufino V ela B lasco , eií 
s itu a c ió n  de reem plazo  p o r herido^ 
con re s id e n c ia  en la ind icada Re* 
gión, en ju s tif ic a c ió n  de su  d e re c h a  
a  in g re so  en e&% C uerpo, y. halMxte 

: do se c o m p ro b ad a  d o c u m c n ta ta e n t!  
que, p o r  s u f r i r  la  am p u tac ió n  d e l 
b razo  d erech o , a consecuencia  d ! .  
las  h e r id a s  o cas io n ad as  p o r la  ex* 
p lo sión  de una. g ra n a d a  de m anó’ 
lan zad a  p o r el enem igo en Ja n .och! 
del 9 a l 10 de Septiem bre de 1924^ 
siendo T en ie n te  del B a ta lló n  expé* 
di clonar! d del R egim ien to  In fa ñ t’g 
núm ero  5, y con o c a s ió n  de estáTg 
m andando la pos ie ió u  de B e n l-S a lah  
(T e tu á n ), h a  sido d ec larad o  in ú til  
to ta l  p a ra  el serv icio , y  que la  le 
sión  que p re s e n ta  #3 e n cu en tra  in 
clu ida  en el v ig en te  C uadro ,

S. M. el B e y  ( q .  D. g.) , de a c u e r
do con lo ’in form ado  .p o r  e l Consejes 
Suprem o del E jé rc ito  y M arina , h á  
tenido a bien conceder el ing re so  en '. 
la p rim era  Sección de d icho  GueT* 
po al m encionado-C apitán , con a r re -1 
glo al a r t íc u lo  2.® del Reglam ento; 
ap robado  p o r R eal d ecre to  de 13 de] 
A bril de 1927 (D. O. núm . 9 Í ) ‘ y a fe  
tirulo* ./i.® transitorio.' del mismo»
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De Real orden lo digo a V. I I  pa
ra  su conocim iento  y. dem ás efec
to s. D ios g u a rd e  a Y. E. m u ch o s 
nffbs. M adrid, 24 de Ju lio  de 192*9-.

ARDANAZ
Reñor C om andante general del C uer

po de Inválidos M ilita re s .

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm; .141.
Excm o. S r.: V ista  la  in s ta n c ia  

p rom ov ida p o r  la  A sociac ión  p a t r ió 
tic a  E sp añ o la , de Buenos A ires, en 
sú p lic a  de la concesión  de u n a  n u e
va p ro rro g o  oa ra  aco g erse  a lo a  be-, 
n e 11 c i o s r  v ' r e to -ley  de. 26 de O e- 

Yrre de 1 9 2 7 1 
C ó n s u l . :o a ten d ib les  la s  ra z o 

n es  que en e lla1 se alegan , y h a b id a  
cu e n ta  del e s p ír i tu  que in fo rm a  di
cha d isposic ión ,

S. M. el R e y  (q. D. g.)> de a c u e r
do-, con el C onsejo  de M in istro s , .&$ 
h a  serv ido  d isp o n e r se am plíe  p o r  
tiem po ilim itado  el p lazo en el qu-e 
Io£ m ozos p re te n e c ie n te s  a l reem 
plazo, de 1928 y  a n te r io re s  p u ed a n  
'so lic ita r  ac o g e rse  a  la s  d isp o s ic io 
n es  t r a n s i to r a s  del m enconado D e
c re to -ley , siendo condición  inclis- 
p en asb le  p a ra  que se les conceda 
que a c red ite n  re s id ía n  en 26 de Oc
tu b re  de 1927 en Hos* p a íse s  en que 
tiene  ap lica c ió n  y que abonen  de u n a  
•sola vez, adem ás de la  c u o ta  in ic ia l 
co rre sp o n d ien te  al año de 1928, el 
im p o rte  de la s  an u a lid a d es  de los 
a ñ o s  1929 y  s ig u ien te s , h a s ta  aquel, 
in c lu s iv e ; en que p re se n ten  su  pe
tic ió n .

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
su conocimiento y demás efee- 

Jos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid* 24 de Julio de 1929.

ARDANAZ
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

. REAL ORDEN 
Múm.

Excmo.  S r . : V istas los E sta tu to s  
sociales del Banco E x te rio r de E spa
ña, aprobados con carácter in terino  
p o r el Consejo de A dm inistración del 
mismo, y  de conform idad co n - lo es
tablecido en el artícu lo  5>° del Real 
decreto de 26 de Marzo últim o,

S. M. el Rey (q. D. g<) se h a  ser
vido- aprobar con carácter definitivo

los. adjun tos E sta tu tos sociales del 
Banco E x te rio r de España.

De Real orden lo comunico a V. E. 
p a ra  su conocimiento y. efectos. Dios 
guarde a V» E. m uchos años. Madrid, 
20 de Ju lio  de 1929.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de T eso re ría

y Coniahilidact.

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

TITULO PRIMERO

Personalidad y  fines sociales-

A rtículo  1.º Con la denom inación 
de Banco E x te rio r de España. se crea  
una Sociedad Anónima, que se reg i
rá  p o r los Reales decretos de 6 de 
Agosto de 1928 y 26 de Marzo de 
1929, por ios presentes E sta tu tos, por; 
ei Código de Comercio y por las de
m ás disposiciones legales que puedan 
afectarle.

E l Banco E x te rio r de E spaña tie 
ne por objeto, en térm inos generales* 
1.a prom oción y fom ento del com ercio 
ex terio r y de las relaciones económi
cas y financieras de E spaña con to 
dos los países del ex tran jero . Las 
m ism as finalidades e je rce rá  el B an
co E x te rio r de E spaña en re lación  
con las colonias nacionales y  te r r i 
to rios de Influencia o Protectorado*

Ar tícul o 2 ,° E 1 B anc o E x te rio r de 
E spaña tiene la  condición de orga
nism o oficial que le reconoce el a r 
tículo 2.° <iel Real decreto-ley de 6 
de Agosto de 192*8, y du ran te  un  p la
zo prorroga.ble de cuaren ta años, go
zará  de los priv ilegios, auxilios y 
exenciones que le están  atribuidos 
po r la citada disposición y por la 
Real orden de 26 de Marzo de 1929.

E l B aile  o u sa rá  como distin tivo  el 
Escudo y Armas- de. España, con la 
denom inación social de '‘Banco E x te 
r io r  de E sp añ a”.

A rtículo 3 ¿  E l Banco E x te rio r de- 
• E spaña está "autorizado para  rea liza r 

en el te rr ito r io  nacional todas las 
operaciones do pagos, cobro?, cambios, 
depósitos, descuentos, a cení aciones, 
cuentas co rrien tes y  créditos, p résta 
mos y p ignoraciones y dem ás que se 
relacionen con el intercam bio de m er
cancías, servicios y capitales en tre  
E spaña y el ex tran jero .

E n el ex terior, el Bango puede rea 
lizar todas las operaciones han-carias, 
económicas y  financieras que estim ó 
conveniente a los fines sociales, como 
tam bién en los países coloniales y de 
expansión española, y además, en 
todos ellos, la Instituc ión  cum plirá  
las funciones que le atribuye el E s
tado.

A rtículo 4.° T am bién está facu l
tado el Banco E x terio r de E spaña 
p a ra  la prom oción y finaneiam ienío 
de em presas que en te rr ito rio  nacio
nal, colonial, de protectorado o ex
tran je ro  tengan por objeto el tráfico 
ex terio r de exportación e im porta
ción en todos sus aspectos y  la ex
pansión económica: de España.

Podré asmúsy.rio M Raneo Exterior,

con tra tar, negociar y em itir  em prés-. 
titos de Estado o Corporaciones p ú 
blicas de H ispanoam érica, Portugal,
B rasil y F ilip inas, según las condi
ciones p rev istas en la legislación v i
gente o en la que en lo fu tu ro  sa *
dicte sobre esta m ateria .

A rtículo  <v:i El Banco, según Las 
citadas disposiciones, es tá  fac u ltad a  
p a ra  p roponer al G obierno la conce
sión de auxilios a los in te re se s  cuyo 
fom ento le corresponde; para  decla
r a r  p ro teg ib íes, prev io  in form e favo
rab le del M in isterio  de la Econom ía 
Nacional, las in d u s tria s  y produccio
nes cuya prom oción sea conveniente ' 
a la  exportación, y p a ra  in fo rp iar en 
los acuerdos de G obierno re fe re n te s •. 
a ta r i fa s  fe rro v ia r ia s  re lac ionadas 
con el tráfico  ex te rio r y envíos que 
se re lacionan  con las Com pañías sub 
vencionadas de navegación.
• A rtícu lo  6 El Banco E x te rio r  dé 
E sp añ a  tie n e  derecho a e s ta r  re p re 
sentado' en la  Sección de Tratados^ 
com erciales del Consejo de la  E cono
mía Nacional. ’

Tam bién e s ta rá  rep resen tado , peros 
no inscrito, en la Com isaría Regla de  
la B anca P rivada , co rrespondiendo  a- 
su rep resen tan te  un  puesto  de Vice
p residen te  del Consejo S uperior B a r 
cario ,

A rtícu lo  7 J  De un  ̂  modo especial 
la in s titu c ió n  rea liz a rá , en co labora
ción y de acuerdo  con el B anco de: 
E spaña y  en las m ism as condiciones 
o en la s 'q u e  espec ialm en te se d e te r
m inen, los se iv ic ios b a n e a rlo s  d«i E s 
tado  en el ex tran je ro , y e s tá  oblig&- 
d a  a re a liz a r  g ra tu ita m e n te  el se rv ia  
ció de T eso re ría  de a q u é l: todo e l la  
cuando el G obierno lo estim e conve
n ien te ; p o d rá  tam bién  o s te n ta r  su  
rep rese n tac ió n  en la  ejecución  dé 
acuerdos con o tro s  E stados, re la tiv o s , 
a  exportación  e im portación  de m e r - . 
e.anoíos, con casiones adm fuistrativa.9,. 
colonizaciones v em préstito s púbIícos.v 
El B anco de Españia co lab o rará  eií 

S  la v olí tica m o n e ta ria  del G o b iern a  
i p o ¿  todos los m edios que estén  a sm 

él canee, y especialm ente constituyen- 
ño fondos de rese rvas en: d ivisas y 

f ¿réditos- sobre el ex tran jero .
A rtículo  8.f L as condiciones y r é -  

: q u is ito s  de las operaciones del Banco., 
form as de co n tra tac ió n  y g a ra n tía s , 
tip o s de in terés, en los créd itos, des- 

: cuentos, aceptaciones, etc-, se r e g ir á n  
'p o r  el R eglam ento  g en e ra l de la ins
titución, sus O rdenanzas del Conseja, 
ten iendo  en cu en ta  ad em ás los con
venios de re lación  con el Banco do 
E spaña y cor la B an ca  p riv ad a .

Ls in te rvención  de los accion istas 
en las operaciones te n d rá  lu g a r  p o r 
m edio  de l¡a Júnte, general. Consejo 
de Adm inistración" o- Comisiones, se
gún determ inen  el R eglam ento  y los, 
acuerdos del Consejo.

A rtículo 9.° Cuando coincidan los: 
votos de las rep resen tac iones en^Ia. 
in s titu c ió n  d e 1 B anco de E spaña ,, 
Consejo S uperio r Banco río y C ám a
ras de Comercio, y no d isien ta e l  Go*- 
bernado r, en p rac ticar alguna opera
ción a un tipo  de in te rés  reducid#  
nara. el fom ento de in te reses que con- 
■vr-ngia desarro llar, ei Consejo deberá  
concederlo, y n ev a rá  la operación a 
u na cuent a. o sp e c i al, a 1 ú-s ef e eio®. 
que se expresan  en el a rtícu lo  99.

A rtículo 10, E l Banco podrá 
5 poner .la venía de ia*s garan tías recb*
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fcidas en sus ofíeraciones al tercer día 
o en cualquier o tro.posterior de liaber 
requerido por simple aviso escrito al 
p resta tario  p a r a  que mejore dichas, 
garantías, si no lo hubiera verificado, 
y después del vencimiento de Jas obli
gaciones si no hubieran sido satisfe
chas. A esa venta se procederá sin 
necesidad de procedió liento judicial,' 
ccn intervención de Agonfo colegiado 
de Cambio y Bolsa y Corredor de Co
mercio, según proceda, o por otro me
dio oficial o extraoficial que se h a d a 
re establecido por el uso en las res
pectivas localidades. Para  que 110 h a 
ya obstáculo en la enajenación y pue
da realizarla siempre el Banco sin in
tervención del deudor, se considera
ran transferidos al mismo Estableci
miento los efectos que constituyen las 
garantías, sin otra formalidad que el 
mero hecho de habérselas d a dm en, 
jaquel concepto y desde el día en que 
fce hubieren entregado.

Las inscripciones y los valores no
minativos habrán  de transferirse  en 
debida forma, dándose, no obstante, a 
los interesados un  resguardo .en que 
se exprése este único y exclusivo ob
jeto de la transiere  rafia.

Si el producto de la garan tía  no 
’ilcanzase a cubrir íntegramente el ca
bdal  del préstamo- y sus inícresos y 
fastos, el Banco procederá per  la di
ere nc i a contra el deudor, a quien por 
o contrario le será entregado el ex

freso si lo hubiere.
Artículo 11. En los préstamos so

bre conocimiento de embarque, la re 
posición de la garan tía  se hará  en los 
términos expresados anteriormente. Si no se repone, v asimismo al venci
miento de líi obligación que no fuese 
pagada haya o no haya llegado el bu 
que que conduzca las mercancías, el 
.Banco podrá demandar desde luego al 
deudor o esperar el arribo del buque 
í>.a] a la venta de dichas mercancías, 
| i n  que al in tentar lo prim ero  pierda 
¿I Banco isu derecho a l iquidar la g i 
ban tía, bien enajenando por precio a 
tercero el conocimiento, bien realizan
do la venta de mercancías cuando líe— 
fu en al puerto.

Artículo 12. El Banco tiene plena 
Rapacidad jur íd ica  p a r a  l a . re&líza- 
éidn de sus objetivos sociales y asi- 
hiTSino paya adquirir, poseer y enaje
nar t o d a  clase de 'b ienes , derechos, 
keciones y créditos y para  arrendar  o, 
'administrar propiedades pertenecien
tes al Estado, Corporaciones y p a r ticulares.

Puede también el Banco obtener, Jxplotar y ceder concesiones de obras f  servicios públicos, monopolios, li
cencias y patentes otorgados por Es
tados o Corporaciones públicas del 
extranjero  o nacionales, si interesan & la exportación o importación.

Tiene también el Banco la facultad de adm inistrar  libremente sus 
bienes, según las normas y requ is itos legales, y de emplear sus recu rsos en las operaciones sociales y en 
cuanto lo consientan sus obligaciones esta tu tarias  en la. adquisición de 
'efectos públicos; también puede el Banco negociar sus propios valores y bonos, compararlos, venderlos, pigno

rarlos y hacer préstamos sobre Ios- mi sinos en los términos por la ley 
autorizados. ' -
. A r t í c u 1 o i 3. G o z a r á 1 a i n s t i S u e i ó n de todos los beneficios' concedidos a la Banca inscrita sobre cheques c ru zados, sean nominativos, a la orden o al portador,  y de cualesquiera otros que a la misma se otorgue en lo s u cesivo.Será adm itido  el-Banco a compensación en las Cám aras  de Compensación existentes en España o en las que se creen, satisfaciendo las cuotas 

oficiales establecidas.Artículo  14. P a ra  el cumplimiento de las finalidades esenciales del Bianco E x te r io r  se es tab lecerán  en las oficinas m e tropo litanas  o en las externas los servicios de información comercial, propaganda y defensa, s indicales, de estudio, técnicos, de colonización y  asesoría, previstos en el (Real decreto-ley de 6 de Agosto de 1928, para  todo lo cual Bi ins t i tución  tiene derecho a obtener la co laboración dé las Cámaras de . Comercio, Indus tr ia  y  Navegación y Agrícolas, y de todos’ los ó rganos  ad m in is t ra t i vos del Estado , d e : las rep resen tac io nes de éste en el ex tran je ro  y de cuantas entidades, dentro o fuera del Reino,, dependan de aquél o d is f ru ten de su "proteeción o patronaf  0 .A rtículo  15. P a ra  el cum plim iento de sus f ina lidades , 'e l  Banco está facultado para em it ir  y colocar los valores autorizados por el Código de Comercio a las Cora o a ñ í  as de crédito, con las caracte rís t icas ,  denomi
nación y g a ra n t ía  que en cada caso se acuerde.P o d rá  el Banco crear, em it ir  o negociar valores  cotizables en las Bolsas oficiales de España , rep resen ta
tivos de:a) P a rtic ipac iones  del Banco en el capital  de E m presas  que cum plim enten finalidades sociales o con ellas 
se relacionen, y oid i naciones de la misma clase de entidades.b) Títulos¿p cédulas que el Ran- CO’ emita con fá g a ran t ía  de p ro p ie dades, negocios, concesiones y derechos propios sitos en el ex tran jero , afec tados de m anera general  o espe
cial. me) Bonos <al portador, re p re se n ta tivos de préstamos y crédifbs conve
ni dos  por plazo no ’ infer ior  a cinco 
años; yd) T ítu los, re sguardos  y certificados de los valores que el Raneo em ita  o intervenga en el ex tran je ro  en relación con sus finalidades so
ciales, o se refieran a los em prés titos públicos indicados en el a r t í c u 
lo 4.°Artículo 16. Los valores indicados en el a r t ícu lo  anterior? pe ro  no los rep resen ta t ivos  ele los em prés titos públicos a que se refiere el 'artículo 4.°, serán  destinados es t r ic ta mente a cubrir  las inversiones ne
cesarias  para prom over  y a u x il ia r  financieramente, la creación y funcionamiento  de E m presas  r u é  en E m a na o en el ex tran jero  se el ed i míen a la venta , exportación y empleo de 
p r o d u c t o s  españoles, b  uf Uiryn s^r-
y  i p í n q f ie  p in fi^ fin -p  o s fi 01 fifi 2 í n~nnlidad: también se dedicarán los va
lores dichos ni financia miento, en cualquier forma, de empresas míe 
en España tengan por objeto la im
portación de primeras materias o

mercancías necesarias a la economía 
nacional o el fraileo marítimo de altura, a liase de 'comunicariones direc
tas con los inercailos de consumo de 
productos nacionales.

Ai •líenlo 17. El Banco Exterior de España partic ipará  en la formación y funcionamiento de la Sociedad de se
guro contra perú idus en» m ción de productos españoles, y ade
más d e  la intervención que la ley le 
reconoce en dicha Sociedad, a p e n a rá  
a la misma sus informes, y dictáme- 

. nes respecto a la solvencia de p a r 
ticulares y entidades que contraten o sé relacionen con cura

Artículo 18. La Sociedad t-unirá ía duración de cuarenta años, dicha en 
el artículo 2.°, sin perjuicio de lo 
cual, los .accionistas podrán acordar 
la prórroga indefinida de la misma. Comenzará sus operaciones el día de su- constitución.Artículo 19. El Banco lione.su do
ral c i 1 i o social e n M a d r id, A v e 11 i-cl a d e 
Pi y Margo 11, número 9, que podrá 
ser trasladado a cualquier otro, jugar 
deo la  -misma? población por acuerdó del Consejo.

E 1 G onsej o de Adm in i s t rae i ón del 
Banco acordará la creación de Su
cursales, Agencias y 'corresponsalías, ateniéndose a lo establecido en el 
apartado C) del artículo 2 .° del Real 
decreto de 26 de Marzo de 1929, las cuales tendrán las funciones y régi
men que les atribuya el Consejo y 
tos Estatutos y Reglamentos deJ Banco.

Los acuerdos 'del Consejo, r e fe re n 
tes a la creación de sucursales y filia
les en el ex tran je ro 'requíeren  la apro
bación expresa y tácita dél Minister io  de Hacienda, entendiéndose re 
caída ésta ú lt im a si, notificado el 
acuerdo a dicho Departamento, no 
es desaprobado por éste en el plazo de treinta  días.

TITULO II
Capital social.

Artículo 20. El capital social se 
fija en 150 millones de pesetas, rep re
sentado por 300.(TOO acciones de 500 
pesetas cada una.

Este capial es ampliadle mediante 
acuerdo dé la Ju n ta  general de accion is ta s , 'q u e  sea aprobado por el Mi- 
mehario de Hacienda, siendo necesa- : r io  única/nenie este requisito si la 

1 ampliación se acuerda durante e) 
plazo de duración de los privilegios y concesiones del Estado.

E n toda ampliación de capital que se acuerde tendrán ' derecho prefe
rente de suscripción los poseedores de las acciones, según el p rorra teq  
que la Ju n ta  acuerde: los accionis
tas que no posean núm ero  de accio
nes suficientes par-a ejercer este de
recho preferente podrán reun iise  para completar el núm ero que se re 
quiera.

Artículo 21. No obstante la p re 
ferencia dicha en el art ículo ante
rior, serán previas las de los Bancos 
inscritos en la Comisaría Regia de la Banca Privada, la del Banco de 

España, la del Cunsejo Superior de 
Cámaras de Comercio, y la de h m-
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tida-des agrícolas exportadoras para suscribir, respectivamente, las pro
porciones de 15, 15, 10 v 5 por 100 
en cada una de las ampliaciones de 
capital social.

Artículo 22. Un tercio de las ac
ciones dichas anteriormente perm a
necerán en carlera, y podrá ser sus
crito en el extranjero cuando el Con
sejo  de Administración juzgue con
veniente  aplicarlo al finaneiamiento  
e intervención del Banco en estable
c im ientos bancarios de plazas extran-  
j er a s , a la e x p 1 o t a c i ó n i n d ep endiente,  
[de negociosa servicios o concesiones, 
o para la mera realización de fines 
comerciales, si así lo aconsejare el 
,volumen o la índole de las operacio
nes visuales én una determinada plaza-

Artículo 23. Todas las acciones  
Bel Banco serán nominativas- s iem pre, cualquiera que sea el desembol
so que se verifique.

No podrá estar en posesión de per-  
fe on as o nulidades e x t r a n j e r a s m á s 
de un 25 por 100 de las acciones  
feuscritas por e s p a ñ o l e s e n  España o 
en otros países; pero a los .e fectos  de 
este segundo caso se consideran co
m o  españoles los ciudadanos de E s 
tados americanos o de F i l ip in as  que 
soan hijos de españoles-

Artículo 24- Para el cu m p lim ien 
to  de lo preceptuado en el artículo  
in ter io r ,  las acciones se inscribirán  
en u n . Registro .especia l ,  en el que 
constará la suscripción primitiva, así  
corno las transferencias posteriores,  
que no surtirán efecto alguno m ien
tras no sean autorizadas por el Con
gojo de Administración, según las cir
cunstancias y- proporciones antedi— 
cha-s.

Cuando por sucesión hereditaria u 
[otro t ítu lo  válido en derecho hubie
ra de recaer la propiedad de las ac
c iones  en personas que, según lo di
cho, no pudieran inscribirlas en el 
'Registro especial,  vendrán aquólla.s 
Obligadas a ponerlas-a-d isp osic ión  del 
Consejo, el cual, en su nombre, las 
transm itirá  mediante cotización p ú 
blica.

Una sección del Registro se desti
nará a las 'representaciones y delegaciones que puedan hacer las en t i 
dades y  particulares adquirentes de 
.¡acciones

Artículo 25. Además del desembol
so  realizado al constituirse el Ban
co, se verificará el’.de un 20 por 100 
Bel valor nominal de las acciones an
tes  de 1.° de Julio  de 193-0, y el res
to de los dividendos pasivos, basta  

"la liberación completa, será e v i g W e . 
por acuerdo del Consejo de Adminis
tración.Artículo 26. Todos los acuerdos  
Be dividendos pasivos se publicarán  
éñ  la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y en cinco  
diarios de gran circulación;.-deb ien
do transcurrir desde la última p u 
blicación del aviso un plazo de tre in
ta días para que los pagos sean e x i 
gióles.

Artículo  27. Los accionistas son 
responsables del pago de los desem 
bolsos legal mente acordado-, y su 
responsabilidad será exigida por U 
entidad en los términos previstos en 
la leg islación mercantil.

A r t íc u lo  28. Los t í tu lo s  p r o v is io 
n a le s  o definit ivos re p r e s e n ta t iv o s  
de las  a c c ion es  es ta rá n  co r ta d o s  de 
l ib r o s - ta lo n a r io s ,  l lev arán  el s e l lo  
del B an co  y o s ten tará n  ¡las firmas4 
del G o b e r n a d o r . y  de un C onse jero ,  
pudiendo ser  una ch e l la s  e s ta m p illada.

A r tícu lo  29. En lo s  t í tu lo s  re^ 
p r e se n ta t iv o s  de la s  a c c io n e s  se  
co n sig n arán ,  por m edio  de c a je t in e s ,  
los  d ividendos pas ivos4 que se  vay a n  
desem b o lsa n d o  h a s t a  co m p le ta r  su  
v a lo r  nom inal.

Lo m ism o  se  h a rá  c o n sta r  en lo s  
t í tu lo s  p r o v is io n a le s  que el C o n sejo de Administración acuerde: entre
gar  en fu g a r  de los4 def in it ivos  y  h a s 
ta la co m p le ta  libe; ación de las  a c c io n es .

T am b ién  podrá  el Consejo  .a u to r i 
zar ' la . ex p ed ic ió n  de cert if icad os  o 
ex tr a c to s  de in scr ip c ión  de a c c io 
n es  con las  c i r c u n s t a n c i a s -y re q u is i to s  que se fijen en el R eg lam en to .

Artículo 30. Gacla acción da de
rech o  a la p arte  p ro p o rc io n a l  de su  v a lo r  en .el c a p r a l  y en l o s  benefi
c io s  del B a n co  co n  ai reg lo  a lo s  
E statutos'.

A r tícu lo  31. La p o s e s ió n  de una  
o m á s  a c c io n e s  im p lica  la a b s o lu ta  
co n fo rm id ad  con lo s  E s t a t u t o s  y la  
s u m is ió n  al v o to  de la m a y o r ía  de 
la s J u n  t a s que le g a  Ira en te use c el ee> bren.

Paya tod o s  los  e f e c to s  l e g a le s  s*e 
co n s id e r a  a lo s  a c c io n is ta s  d o m ic i 
l ia d o s  en Madrid y s u je to s  a la j u 
r i s d ic c ió n  de s u s  T r ib u n a le s ,  con  
re n u n c ia  de su  p ro p io  fu ero .

A r tíc u lo  32. Ni los  a c c io n is ta ^  ni sus derechohabienles y aeree.anres 
pod rán  ped ir  en n ingún * c a so  la in
terv en c ió n  ju d ic ia l  en la 'Sac iedad  
ni m e z c la r s e  én su  d irección  y ad
m in is tr a c ió n ,  ni h a c er  in v e s t ig a c ió n  
a lg u n a  re sp e c to  de ella, s .im  en el t iem p o,  m odo y form a que, de a cu er
do con- lo que d eterm in a  el v ig e n te  
Código de C om ercio ,  p re sc r ib en  e s to s  E s t a t u t o s .

A r tíc u lo  -33. .Las4 a c c io n e s  so n  in
d iv is ib les  y la S oc ied ad  no re co n o ce  
para  cada u n a  m á s  que un p r o p ie 
tario ,  el cu a l  q u ed a rá  s u je to  a Jos  presentes Estatutos y  a los acuerdos  
s o c ia le s  que íeg a ím en te  se  adopten.

Si por a c to s  cutre v iv o s  o  por c a u 
sa  de m u e r te  v a r ia s  perdonas resul-» 
tasen propietarias de una o varias  acciones, deberán ponerse de acuer
do para  'la d es ig n a c ió n  de quién  la s  
re p resen te ;  a fa l ta  de acuerdo ,  s e 
rá co n sid erad o  com o p ro p ie ta r io  el mayor partícipe, y si fuera igual ca
da p a r tic ip a c ió n  lo s  in te re sa d o s  de
s ig n a r á n  en  . ia form a leg a l  p ro c e 
dente su  r e p resen ta c ió n  cerca  de la Sociedad..

A rtícu lo  34. E'n c a so  de robo,  
h u rto ,  ex trav ío  o des tru c c ión  de a c 
c io n es  en la Sociedad. se p roced erá  
con arreg lo  a las d isp o s ic io n e s  de 
la l e g i s la c ió n  v íg ' i . t e .Si se suscitara alguna reclamación 
d e b e r á n  ventilarla los interesados an
te  los  T r ib u n a le s  de Ju s t ic ia ,   ̂ s u s 
p e n d ién d o se  ia exped ción del d u p li
cado . h a s t a  que re ca ig a  sen te n c ia  
ej c cu torta.

TITULO III
GOBIERNO Y  ADMINISTRAClÓN

Articuló 35 . Corresponde el go
bierno y  administración del Banco, en  
los térm inos de estos Estatutos y  del Reglamento: al Gobernado!, represen
tante del Estado; a la Junta general de 
accionistas, al Consejo de Administración, a los Directores generales y  a la 
Comisión de Síndicos inspectores.

a) D el G obernador .
A r t í c u l o  36. El Gobernador e& 

nombrado y separado libremente por 
el Ministerio de Hacienda y  reúne el 
d o b l e  carácter de representante del 
Bp’tado y  Jefe superior de la Adminis
tración del Banco.Artículo 37. Preside el Gobernador 
el Consejo de Administración, la Jun
ta general de accionistas y, cuando lo 
teníra por conveniente, las Comisionéis 
ordinarias o extraordinarias que fum* 
c i on en en el Banco.  ̂ •En las reuniones del Consejo y dé las Comisiones usa ei Gobernador de  voz y voto, siendo éste decisorio en 
caso de empate.Artículo 38. En caso de ausencia c 
enfermedad del Gobernador, vacante de este cargo o cualquier otro indepen
diente, le sust itu irán  en t o d a s  sus  
funciones  los Directores generales por  
su orden y  también podrán sustitu ir le  
fior su delegación especial y  expresa.

Los Directoras generales, en su con
sideración de babgobernadoree, son e *  
todo caso Vicepresidentes  del Consejo; 
de la Junta general y  de las Comisio
nes.

Artículo 39 . Los cargos de Gober
nador, Director general y  Canse jeito deberán ser desem peñados por espa
ñoles, con la excepción de que los súb
ditos extranjeros a que se refiere^ el 
artículo 23 p o d r á n  sor Vocales (leí 
Consejo en la proporción del 25 po?; 
100 de sus compone ates.

Artículo 40. T iene a su cargo el  
Gobernador: *1.° Cuidar del cumplimiento de la* 
leyes generales, de las especiales del 
Banco y  de la observancia de los E s tatutos, Reglamentos y acuerdos le
galmente adoptados.2.° Vig ilar la < dm inistración del 
Banco y  el desarrollo de los negocios  
sociales, atendiendo a que las operaciones sean legalm enle ejecutadas y  
velando por el cum plim iento  de las 
reglan de liquidabilidad.

3 .° Ejercer la superior representa
ción del B a n c o  ante ei Gobierno y  
también en los actos que interesen a  
la institución y, previo acuerdo de! Concejo, en los pleitos y  reclamaciones  
en que el Banco hubiese de compare
cer o accionar.4.° F i r m a r  los contratos que s? 
otorguen en nombre del Banco. previí 
la autorización del Consejo.

5.° Elevar a la Junta general ordi
naria. en nombré del Consejo, la Me
moria anual y el balance y cuentas  
del Banco.6." Dar cuenta ve mes! raímente a! Ministro de Hacienda de las operacio
nes r e a l i za da s  y, comunicarle- anual
mente la Memoria y demás docurríen- 
*os i n d i c a d o r  on el nárralo anterior*
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ampliados con las informaciones o 
propuestas que estimo eoiiv ementes; y

7." E jercer  las funciones que el 
Gobierno le a tribuya o conceda por la 
actual o fu tu ra  legislación del Banco.

Artículo 41. Tiene oi Gobernador 
la facultad de suspender loe acuerdos 
Gol Consejo que estime con erar i os a 
la Ley general o a las especiales del 
Banco, y si 3l Consejo lo solicita en 
alguno- de dichos casc*s, el acuerdo se 
somete a la resolución del Mini-dro 
de Hacienda para que ó J e  decida en 
el plazo de quince días. El transcurro  
dol expresado plazo sin resolución, del 
Ministro levanta la críspense án. inb*r~ 
pu p ; s n oí¡ r e ! Gofio rao«1 u\

Artículo 42. El Gobernador no po
d rá  disponer operación alguna ban
ear i a sin autorización del Consejo- o 
de la Comisión a que corresponda su 
acuerdo, ni presentar a descuenío en 
el Banco efecto alguno con su firma, 
contra tar con el mismo ni dar su g a 
rantía  personal en operaciones socia
les.

Artículo 43. El .Gobernador perc i
birá, en  concepto de retribución, la 
cantidad de 30.000 pesetas anuales.

b) De la Junta  general.

Artículo 44. La Jun ta  general, le
galmente constituida en Asamblea, r e 
presenta a la totalidad de accionistas, 
y sus acuerdos tomados con arreado 
a ia Ley y a. estos Esta; utos, son para 
todos aquéllos igualmente obligato
rios.

Artículo  45. Las reuniones de la 
Jun ta  general pueden ser. ordinarias 
y extra erd inar  i as.

La, Ju n ta  general o rd inar ia  se ce
lebrará  anualmente- en el mes de 
Mayo.

Se reun irá  la Ju n ta  general con 
carácter extraordinario  cuando eí Con
sejo de Administración lo estime ne-  

_ cesarlo- o lo soliciten del Gobernador, 
por escrito, los dos Consejeros SíndJ- 
cos o un m ín im um  de cien accionistas 

-que posean o representen, cuando 
ícenos, e! 20 por 100 del capital so- 
/al.;  enMos dos úl 1 irnos casos, ia Ju n 
ta ex trao rd inar ia  deberá convocarse 
para una focha no posterior, a- los cua
renta días siguientes al do la pe t i
ción. ’ •

Articulo 4.6. 17orinan la J im ia  ge-  
so r  aí todos los acción-islas que,, según 
el Re-?]Aro especial^ posean tres m e- 

. sos rutes 'de la .  celebración de la 
Asamblea, en propiedad o en usu
fructo legal, un mínimo de 25 arcio
nes; los- accionistas que, según esta 
disposición, tunean o no derecha de 
asistencia, pueden otorgar su repre
sentación a otro accionista asistente, 
2! cual acum ulará  a sus votos los que 
fe correspondan per  Ib suma de accio
nes represen Indas.

La i r p m í á  a o i ó n de ! a s a c c i o n o s 
p u ed e  i * r rc  en, p e rso n a  no acc ion is ta  
en los r m s  s ig u ie n te s :  m a n d o  so 
t r a te  de m u e v e s  o inramamhuios, cu 
yos de: v b o s  e je rce rán  sus re*» e c o 
lantes 1 cuales; las de m ujo res  r n ^ 
•epr asen tadas  po r , .su s  m ar ido? , v I 
Corporaciones, Asociaciones y p e r s o 
nas'- ju r íd ic a s  de todas  clases, que se 
r á n  re p re se n ta d a s  p o r  qu ien  aquéllas  
leg a lm e a le  designen.

Todas las representaciones se ha
rá n  constar en la papeleta de entrada, 
y si la presidencia de la Ju n ta  tiene 
dudas sobre la autenticidad o legiti
midad de ia firma del accionista re 
presentado, puede pedir  las necesa
rias justificaciones, y, en último té r 
mino, someter el asunto a la decisión 
de la Asamblea.

Artículo 47. El Secretario de) Ban
co formará, ai convocarse una Jun ta  
general,  una lista provisional de los 
accionistas que, según las inscripcio
nes del Registro y la Sección de De
legaciones. tienen derecha de asisten
cia. Dicha lista, con el visto bueno 
del Gobernador, se lijará en el tablón 
de anuncias del Banco, jun tam ente  
con la. convocatoria de la Junta .

A todos los accionistas que, según 
dicha lista, tengan derecho propio o 
delegado para  as is tir  a la Junta , se 
Ies rem it i rá  con la convocatoria una 
papele ta  de asistencia iiominativa, en 
la que se h a rá  constar el número- de 
acciones que poseen y el de votos, a 
razón de uno  po r  cada 25 acciones.

A todos- los accionistas o- delegados 
inscritos en el Registro se les r e m i t i 
r á  también un boletín p a ra  hacer 
constar l a s  representaciones que 
aquéllos otorguen, según los términos 
del artículo anterior.

Sin perju icio  de la convocatoria co
municada a que se refieren los p á 
rrafos anteriores, será aquélla pub l i
cada en la G a c íe t a  d e  M a d r i d  y en dos 
diarios de Ja Corte.

Los aceioiiistas que  no h ay a n  r e 
cibido la  convocatoria  con lia pape le ta  
de asistencia, p od rán  r e t i r a r  ésta de 
las oficinas sociales hastia t res  días 
antes de la celebración de la Junta .

D u ra n te  el plazo de convocatoria 
se re c ib i rá n  en la  Sociedad los bole
t ines  de rep rese n tac ió n  y de las de
legaciones. que procedán;: cerrándose  
la adm isión el día. an te r io r  al de la 
Asamblea, y se confeccionará con su 
resu ltado  la l is ta  definitiva de accio
n is tas  con sus  votos propios- o - re p re 
senta dos.

Artículo' 48. La  convocatoria de 
las Jun tas  se realizarán con quince días 
n a tu ra le s '  de laiitelación cuando m e
nos a ia fecha des ignada  p a ra  la r e 
unión, y se h a r á  cons ta r  si se t r a t a  
de una, Ju n ta  o rd inar ia  o- ex traord i
nar ia ,  su objeto, asuntos que se h a n  
de t r a t a r  y er día, la h o ra  y el s it io  
de la reunión.

A rt ícu lo  49. L a  J u n t a  g en e ra l  o r
d in a r ia  q u e d a rá  válidam ente  consti
tu ida  p a ra  d e l ib e ra r  y acordar  le
galmente, cua lqu ie ra  que sea el n ú 
mero de accionistas presentes  o re
presentados.

La J u n ta  general e x t ra o rd in a r ia  no 
po d rá  constituirse.,  s i  los •accionistas 
p resen tes  o rep resen tados no reúnen- 
más de la m itad  del c a p i ta l  social; 
en caso negativo, se convocará nue~. 
vaiuenie con una  antelación de ocho 
días na tu ra le s ,  con el. mismo orden 
del d í a , . y la Ju n ta  quedará válida
mente constitu ida y acordará  l e g a l - ' 
mente, cu a lq u ie ra  que sea el num ero  
de acc ion is tas  p resen tes  o rep resen 
tados y el de sus acciones.

Be exceptúan de lo. dicho en el a r 
tículo' a rde r io r  las decisiones de la 
Jun ta  que por mandato  de la -Ley  de
b an  • r e u n i r  dete rm inada  asistencia o 
conform idad  ds personas c de capital.

A.i ' i j .vuívj  , m .  a.u i  i a  J u n i o  g . /  u
ordinaria, nu se I ca la rán  más as au 
tos que ios consignados en el orden 
de i ola que h gu ra  en la convocato
ria: ¡porA excepción, puede la Ju n ta  
d e l ib e ra r  y ac o rdar  sobre .las p ro 
posiciones y asun tos  que presente el 
Consejo y sobre los que hayan sida 
p ropuestos  al m ism o ocho dias an tes  
de fia A sam blea por accionistas qué 
representen un 20 por 100 del cap ita l 
social.

En las J u n ta s  generales  e x t ra o rd i
n ar ia s  no se pod rán  t r a t a r  o tros as un- 
ton que los expresam ente consigna
dos en la convocatoria.

Artículo 51- Son a tribuciones pro- 
pías de la Ju n ta  general o rd inaria :

ió  Exom inar anualm ente  la Me
moria , balance y cuen tas  del Banca, 
ap robarlos  o desaprobarlos  y adop tar  
en relación con ellos acuerdos re fe 
ren te s  a la m a rc h a  y adm in is trac ión  
de la entidad.

2.° Lega lizar  los resu ltados eco
nómicos de cada ejercicio, delermi-? 
n a r  .los beneficios sociales y decidí# 
su d is t r ibuc ión  en los térm inos es
ta tu ta r io s .

3.° P ra c t ic a r  la renovación d e 1 
Consejo.

L° D eliberar  y dec idir  acerca dé 
todas las cuestiones que sean ‘de su 
competencia y figuren en el o rden  
del día de cada reunión, y sobre las 
proposiciones- que, según lo previsto» 
.en Vj ar tículo  50, se sometan a su 
examen.

Artículo  52. Corresponde a la  J u n 
ta  general o rd in a r ia :

L° E x am in a r  y decidir  acerca dé 
todas las cuestiones que, no siendo 
de la exclusiva competencia de la o r 
d inaria ,  figuren en el orden del día; y1

2 J  Acordar el aum ento  o d ism i
nución del capital social, la reforma; 
dé los E s ta tu to s  y la p ró r ro g a  de  lia 
Sociedad*

Artículo 53. L as Ju n ta s  generales  
serón pres id idas  por el G obernado# 
o p o r  qu ién  ie sust i tuya^  actuando dé 
Secre tar io  el de la Sociedad, y coni 
los dichos in te g ra rán  ademáis la Mesa 
los dos accion is tas  no Consejeros que  
‘en tre  los (asistentes reú n a n  m ayor  n ú 
mero- de acciones p rop ias  o rep re^  
sentadas.

Las deliberaei.osiies.de la Ju n ta  se
r á n  d ir ig idas  por el ‘Presidente, e í  
cual concederá  los tu rn o s  por el o r 
den que se hayan solicitado durante; 
el plazo de convocatoria y en el actor 
de la jun ta .

Iras .intervenciones de cada uno ¡na 
podrán exceder dé quince m in u to s  
con derecho a otros cieno p a ra  am
pliación o rectificación de conceptos* 
se exceptúan de esto los miembros de! 
Consejo y  l o s  Directores generales*, 
que podrán usar de la palabra lanías 
veces como lo requie ra  la convenien
cia. de la deliberación.

Guando a juicio de la presidencia 
esté suficientemente d i s c u i i d o uri 
asunto,. Ia; Asamblea decidirá  por vo
tación lo que estime proceden-e.

Artículo 54. Los acuerdas da Iá 
Junta se L m a v n  por mayoría absolu
ta de voto  m mentes o representados,, 
y en Jos Jo empato decidirá el
voto del Presidente. En las Jun ta s  ex
traord inarias  los acuerdos se tom ar áxí 
ñor las dos terceras p a r te s . ele los v a r 
ios- concurrentes.

Las votaciones se celebrarán p o r .



Gaceta de M adrid.-Núm . 207 26 Julio 1929 655

!(■ v/íisi e dos y. sentados; pero, cuando se 
trató del nombramiento de Consejero? 
so celebrará votación secreta por me
dio de papeleta cuando lo solicite uno
0 varios asistentes a la reunióle

También se celebrará volación se
creta cuando lo decida el Presidente 
a petición de algún accionista o por 
su propi-a iniciativa.

Artículo 55, Los acuerdos de la 
Junta son desde luego ejecutivos y 
obligatorios para todos loe accionistas,
1 ne 1 ti® o pa ra Ios-ausentes-y disi de n t é s, 
sin necesidad de que recaiga, aproba
ción del acta en sesión posterior de la 
Junta.

Se- exceptúan de lo dicho anterior
mente los acuerdos que le.sralrnente 
necesiten la aprobación del Gobierno.

Artículo 56.. De cada sesión , de la 
Junta se levantará vin acta eñ la que 
se consignarán los nombres de Jos ac
cionistas presentes v representados, 
el numero de acciones, los acuerdos 
que se adopten y>. las manif estaciones 
íie los concurrentes que así 3o hayan 
Sol i citado. ’ . ■

Las minutas de las actas - y sus tras
lados al libro general: serán firmadas 
por el Gobernador, por el Secretario 
y por lo® dos? accionistas designados 
por la Junta: para la constitucTóní de 
lá Mesa.

c )  Del C on se jode Administración.

ArtículOo 57. El Gonsejp, do Admi-  ̂
nistración está integrado por eL Go
bernadory por loe Consejeros. El Go
bernador tiene: lá, condición de Presi
dente del; Conseja y será sustituido 
en e si as f  un c i on es ¡ > or u n o d e? 1 os Di- 
red  o re s gen eral es, según?- su* orden.

Artículo 58. El? número del Gbn- 
&ejeros?n;o excederá; de 20, de les'-eua- 
Jes?dase serán- propuestos por eL Banco 
Sé?España, otro®: dos por eL Consejó 
Súperior: Baneario yuino por el Conse
co Superior; de Gánraras de Comercio.

En "el caso, de que el Banco de Es
paña enajenare más de i  40 por" 106? de 
^■s? accione® cesaría; uno de siiSrGonse* 
¡jeras; y si la- enajenación excediese 
del 60 por 100 cesarían los dos.-

EL Ministró l e  Hacienda,.el de-.Eco
nomía Nacional;;el Consejo de la Eco
nomía .̂ Nacional, y la: Junta* Nacional 
del Comercio- EápañoL enu Ultramar 
designarán o propondrán cada-uno un 
•Gons.ejpm*->- !

El; restoy hasta? el; máximo indicad^ 
constituirá la parte electiva- del. Con
cejo, cuya designación corresponde á 
los? accionistas?, los? cuates? nombrarán 
también? los Gonsejeros que no hayan 
sido designados, según lo dicho en el 
párrafo? primera de? este artículo'.

Las representaciones en el Consejo 
del Banco, a? que5 se reñere este ar
tículo, subsistirán siempre como de
recho de las entidades y organismos 
que en lo futuro sustituyan en sus 
■funciones a? los que actualmente tie
nen reconocida aquella facultad*

Artículo 59.' Cualquiera que; sea la 
forma de su nombramiento, deberán 
los Consejero® obtener la confirmación 
de Real orden antes de posesionarse 
de sus cargos y cumplir, además, las 
condiciones que establecen estos Es
tatutos.

Artículo 60. Los Consejeros que: 
Representen al Banco de España ha

brán de ser Consejeros o altos íun- ] 
cionarios de este Establecimiento; los 
que representen a la Banca inscrita 
deberán ser banqueros o ex banque
ros, Administradores, Gonsejeros, D i
rectores, Subdirectores o Apoderados 
..de Bancos o-Establecimientos de cré
dito o personas que hayan desempe-* 
ñado estos cargos.

Ei representante del Ministerio de 
Hacienda pertenecerá a alguno de,.los 
Cuerpos de este Departamento' que 
posean especialidad jurídica, contable
0 comercial; el-del Ministerio de la 
Economía-Nacional habrá de desem
peñar o haber desempeñado un cargo 
en dicho Departamento; el del Con
sejo de la Economía Nacional será 
uno de los Vocales que representen al 
Estado en la Sección de Tratados de 
Comercio.

El representante del Consejo Supe
rior de Cámaras de Comercio será co
merciante o industrial, exportador o 
naviero en ejercicio; y el de la Junta. 
Nacional del Comercio Español en 
Ultramar, comerciante, naviero o in
dustrial, que baya ejercido o ejerza 
aún tales profesiones en Hispano
américa o Filipinas, residiendo o ha
biendo residido en alguno de estos 
países.

Artículo 61: Los Consejeros; a. ex
cepción de los que representen a. los 
Ministerios de Hacienda y Economía 
Nacional y  al Cónsej o. de la Economía 
Nacional, deberán depositar' en las 
Cajas sociales, antes de posesionarse 
de su cargo, cien acciones de ía So
ciedad, las cuales quedarán afectas a 
las responsabilidades de su gestión y 
no podrán ser retiradas, si hubiera 
lugar, hasta después de haber sido 
aprobadas por la? Junta general las 
cuentas^ del ejercicio en el que ei Con
sejera haya desempeñado su cargo.

Artículo 62. El primer Consejo es 
eL formado en lá? escritura- dé consti
tución, e integrado,, además, por las 
designaciones que ei mismo liaga du
rante el primer año hasta el límite 

:: estatutario; y? por losr Consejeros que 
antes o después de la constitución 
nombren los organismos y entidades 
que tengan derecho para ello..

Articulo 63. Las funciones de los? 
Consejeros durarán; cinco años; y* el? 
Consejo; sereno vnráypor-q u í n l partes 
medíante'sorteos anuales a partir de
1 934.

Las vacantes que por sorteo estatu
tario se produzcan en . las representa
ciones dichas en los párrafos primero . 
y segunda del artículo 58 se Comuni
carán, a las autoridades u organismos 
representados para que, según su dere
cho, propongan la sustitución corres
pondiente.

La? sustitución que proceda, según 
los,resudado® dé los^oríen-u en, la vnr- 
te. electiva, del Consejo, corresponde á 
a-la Junta general de •

Todos los Gonsejeros que cesen en 
sus. cargos pueden ser reelegidos.

Artículo 64. Las vacantes que se 
produzcan en el Consejo por muerte o 
dimisión de uno o v m o ? '
tivos serán, durante- los primeros cin
co años, cubiertas por las personas que 
@1 mismo Consejo designe- y apruebe él 

i Ministerio'de Hacienda.
I Transcurrido dicho niazo, las desig

naciones que por vacante baga el Con* 
sejo tendrán carácter provisional, so
metiéndose libremente el nombrenden
tó a la decisión de la Junia general.

Artículo 65. Todos les Consejeros, 
cualquiera que sea la forran de su noim 
bramicnto, tienen r 
mismos derechos y obligaciones.

Artículo 66. Como mandatarios dé 
la Sociedad, los Consejeros no contraen 
en el ejercicio de su cargo otra res
ponsabilidad personal ni solidaria qur 
la derivada deL cumplimiento de- su 
mandato.

Artículo 67. Ningún Consejero po
drá concertar personalmente opera
ciones con el Banco, ni garantizar c 
avalar en la misma forma las que sí
contraten entre aq -é¡ y . ¡ • ?-
sonas.

No pueden ser Gonsejeros de la So
ciedad. los que hayan instado los be
neficios de quita o espera o hayan hé 
eho suspensión de pagos; igualmente
los declarados en qu^ < n - 
so de acreedores o hayan sufrido R 
imposición de pena aflictiva o Correo*» 
cional.

Artículo 68. El Consejo de Admi< 
nistración tiene los más amplios po< 
deres y facultades para regir o admi« 
nistrar y representar la Sociedad, sil 
más excepción que lo reservado ex* 
presamente al Gobernador o a la Jum 
ta general.

Corresponde al .Consejo de un inodG 
especial.; ■ . .

1:° La propuesta para el nambí a* 
miento; de los Directores generales...

2. El nombramiento y la separé 
ción-, de los: Directores, Subdirectores 
Secretario, Vicesecretario, Jefes $  
servicio, Apoderados' y demás alta 
funcionarios de la Sociedad, e. igualr 
mente respecto, de todos; los empleado*

3.°  ̂Designar la;; repre® enlacien-, d# ’ 
Consejo, en el /Comité directivo, y> asi*, 
mismo L o s dos Gonsej er os-Síndieo( 
que . r eal icen las f  unciones de reyisiói 
e inspección a que se refiere' el ar  ̂
tí culo 90.

4..° Cubrir las vacantes que ocu
rran en el Consejo en los términos 
dicho® en. eLartíéuio 64;

5 Aprobar y? mo diñ c a r el Re gl a- 
mento interior dél Banco v tas Orde- 
hansias^y^el régimen dé i as operacio
nes, servicios y dependencias sociale®.

6.° Promover, acordar y realizar 
Las operaciones dél Banco; las emi
siones de valores v la participación 
social en empresas y negocio® en los 
términos previstos por la legislación 
general o especial de la Sociedad.

7.° Conferir la .firma social en él 
despacho de la? correspondencia y  - en 
toda clase de cebras- y pa gos* giros, 
depósitos, cuentas corrientes;y ée  ̂crér 
dito, aceptaciones, endosos y- en. loar' 
demás casos similares.,

8.° Disponer toda lo referente al 
empleo y col oda ción de fondos- sacian 
les en operaciones, depósitos o inver^ 
siones de-cualquier Mase.

9.° F ija r los derechos y retribuí 
.cienes ordinarias y extraordinaria?, 
de todos- los c§3%oa, empleos y servi
cios del. Banco% .

10. Acordarle! establee’miento ez* 
España o en el extranjero de sucur
sales, filiales, agencias, de.legaciones 
y corresponsalías, obteniendo la apror. 
baeión del Minisiyrio de ■ Hacienda, es?
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los casos que sea necesaria, y nom 
b r a r  ]os Cosnspjoros y personal de 
aquéllos, fijando sus a tribuciones.

11. E levar  al Gobierno d ic tám e
nes, planos y p ro p u es ta s  re lacionadas 
con las finalidades sociales, según lo 
.previsto en estos E s ta tu to s  y en las 
Leyes generales.

12. ¡Representar a la Sociedad en 
. ju icio  o fuera  de él, pa ra  lo cual po
d rá  conferir  los poderes necesarias.

13. F ja r  los gastos generales  do 
adm inis tración  y las subvenciones, 
partic ipación en suscripciones p úb li
cas, .etc., que supongan  un  gasto so
cial no previsto .

14. A u t o r i z a r  la adquisic ión, 
arr iendo , venta o hipoteca, de toda 
clase dé bienes, créditos y derechos, 
y con trae r  todo género de compromi
sos y obligaciones.

15.. E xam inar  y ap robar  el b a la n 
te, cuentas  y Memoria que, p rev ia  la 
revisión de ’ los Consejeros-Síndicos, 
se han  de elevar a la J u n ta  general 
por conducto del G obernador;  f i jar  
el im porte  y la d is t r ibuc ión  de los 
beneficios sociales, las rese rvas  y la 
par t ic ipac ión  del Estado’ y del p e r so 
nal del B a n c o /  todo ello según, lo 
previsto  on el a r t ícu lo  98.
; 16. A cordar  la convocato ria  de
Jas Ju n ta s  g en e ra le s  que rea l iza rá  el 
Gobernador,  el cual f i ja rá  el orden 
del día de las sesiones.

17. P roponer a la J u n ta  genera l  
el aum ento  o disminución del eapi- 
tal social, la modificación de ios E s
ta tu to s  y la  p ró r ro g a  de la Sociedad.

18. E jecu tar  y cum plir  los acuer
dos legaímente adoptados por las J u n 
tas generales, realizando para  ello los 
actos necesarios y otorgando los do
cumentos previos; y

19. In te rp re ta r  tos Tóstatú tos y Re
glamentos sociales y sup li r  sus omi
siones mediante acuerdos formales,, 
que constituirán par le  integrante de 
aquéllos mientras la Ju n ta  general no 
acuerde lo contrario.

Artículo 69. P a ra  el ejercicio de 
las atribuciones antedichas el Consejo 
puede acordar, como Seceiones_ del 
mismo, la designación de Comedones 
y Subcomisiones perm anentes o even
tuales integradas por el  ̂num ero de 
Consejeros que se determine.; la fu n 
ción de estas Seccionéis del Consejo 
puede, por delegación de éste, ser eje
cutiva en los asuntos o m aterias  que 

- se les asignen, o m eram ente infoi Ma
siva si así ge acuerda.
• Artículo 70. Asimisrso p u e d e  el 
Consejó decidir  la delegación en favor 
de los" Directores generales, Directores 
'o Subdirectores de aquellas funciones 
0e gerencia que lega (mente o por su 
naturaleza no sean r igurosamente p r i 
vativas del Consejo.

Artículo 71. El Consejo deberá re 
unirse, por lo menos, una vez al mes, 
y tam biéq siempre que el Gobernador 
lo ordene o lo soliciten de él cuatro 
Consejeros.

Las reuniones- del Consejo deberán 
verifícame mi Madrid, ene! domicilio 
'social, y, por excepción, en cualquier 
'otra ciudad de España si el Consejo, 
.en reum ón anterior, lo acuerda por 

; jnayorfíi.
Las convocatorias "e d irigirán p e r 

sonalmente a cada Consejero al donri-
* cilio qufc a tal efecto haya señalado y 

irtaherán c irm l^ rse  con cinco días, por

lo menos, de antelación a Vi fecha de 
la reunión, haciéndose constar el lu 
gar, hora v objeto de aquélla.

En caso de urgencia, a juicio del 
Gobernador, podrá realizarse la con
vocatoria por. aviso telegráfico.

Artículo 72. P ara  que el Consejo 
pueda válidamente reunirse  y adoptar 
acuerdos es necesaria Ja presencia o 
representación de más de ía m itad  de 
los Consejeros que desempeñen el ca r
go en la fecha de la convocatoria.

Si el Consejo n o .s e  puede feu n ir  
por falta del número de Consejeros 
dicho, el Gobernador puede convocar 
telegráficamente por segunda vez pa
ra tres días depués, y entonces .el Con
sejo puede constituirse y acordar vá
lidamente, sea cual fuere el número 
de Consejeros presentes o rep resen ta
dos.

Artículo 73. Todos los Consejeros 
pueden hacerse represen tar  en las r e 
uniones del Consejo por Vocales asis
tentes a las mismas, debiendo constar 
la representación por escrito, con' r e 
ferencia a cada reunión convocada el 
cual será entregado por el Consejero 
representante al reunirse  el Consejo; 
cada Consejero no puede ostentar más 
d e t i • e « r o p rosen! a c ion-•'; s.

También pueden los Vocales no 
asistentes hacer constar su opinión y 
voto por escrito, con .referencia a 
cuestiones que consten en la convo
catoria.

Artículo ? í .  Los acuerdos del Con
sejo se toman, por m ayoría  absolu
ta  de votos presentes o rep resen ta
dos, decidiendo en caso de empate la 
Presidencia.

La,s deliberaciones y acuerdos del 
Consejo se designarán en actas, cu 
yas m inutas, una. vez aprobadas en la 
sesión siguiente, se transcrib irán  en el 
libro general de actas autorizadas por 
el Secretario, con el visto bueno del 

Presidente de la sesión.
Artículo 75. Los Consejeros p e r 

cibirán por cada reunión del Consejo, 
Comité p  Comisiones que asistan la 
retr ibución que la J u n ta  g en e ra l" 
acuerde.

La  participación que en los bene
ficios sociales se fija en el párrafo  
segundo del artículo  97 se d is t r ib u i
rá  entre todos los miembros del Con
sejo en proporción al núm ero  de se
siones a que hayan asistido.

Artículo 76. El Consejo de Admi
n istración puede acordar el nom bra
miento  de Consejeros suplentes, los 
cuales as istirán  siempre con voz a la?, 
reuniones del 'Consejo y de las Co
misiones a que pertenezcan, y ten 
drán  también derecho s ingular de 
voto en sustitución d*> los Vocales que 
no asistan a los Consejos ni estén re 
presentados; el derecho de voto será 
ejercido por los C oom ju 'm  ^m íen les  
por turno entre ellos, y s e g ú n ' éste, 
en todos los asonlos que se resuel
van en la reunión en que les corres
ponda el ejercicio de armella facul
tad.

El nombrami en í o, su st i tución y 
provisión de vacantes de los Cense-' 
jeros suplentes se legirá  por las mis
mas reglas que los de los Vocales del 
Consejo, a los que se equiparan  en 
lodos sus derechos v obiigaeinrtfv;..

La asistencia de los Consejeros su
plentes Se com putará siempre para  la 
legal •constitución del Consejo y p a ra  
la validez de sus acuerdos; también 
pueden los suplentes ostentar rep re 
sentaciones del Consejero en las con
diciones dichas en el ar tículo  73.

Artículo 77 El Secretario, del Ban
co lo será también del Consejo y de 
las Comisiones; puede ser o no Con
sejero, y en este caso as is tirá  a las 
reuniones con voz inform ativa; cum 
plirá  además las funciones y servi
cios propios del cargo y los que él 
Gobernador, ios Directores o el Con-* 
sejo le encomienden, y será su s t i tu i
do y a u x i liado por eE Vicesecr eta r  i o.

d) De los Directores genérales. .

Artículo 78- La Dirección del Ban
co será ejercida por un  Comité, com
puesto de tres Directores generales; 
llevarán el título de primero, segun
do y tercero, y serán nombrados po r  
.el Ministro de Hacienda, a p ropues ta  
del Consejo de A dministración; la 
p ropuesta  para el nombram iento de 
uno de los Directores generales co
rresponde al Banco de España, po r  
conducto y previa aprobación del Con
sejo de Administración del Banco E x 
terior, m ientras  aquél posea un 69 
por 1Gb de las acciones de la Socie
dad, suscritas por el mismo.

Artículo 79. Corresponde a los. D i
rectores generales la dirección activa 
de l o s . servicios sociales, su v ig ilan
cia e inspección y la ejecución y cum
plimiento de las disposiciones regla
m entarias  y de los acuerdos del Con
sejo o de la Comisión.

Corresponden también a los D irec
tores generales todas las funciones' de 
Gerencia que el Consejo íes ad jud i
que, las cuales pueden, por acuerdo 
de éste, ser ampliadas, modificadas o 
reducidas.

La d istribución de funciones o asun
tos entre los Directores generales se 
rea lizará  por  el Consejo de Adminis
tración.

Artículo 80. El Consejo p u e d e  
abordar el nom bram iento  de Directo
res o Subdirectores, los cuales, con 
carácter  delegado, ejercerán funciones 
directivas, de gestión y ejecución, y 
pueden as is t ir  a las reuniones del 
Consejo y del Comité directivo con 
voz consultiva.

Artículo 81. Cada uno de los D i
rectores generales, antes de en tra r  en 
el ejercicio del cargo, deberá deposi
ta r  en la Caja del Banco una garan
tía, consistente en 50 acciones de éste, 
la cual, salvo acuerdo en contrario  
del Consejo, no será devuelta, en cas® 
de cese del o torgante,  has ta  ía ce!— 
bración de la p rim era  jun ta  que sé 
reúna. ' ~

Asimismo podrá el Consejo acordar 
que constituyan fianza los Direobues 
y también los Jefes de servicios que 
tengan a su cargo funciones di r e d i -  
vas de propia responsabilidad.

Artículo 82. Los sueldos y -partí-- 
ci-paciones de los Directores, generales 
y demás, personal directivo son filados 
por el Consejo; entendiéndose que Lw 
nombram ientos de todo el' persona i 
cuya rem uneración  sea superior  a
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10.000 pesetas requerirá la previa 
aprobación del Miríisteri© cíe Ha* 
ciencia.

ó) De los Corniles,. '

Artículo 83. El Comité directivo 
p r i s t o  en el artículo 78 estará in
tegrado por los Directores generales y 
por una representación del Consejo; 
a sus reuniones pueden también asis
t ir  los Directores o Subdirectores, 
como se dispone en el artículo 80.

El Comité se reunirá  con la mayor 
frecuencia posible y tendrá a "su 
cargo:

1.° Asistir e inform ar al Gober
nador y a los Directores generáles en 
el ejercicio diario de las actividades- 
sociales.

2.° Elevar al Consejo -propuestas y 
dictámenes por encargo de éste o por 
propia iniciativa.

3.° P reparar los acuerdos del Con
sejo, ejecutarlos y hacerlos cum- 

•plir; y
4.° Realizar las funciones de Ge

rencia y gestión del Banco, ejerciejrtíp 
Ja administración normal y perm a
nente por delegación del Consejo.

Artículo 84. Funcionarán como or
ganismos internos del Banco- los Co
m ités coifiercial, técnico-industriai y 
contencioso, los*' cuales* estarán for
mados por las personas que en cada 
-casô  designe el Consejo- de Adminis
tración y también por técnicos espe- 
jcializados en las. respectivas - materias,- 
fcean o no funcionarios -del Banco.

El Consejo de Administración pue
de también acornar P. creación' de 
jDtros Comités coíi denominación es-: 
pecial, modificar los creados o supri* 
¿lirios, Correspondiendo al mismo Con- 
teejo la fijación de sus facultades qué 
en términos generales consistirán en 
jel ejercicio de la Alta Asesoría del 
Banco, en Ja información técnica éií 
todos los aspectos que interese a lá 
institución y en la orientación y orga
nización de los servicios que por su 
especialidad les atribuya el Consejo.

El Consejo de Administración de
term inará las retribuciones de todos 
los C om ités/’

f) De la inspección del Bancó,

Artículo 85. Funcionará' en é l BáiiU 
co un Consejó de inspección y Con* 
saltivo, integrado por los siguientes 
miembros:

a) Dos vocales del Consejo de Ad
ministración designados por éste don 
la denominació de Consejeros-Síndi
cos.

b) Un funcionario del Banco nom-: 
brado por el Gobernador.

c) Tres representantes dé entida
des fjconómtcas de Comercio Éxte-: 
r.ior, Aprio'ultura e Indusfcm; y

d) Tres vocales libremente desig
nados por el Consejo de Administra
ción.

Artículo 86. El Consejó de Inspec* 
ción y Consultivo tendrá las facul
tades siguientes:

i.* Inform ar los proyectos y planes 
que representen actividades especia^ 
les del Bando y que el Gobernador a 
el Consejo de Administración someta 
a su dictamen, ■

2.a .Inform ar anualmente a la Ju n 
ta general acerca de la marcha gene
ral del Banco en España y en el ex
tranjero..

3.a' "Elevar al Consejo de Adminis
tración propuestas e iniciativas para 
el m ejoram iento de los- servicios del 
Banco y para el establecimiento de 
nuevos.

4.a Mantener una estrecha relación 
entre el Banco y las Asociaciones, Cor
poraciones y Sindicatos productores y 
mercantiles- de país; y

5.a Relacionarse con las Cámaras y 
Consejos Económicos españoles en el 
extranjero. ,

Artículo 87. El Consejo de Inspec
ción y Consultivo, además de sus pe
riódicas reuniones, se reunirá siem
pre que lo decida el Gobernador o' lo 
soliciten los Consejeros Síndicos o 
tres de los otros vocales.

Los acuerdos y dictámenes de este 
Consejo se harán constar en actas que 
se autorizarán con las firmas del P re
sidente y de un “Vocal que actuará de 
Secretario.

Artículo 88. Todos los años, una 
vez se haya celebrado la Jun ta  gene
ral ordinaria, cesará el Consejo de 
Inspección y Consultivo, renovándose 
sus cargos por nuevas designan i o és, 
pero podrán ser .reelegidas las perso
nas qué los ejercieron anteriorm ente.

Artículo 89. Los dos Consejeros 
Síndicos a que se refiere el párrafo a) 
del artículo 85 serán designadas 
anualmente por el Consejo de Admi
nistración en su primera reunión, si-, 
guiente a la celebración de la Junta 
general de accionistas en que se 
aprueben las cuentas y balances dé 
cada afíq.

Artículo 90, Los Consejeros Sín
dicos tendrán las facultades propias 
de ¡su condición de miembros del Con
sejo de Inspección y Consultivo di* 
chas anteriormente, y con carácter 
preceptivo y obligatorio siempre los 
siguientes:

,1,# Vigilar con 1$ máyr frecuen
cia y asiduidad la marcha de los ser* 
vicios del Banco y la contratación de 
las operaciones e inspeccionar los li
bros, la conbabilida¿L y el estado ífé 
la Caja y Cartera*

Informar apualméni© la: Me
moria, ¿cuan tas y  balance del Banco, 
mediante dictamen que élevará el 
Gobernador a la Junta general, jun
tamente con aquellos documentos; y

3.® Proponer al Gobernador, él 
cual debe cumplimentarlo, la convo
catoria dé Junta general extraordi- j 
Haría* :

Articuló 91. La retribución de íó§ 
miembros del Consejo de Inspección 
y Consultivo será fijada por la Juntá 
general.

Artícülo 9*2. En casos éxfrábrdiná- , 
ríos, y previ© informe del Goberna
dor, puede el Gobierno decidir ins
pecciones especiales, qué serán reali
zadas por una representación del 
Banco de España.

¡TITULO Vi ’
bAlancr y beneficios

Articuló $f¡. E| añg mM éomgn*

zará en :1.° de. Enes<o y fermhiará el 
31 de Diciembre, salvo el prim er 

* ejercicio, que ve inicia el día de la 
constitución de la Sociedad y term i
nará en 34 de Diciembre de *1930.

Bemañalniente*se publicará un ba
lance de -situación, que deberá'incluir.' 
el resultado de todas las operaciones
realizadas por el Banco en la Pen
ínsula, y cada dos meses un balan
ce de situación, que inehiya la de 
todas las Organizaciones del Banco 
en la Península y en el extranjero.

Al finalizar cada ejercicio se for
malizará por la Dirección un halan-* 
ce general del Banco, el cual balan
ce1, con la Memoria y el provéelo de
beneficies, serán examinados y apro
bados por el Consejo de Administra
ción en los dos prim eros meses de 
cada año y somel idos luego a la cen
sura de los Consejeros Síndicos.

Cumplidos dichos trámites, se ele
varán a la Junta  general la Memo
ria, el balance y el proyecto de be
neficios, juntam ente con los infor
mes antedichos.

El Consejo de Administración de,l 
Banco fijará los modelos de balan
ces y las reglas de liquidabilidad del 
Banco, que habrán de someterse a la 
aprobación del Ministerio de Hacien
da en un plazo de tres meses.

Artículo 94. Durante el plazo 
la convocatoria de la Junta gemf' t\ 
ordinaria, todos los accionistas 
fie n exa m i n ar en el d o m i cilio 73 el al 
el balance, sus cuentas y los docu
mentos justificativos.

Un ejem plar de la Memoria, batan-, 
ce y demás proposiciones será en
tregado a cada uno de los asistentes 
á la Jun ta  general.

Artículo- 95. Para la fijación de los 
beneficios sociales se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas:

í »  Son "productos netos del ejer- 
cicicf los» que resulten al deducir dé  
lo s brutos los gastos generales, las 
bargas 'sociales y las amortizacio
nes qué juzgué precisas él Conseja 
de Administración.

2> Se llevará contabilidad sépá-’ 
rada de Iá subvención reintegrable 
que sé  reciba del Estado para cos
tear «É ésf’ablécimiento y organiza
ción del Banco en él 'extranjero y  
!á l cantidades que por este concep
to ingrésen no podrán ser distribuí* 
3a«' directa ni indirectamente comó 
béne¡ficiois.

8.* Del resultado qué, según To 
antedicho se produzca, "se deducirá 
la  cantidad anual que' "se deba en
tregar al Eístf ado por dichas subven-' 
ciones reintegrables y

4.* Se consedirnrán beneficios lí
quidos’ los que resu lten  dé las de
ducciones antedichas.

Artículo 96, A los® efectos dé la 
éontfibeeión dé Utilidades se com-t 
prenderán como gastos:

a) Las pérdida# que su fra  \ f So
ciedad en v irtud  de las operaciones 
a que se refiere el artícu lo  9.°: y ^

b) Las cantidades que se desti
nen a la amort i zación  de 'los bonos 
y valores que el Banco emita pera 
él cumplirme ni o do sus fines s órna
les.
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A rtícu lo  97. L o s  beneficios4 líq u i
dos de la Sociedad se d estin arán :

1.° Un 5 por 1.00 a la co n stitu 
ción de un fondo de reserv a  ob liga
to ria  b a sta  que ésta  a lcance un 10 
por 100 del cap ita l socia l se s c r ilo .

2.° Un 5 por 100 para  rem ane-, 
jrctei'ón del C onsejo de A d m inistra
ción distribuido en la form a que é s 
te acuerde.

3.° Un 5 por 100 p ara  todo el 
personal del B an co  en la form a que 
ei. Consejo decida.

4.° E i re dio de los beneficios so 
c ia les  líquidos sera  ín tegram ente 
d istribuido entre los a cc io n ista s  
m ientras el dividendo que les co
rresponda no excedió del 3 por 100 
del valor nom inal de las accion es1.

Cubierto dich-o dividendo, el E s -  
lado p a Ir i ¿upará en los excesos en 
la form a expresad a en el a rtícu lo  99.

5.° Cum plidas tas p artid as de 
los núm eros i ,  2 ,y 3 an terio res y 
un 5 por 100 de dividendo a la s  a c 
ciones la Ju n ta ' g en eia l podrá a co r
dar que los excesos de beneficios, 
respetánd ose la p a rtic ip a c ió n  dél 
Estado, se destinen al a-emento de 
(a- re serv a  legal o a d a . creació n  de 
otras esp ecia les  o p ara  . la lib e ra 
ción y cap itu lació n  de !ias  accion es.

.A rtícu lo  98. Las anl.i calones de 
ímneficios indicad as en lo s  núm eros 
l , 2 y 3 del a rtícu lo  an terior, 110 ten- 
irá  lu gar cuando los4 beneficios lí
quidos no sean suficientes p ara  el 
Dago de un 5 por 100 de las a cc io 
nes; cuando los beneficios líquidos 
excediesen del 5 por 100 indicado, 
pero no fu esen , su ficien tes -para cu 
brir las o tra s  p artid as del a rtícu lo  
an terior, el C onsejo  de A d m m is'tra- 
gián p rae l i c af.á e ta s c  >ap lieaetón una 
refduccién proporcionáha-isu im porte

Si, no obstante las previsiones i-di- ; 
clras, i los beneficios sociales no áIcan - 
zaeen p a ra  ■ cu brir álgún año un 15 % 
por 100 para las  acciones, la iJu n ta  I 
general aco rd ará  p u e  e l d éficit: o 
plem-ento5.sei cubra<eon fondos -debías! 
reservas. 4

Todo lo : previsto en .este artícu lo  
reg icá  en cada e je rcic io  en que ,se 
produzcan las cipcum tancias ;a*ntedí- < 
Dhas,'íyltamhién:5ccm,-péfereai-c.ia a los 
anteriores •mientras Más racéionas no ?• 
liab an ;p ercib M o -elu 5ip o r :TQ0 sen t o - ' 
dos; los. años, derecho - éste que tendrá ’ 
siempre • carácter acu m ulativo.

A rtículo 99. L a  "paftiéipaiclón idel \ 
Estado ien los beneficios sociales ten - • 
i r á  lu gar según las -reg ias siguien
tes: . \

L a Bi^él dividendo vque correspon- f 
de a1 los accionistas’ excdde 'del 8 ; pero 
no del 9. por 100, elUEátaído’ percib irá  
una suma equivalente ál l'b -por 100 
d eL exeeso iB obre ^ l-éx ceso ^ éld g ^ ^ u er 
no pase dol 10 p o r 100, la p a rtic ip a - ! 
ción será  del -20 p o r 100. Sobre e l 
exceso rdel 10 ;qne mo pase udel T I , -  
corresponderá al s E stad o  el 30 por ■ 
100. -Sobre el exceso, del 11 que no 
exceda del 1.2. por 100, la .p artic ip a - r 
clon, será del 40 por 100 . Sobre el 
excedo -de! 12,,.p ercib irá  el Estado el 
50 por 100.

2.a A i as cuotas de. cad a'grad o se 
sumarán lo das las cu otas de los g ra 
dos inferiores,

3.a Se con adorará como dividen
dos revbnea: o á¡:d.r;¡'U :-éo A - p Toc

tos de la participación del Estado, 
las cantidades que se apliquen a lo 
previsto en el número 5-° del a rtícu 
lo 97.

4.a Se deducirá de los beneficios 
para f i ja r  la participación  del Estado 
el im porte de la contribución-q-ueTos . 
grave; pero no se d etraerá  a estos 
efectos la imposición sobre dividen
dos.

5.a Se d escontará de la p artic ip a
ción del Estado la m itad de la p ér
dida o de la m inoración de beneficios 
sufrida por las operaciones a tipo ex- 
cepcional a que se refiere el a rtícu 
lo 9.°; y

6 .a P a ra  el cómputo de beneficios 
y aplicación a los mismos' de la es
cala  de participación del Estado^ se 
tom ará por base el balance som etido 
por el Banco a la A dm inistración de 
Hacienda para  la aplicación  del im 
puesto de utilidades, o aquel otro con 
eme el Estado le sustituya, aceptán
dose las deducciones autorizadas o 
que en lo sucesivo se autoricen para  ̂
valores en suspenso,,y sin que la par
ticip ación  del Estado en los benefi
cios dé lu g ar a o tras fiscalizaciones 
y .com probaciones que las estableci
d as en la Ley y Reglam ento del Im 
puesto de utilidades y las que end o 
sucesivo se establezcan con carácter 
general, bien para los Bancos, bien 
para las Sociedades su jetas f  d icho 
impuesto o aquel que lo sustituya.

Artículo 100. Una vez que baya s i 
do aprobada por la Ju n ta  general la 
distribución de UoA beneficios sociales, ; 
procederá él Gonsé.jo de A dm inistra- ; 
clon, en el más brevei ifiazouposible, n  ; 
acordar la  aplicación v ’ pago d e:p ar
ticipaciones y dividendos.

Sin erdbarvo, puédele! Consejo, ál 
cerrarse cada e jercic io  y según los 

resaltados del mismo, acordar, antes 
de la^celébración de la^Junta general, 
el reparto de un dividendo a cuenta 
basta eb-5 por IGfi, ten iend oen  eonsi- 
dérac/iún los p ^ v ^ to -a n  e l : artículo 98.

Tedoódivfdendo^ 
período de cinco años prescribe ¿a fía - : 
vor#¿e ;■laiBociedad.

TITULO  V
R EPORMA Y  DISOLUCIÓN

AHícuIo 101. L a Ju nta general ex
traordinaria, p r e v i a -  propuesta del 
Consejo 'd e  ? Admin i siracM ii y con el 
inform e ódel Inspeceién ;y consu lii- '
vo, puede vacoráar Ma ^reformn de ¡ios 
E stá  tutos ̂ .soeiaáes; p.e r  o  s&o repodará 
ésta en w igor ha&iariquere L (¡kfiúerao la ,, 
haya aprobado, m ientrasr subsistan les 1 
auxilios y privilegios del Banco. 1

ArfieiMo <102. fM  Sociedad1 se disol- 
veváitaL4ei?mm«T e lp ia^ o  daedum em i . 
depprWlqgiQS ¡^yeéldée mus prórrogas, 
como se indica en el artículo 2.°; pero 
la Junta general axtraordinaria ?podM 
en cualquier tiempo vy ̂  ei rcunstan ei as 
acordar Ja coMnuación. de la Saciedad.

Puede disolverse la -Sociedad antes 
del cumplimiento,:de- dichos p 1 a z o s 
cuando así lo acordase la Junta gene
ral de accionístais y  lo aprobase e i Go- ‘ 
b iem o.

Tam bién se disolverá la Soc i edad en 
los casos previstos • por e iU ád igo  de 
Comercio.

A rtículo 103. En los naises de ^diso
l u c i ó n  la liquidación se liará con arre

glo al Código de Comercio y ar! o snt 
ríe liquidador con amplias facultades 
el Consejo de Administración, ana
diándose al m i s m o  los tres Vocales 
del de. Inspección y  rousuiUvo di en os 
en e 1 a partado • b) de 1 a r f,ícti I o 85. #

No obstante lo dicho anteriorm ente, 
la Ju n ta  general podrá nombrar, en 
¡sustitución- del Consejo de Admiras- 
trac ion, una Junta liquidadora. cA ía 
cual habrán de form ar parte los A'ov*vi
les dichos en el párrafo an íen or v Io> 
dos Consejeros Síndicos.

Artículo 104. Los derechos y o!Vi
ga clones producidos por la contrata
ción de operaciones y por' la em isión 
de valores subsistirán ...durante eí (.»•- 
t í oció de liquidación y hasta su. nor
m al extinción, pero, no se detendrá 
■aquélla si se constituye uh depósito 
suficiente para la atención - de - !a¡s obVA • 
ga ciones dichas.

Artículo 105. El remanen! e que 
produzca la.liquidación, una vez satis- 
¡fech as.las deudas y obligaciones so
ciales, se destinará al reintegro de las 
acciones hasta que alcance su valor 
1 iberado el fondo de reserva, obliga lo
ria, más el sobrante que exceda del re- 
integro de acciones, se repartirá, a los . 
accionista# c o n  ]a%paTt?üq.k»*fim d<d 
Estado dicha en el artículo 99.

Los -fondos y reservas especíau-s di- 
T-hcs en el número 5 del artículo 97, m  
atribu irán  íntegramente a lo-.. n- 
nistas.

TITULO  V I

DISPOSICIONES GENERALES

A rtícu lo  108. Los accionistas, Con
sejeros y Delegados no podrán ciernau- 
dar judicialm ente a ía Sociedad sin 
haber sometido previam ente sus re
clamaciones a Ja Ju n ta  generar.

Toda ouestión o divergencia que 
pueda^suscitarse durante ia existencia 
o liquidación de la Sociedad, entre ésta  
y alguno■ o algunos de sus accionistas, 
Consejeros Delegados, será resuelta 
tpor .amigables co-mponedores nom bra
dos de ¿ conformhlad ¿a lo .que mspone 
la  í ley de En ju iciam iento civi 1.

Artículo 107. Son competentes: para 
conocer de todas las cuestiones en!re 
la Sociedad ¿y Cercaras personas los 
Tribunales de Madrid, a cuya ju ris 
dicción se ...someterán, ocomo también 
las incidenias de amigable ■ compousi- 
ciQn,í conilos aecionistas^y los, adm iais- 
tr  ador es y  delegados de la Soc Le,dad.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo 1.° Una mitad de las ac
ciones que en la  suscripción corres^ 
pondera cada uno de los Bancos y  en
tidades adjudicatarias deí Banco E x 
terior de España, según el artículo h° 
del Tteál decréto de ‘ 28 de Marzo ere 
1929, será IrÉlienable hasta el 3 de 
Junio de 1032.*

Beéán, no obstante! tranéferibles en
tre Bancos y Banqueros .inseríios en 
la Comisaría d  Ordenación -Bancaría, 
mientras - los adquireníés uio /osean 
acciones del Banco en igual carácter in
alienable en .'.cantidad superior al 15 
por^i OO -de su respectivo cap iia l y re 
serva, :con : ia .aprobación- del Míniste-'. 
rio .ele Hacienda.

Las acciones inalienables serán las 
numeradas del num ero 1 al 55.000,
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ambos inclusive, y los 11'ulns y res guardos correspoudienlos llevarán un cajetín expresivo de su inalienahiti- dad hasta el 3 de Junio de 1932.Artículo 2.° A los efectos tribuí a- rios, se considerarán exenío-s lodos los 
a c t o s, d o c uní e n 1 o s y v  p e v a r i o n r s en; c  ̂p relacionen con las aiporl acion.es o i o-, 
gresos del Banco que nre-'orlan de i Es
tado, así como los ron A ’os que por 
v ir tud  de ésto se formalicen.Madrid, 20 de Julio de 1989.—El Ministro de Hacienda, Calvo Solelor

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. S1S.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Diciembre de 1918 y 
en la  Real orden de la Presidencia 
'del Directorio Mili lar de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el REYá*(q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a D. Rafael Este- 
banez León, fvíédici del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, D irector Médico 
ele la Estación san itaria  del puerto  
dé Gandía, prórroga por un mes a  
la licencia que le fué eom da por 
enferma por Real orden de 22 de Ju 
nio últim o; durante el cual solamen
te percib irá  la m itad del sueldo que 
personalm ente le coi responde.!

De Real orden la  digo a V. S, p a 
ra  sil conocimiento y demás efec
tos, coa inclusión del expedipn- 
le. M es guarde a  V. S. mucho# 
W os. Madrid. de .fullo de *920.

MARTINEZ AA1DO
¡Señor D irector de Sanidad, Inspec

to r  del D istrito  san itario  rwtríti-* 
me de Valencia.

Núm. 819.
De conform idad con lo dispuesto 

$n los artícu los 32 y 33 del Regla
mento de 7 de Diciembre dé 19 i 3 y 
en la Real orden de la  Presidencia 
Sel D irectorio M ilitar de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. é f  Rey (q, D. g.;} ba  tenido 
a bien conceder a  D. Adolfo T ira
do Guervós, Secretario In terprete  
in terino de esa Esaoión san ita ria , 
pró rroga por un mes a  la  licencia 
que le fué concedida por enfermo,, 
por Real orden de 13 de Jun io  ú l
timo; durante el cual solamente 
percib irá ¡la m itad del sueldo ¡que 
pers4oiMlmenle le corresponde.

¡De Real orden j& digo a-V. S. :p]£&'

Núm. 82 0
S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo prevenido en ios 
artículos 31 y siguientes del Regla
mento dé aplicación de la ley de  Ba
ses de 22 de*-Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de 
Gorreros, adscito a .la Administra
ción principa l.de  Lugo, D. Vicente 
Rey P .^rígaez, ¡licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para  
atender, durante tre in ta  días, al re s 
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está  con
ferida por Real decreto de 16 de Ju-¡ 
•lio de 191*0, signiíkícandole que, se
gún dispone < I púrriH Ío Inicial del 
R eglamen to ¡ e i pBuac i/ r  m ear i 
nado, se entendeá que et in teresado 
hace uso Je oila desde el día que 
reciba la orlen. de concesión, lo di
go a V. S. a lo s  efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencias in stru i
das para  que las una como ju s ti
ficantes a la nómina corresp<:mdien^ 
te. Dios guarde a V. S. m uchos años, 
Madrid, 23 de Ju lio  de 1929.

Kl Direetor genial,
TAFUR 

Núm. 821
8. M. él Rey fq. V .  É-h dé 

fóraütíad con lo  que previenen las  
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta de! 13) y 4 de M ar
zo siguiente (Gacetta dé! 5$, se ba  
s^ v td o  conceder u n  mes .de licencia 
por enfermo y érn Iodo el sueldo, al 
Oficial de 3.090 pesetas, de Telé
grafos, Di José Parejo  y González, 
etia destino en San Sebastián de 3» 
Gomera; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 13 dol 
actual, de acuerdo con lo que 'pre* 
eptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en y ijlud  de la dé- 
legación especial que tengo confe
rida, lo ¡digo a V. 8. p a ra  su cono* 
cimiento y efoo&ol, Dios guarjÉi 8

V. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Julio de 1929.

El Director general.
1 A FU 3

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe del Centro provincial de Santa 
Cruz de Tener,fe.

N ú m .  8 2 2 .
S. M. el R e y  (q. D . g.), de c o n 

formidad con lo que previenen las 
• Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 ( G a c e t a  dol 13} y 4 de Mar
zo siguiente (Gaceta deh 5), so ha 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, y con medio sueldo, 
como primera .prórroga de la con
cedida por Real orden núm. 715, de 
20 de Junio último, al Oficial de 
3.000 pesetas, de Telégrafos4. D. Luis 
González y Díaz, con destino en Al- 
mansa; debiéndsse considerar ron- 
cedida esta licencia con focha. 12 
del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava- de 
ía  Real orden de 12 d e ' Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación. espacial que tengo confe
rida, 10 digo a V. S. p a ra  su  cono- 
cimiento y efectos. Dios guarde a  
Y  S. ihuchos años. Madrid, 2? dé 
Julio  de 1929.

El Director general,
TAFOR

Señores Ordenador de Pagos y Je* 
fe del Centro provincial de Alba^ 
cete.

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1487.

I lmo. Sr.: Terminado el plazo re -  
glameatario para  solicitar , por el tur- 
no de concurso fprevio de traslado, ser 
nombrado Profesor jaim arario de Pa
rasitología, Bacteriología y  Prepara
ción dé suero® y  vacunas, vacaste m  
la Escuela Superior de Veterinaria da 
León, sin haber concurrido ningún 
aspirante a la mencionada plaza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acordar que se declare desier
ta Ja provisión de ía mencionada pja- 
za vacante, en el turno de concurso 
previo de traslado, y se anuncie de 
nuevo para ser provista en el turno 
que corresponda.

¡Do Real orden 1$ digo. & V. I. para

ra su conocimiento y demás efec
tos, con inclusión del expedien
te. Dios guarde a V. S. mucho# 
años. Madrid, 20 de Julio de 1923.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director de Sanidad del pu e r 

to de Denia (Alicante).
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su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muelles años. Madrid 24 
de Junio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general. cíe Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.193.
Ilmo. S r.: Vista la comunicación del 

Presidente de la Real Academia de Iá 
.¡Historia manifestando que ía Híspame 
Soemíy of America entrega 25:000 dó
lares para editar un Gatálago de Tos 
mapas referentes al descubrimiento y 
colonización de América por los es
pañoles durante los’siglos XVI y XVII, 

M*-on el fm de vulgarizar la actuación 
española ante todas las Naciones; que 

. para la realización del propósito se 
¿m -constituido, bajo su presidencia, 
como Director de ia Real Academia 
d& la Historia, una Junta, que inte- 
'gííon, a demias, D. Angel de Altolasui- 
ri*e, individuo de húmero y Censor de 
la repetida Academia; D. Javier Sán
chez Cantón. Subdirector del Museo 
del Prado y numerario' de Ja Real 
Academia de Bellas Artes de San .Fer
nando: D. Vicente Castañeda y Aleo- 
v e r ,  funcionario del Cuerno de Archi
veros v Secretario perpetuo de la pre
s tad a  Real Academia fie la Historia; 
$>. Abelardo Merino Alvarez, indivi- 
§uo de número de la propia Aeade- 
Biia y de la Real Sociedad Geográfica, ' 
y  D. Cristóbal Bermúdez Plata, del 
Buerpo de Archiveros y Jefe del Ar
chivo de Indias, de Sevilla; y, por úl
timo, que para que esta Comisión: 
pueda realizar la labor indicada, so
licita los medios conducentes al logro 
íle la empresa,

S. M. el Rey (q. D. gj, de ácu’érdó 
eon el Consejo de Ministros, ha re- 
melto autorizar al Duque de Alba, lo 
mismo quie a sus demás compañeros 
fle Comisión, bien sea individual o 
bien colectivamente, para que puedan 
investigar, catalogar, Reproducir grá
ficamente mapas y planes y utilizar 
las cédulas de catalogación qué vá es
tuviesen redactadas en todos los Ar
chivos servidos por el Cuerpo facul
tativo de Archiveros.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. mwhoe- áfioé. ■ ■M.adria,: 
5 de Julio de 1929.

CALLEJO
Refioi» Director general do Bolla!

Arte.®'.

Núm. 1.163.
I lmo.. Si;.: En v ir: de eojum psó

Tic Das i no ion, v do oajrGóío

el dictamen de la Comisión perma- 
.nente del Consejo de Instrusción pú
blica,

S. M*. el Rey C(q. D. g.j ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Zama- 
rriego y 'G arcía Catedrático numera
rio de Pediatría de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala- 
monea, CQ'ii el mismo número en el 
Escalafón que actualmente íífene e 
igual haber anual que disfruta» de- 
claránd'os'e vacante, a los efectos y en 
cumplimiento de lo prevenido en el. 
Real decreto de 3i de Julio de 1904, 
la misma Cátedra de la Facultad de 
Medicina de Cádiz, qu#  el Sr. Zama-: 
rriego venía desempeñando cuando 
solicitó el concurso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Múm, 1.170.
limo; Sr.: En virtud de concurso 

previo de traslación, y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública,

•S, M. el Rey ((q. D. g.) lia tenido á 
bien nombrar a D. Francisco Martín 
y Lagos Catedrático numerario de 
Patología quirúrgica de la Facultad 
de Medicina de ía Universidad de Va
lencia, con el mismo número en el 
Escalafón que actualmente tiene é 
Igual haber, anual que disfruta; de
clarándose vacante, a los efectos y jen 
cumplimiento de lo prevenido en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1994, 
la misma Cátedra de la Facultad de 
Medicina de Cádiz, que el Se. Martín 
y Lagos venía desempeñando cuando 
sqlicitó ftl concurso. :

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoélmjent'Q y demás efectos, Dio® 
guardé % V. I. xaudiojí añqs. Madrid) 16 dg Julid de 1929,

v ‘ CALLEJO
Séñóf* DiJ®ctof, géhéral p  Enéeñanzi 

siiperioi? y [secundáis*

Núm. 1.171,

Ilmo. S r : Vista la propuesta for
mulada por la Comisión asesora nom
brada por Rea! orden de 8 de Julio 
de 1925 acerca de la resolución del-nóútdioQ miuwfado pos ests

Ministerio en el corriente ejercicio 
económico, para adquirir aparatos de 
proyeccicones, microscopios y demás 
m aterial pa?ra los mismos, «on desti
no a las Escuelas nacionales de p r i
mera enseñanza, y teniendo en cuen
ta las razones en que dicha Comisión 
fundam énta-la propuesta de referen
cia,

S. M. el (Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer:

L° Que se adquieran a D. Miguel 
Aíunar Viladoraat, representante dé 
la casa Sogeresa, 50 parascopios para’ 
cuerpos opacos, con dos lámparas* a1 
79,50 pesetas uno, y 115 cajas de 
25 preparaciones microscópicas, a 36 
pesetas cada caja; al Sr. Barba Po- 
rret, Gerente de la firma “M aterial 
Escolar y  Científico”*, de Barcelo
na, 49 aparatos de proyecciones para* 
cuerpos transparentes, con 10 . peí fá
culas cada uno, a 81 pesetas, elegi
dos como más económicos dentro dé 
la buena calidad de los modelos pre
sentados; cien microscopios, a 14 pe
setas cada uno, y cien cajas de dis
positivas en cristal, ¡con 12 cada vijá,- 
a 10 peset as una, ;y á D, Jo  aquí * P lá  
Cargol, Gerente de la casa Dabeáu-*. 
C arles-Plá, de Gerona, 15 microsco
pios, a 87,£5 pesetas” cada uno, y 50j 
linternas D. E. P., para dispositivas, 
con bombilla, a 85 pesetas" cada apa
ra to ; y

2.° Que una vez que el Minis.terfó 
h a y a ‘recibido, reconocido y admitido: 
el expresado m aterial en sus alma
cenes, se abonará el importe del mis¡^ 
mo, con cargo al capítulo 5.°,,a rtícu
lo 1.°, concepto 2.°, del vigente p re 
supuesto de este D epartam ento ..

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. .muchos años.- 
Madrid, 22 de 'Julio de 1929.

CALLEJO „
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

N ú m . 1 1 7 2 .

Ilmo. S r.; Vista la. propuesta fo r
mulada por la Comisión asesora nom
brada por Real orden de 8 dé Julia: 
de 1925 acerca de lá resolución del 
concurso público anunciado por éste 
Ministerio, en el corriente ejercicio 
económico, para adquirir m aterial dé 
Ciencias naturales con destino a las 
Escuelas nacíonales de prim era ense
ñanza, y teniendo en cuenta las ra 
zones en;que dicha Comisión funda
menta la propuesta de referencia,

8. M. é l Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que' se adquieran a D. Alber- 
t.Ó Cab.allérft ftgmírez, Administran
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do Editorial “Voluntad”, S. A., esta
blecida en esta Corte, calle de Gaz- 
tambrde, número- 3, 10 colecciones de 
29 1 «pininas de Zoología, por Iíarlin- 
ger, montadas .en cartón, mía por ca
da cara, a 110,20 pesetas la colec
ción; 25 colecciones de 33 láminas de 
Lutz (Zoología y B otánica), también 
montadas en cartón, a 77 pesetas, y 
220 caj-as can colecciones de 25 m i
nerales del tamaño m ás reducido de 
los presentados, a 11,80 pesetas; a 
D. Joaquín Plá Gárgol, Gerente dq 
la casa Dalm áu-C arles-Plá, domici
liado en Gerona, cien-frascos de caza, 
e 1,60 pesetas cada frasco; cien man
gas de ídem, a dos pesetas una, y cien  
extendedores de cercho, a 1,60 pese** 
tas unidad; a D'. Miguel Munar V i- 
íadornat, representante de la casa So- 
geresa, S. A., domiciliada en Ma
drid, calle de la Salud, núm ero 19, 
11 colecciones de 13 lám inas de B o- 
lánica, por Hartinger, en lela, cutí 
ribetes y molduras, a 86 pesetas co
lección, y a D. Jpsé Barba Porret, 
Gerente de la firma “M aterial Esco
lar y Científico”, de Barcelona, 10.000. 
alfileres, a '1*70 pesetas el ciento; 200 
cajas con lapa - de cristal, a 2,80 pe
setas cada una; 500 carpetas para 
confeccionar herbarios, a 2,32 pese
tas cada una, y 101 prensas herbori- 
zadoras, a 10 pesetas cada una; y  

2.° Que una vez que el M inisterio" 
haya recibido, reconocido y admitido" 
en sus alm acenes el mencionado mar. 
terial pedagógico, sé abone su im
porte con cargo al capítulo 5.*, ar- i 
fíenlo 1.°, concepto 2.°, del vigente : 
presupuesto de este Departamento*. .

De IReal orden lo digo a V. I* pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a V. I. m uchos 'años. 
Madrid, 22 de Julio de 1929.

CALLEJO
Seüor Director general de Primor'á 

enseñanza. A; ‘ •

Núm. 1 .173.
Ilmo. S r.: Vista la propuesta for

mulada por-la Comisión asesora nom
brada por Real orden de 8 ée  Juüb 
de i 925, acerca de la resolución del 
concurso público anunciado pop este 
Ministerio, en el corriente ejercicio 
económico, p a la  adquirir pesas y m e
didas del sistem a métrico decimal con 
destino a las Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza; y  teniendo en 
cuenta las razones en que dicha'C o
misión fundamenta Ja propia#ta de 
referencia,

8. M. el Rey (q.-D . g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° Que se' adquieran á D. Alberto 
Caballero Ramírez, Administrador jgg

“Editorial Voluntad, S. A /', domici
liada-en Madrid, calía de Gazlamb'ide* 
número 3, trescientas cuarenta y nue
ve unidades (349) ue los objetos, s i
guientes; dobles dacíwietros de ma
dera, a 0,12 pesetas cada uifo; nóniums 
de acero, de 20 cent íme tros, a 5. i O 
pesetas uno, y 174 «olereiones de me
didas de madera pai^i áridos, inclu
yendo el decalitro, a 12,75 pesetas 
cada colección. ■

A D. José María Plá Dalmáu-, Apo
derado de la Gasa “Dalmáu-Garles- 
Plá, S. A .”, establecida en Gerona, 3,49 
colecciones de medidas de lata para 
líquidos, de forma alta, a 2,85 pese
tas colección; igual número (le ídem, 
ídem id., de forma baja, a . 2,85 pese-, 
tas cada colección; igual cantidad de 
balanzas. Roverbal, de fuerza de doc 
kilogramos, a 13 pesetas una; 349 
juegos de pesas de hierro, a 2,35 pe
setas la colocó ion completa, y el mis
mo número de pesas de latón, á 9,30 
péselas cada colección.

A D. Miguel Manar Yiladomat, Re
presentante 'de Jai Gasa “SogereseJ, 
Sociedad general de representaciones 
y  suministros, 8; A., con dom icilio en 
esta Corte, calle de la Salud, número 
19, 349 decímetros cúbicos de rnaderá, 
desmontables, en cubo de hoja de la
ta, a 3,45 pesetas cada uno; y 

A f t  Francisco Parra Bórdelas, Ad
ministrador de la Gasa “Parra, 8. A /’, 
domiciliada en Madrid, .calle de Con
cepción -Jerónima, número 20, 349 cin
tas métricas del número 6.469, de 10 
metros, en estuche,'"A 4,95 pesetas ca^ 
ú á  Uhá, y ' Í75 ébíécctoíiés de medidas 

madera :̂ ara. áridos^ incluyendo el 
docáliirn, & 1*2/75 peéétas cada colec
ción; y   ......  ' .........  ■.•■■■ -/•: '-/V

2.° ¡Qué una vez qué él Ministerio 
h a y a . recibido, reconocido y admitido 
en sus- :almacenea el mencionado1 ma
terial pedagógico/ se aboiíe su impor
te, con cargo al capítulo 5.°, articu
lo l.«y concepto 2.°, del vigente pre- 
sltptiíesfo de este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde % %  I. muchos añps. Madrid, 
22 de Julio de 1929.
' ' * OAIiUkrO
Sefíbi* Direetór general dé Prjm efa  

enseñanza. . d ............ .a"'

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Núm. 248.
I lm o . S r . :  L a  R e a l orden núm. 101  

ñ§ .# .rfe M&rm paeado,_,pr,ééî Q-» é& É

apartado 2.°, el com etido de la Je
fatura de Puentes y Cim entaciones, 
enlre cuyo fui está ,t ¿Ágún los pá
rrafos*, a) y b>, proyectar pinferen-: 
lóm ente los pueriles que resuelvan  

•soluciones de continuidad y aquellos  
otros de im portancia que forman  
parte de lo s  proyectos de las vías- 
de com unicación en ,de terminadas 
condiciones, al m ism o tiem po que 
se encargará, con arreglo al párra
fo d ), de la d ire 3c 1 .n1 o inspección  
de las obras, según Jos casos.

Siendo de consideración el cosfe  
probable de los num erosos puentes 
que están  en las anteriores condi
ciones, cuyos resp ectivos presu-. 
.puestos son en (odas c ifras im por
tantes, resu ltando evidente la con
veniencia de unidad do criterio en 
las varias solucione? potables en 
cada caso, evitando así dudas, en la 
elección de tipo más adecuado de 
obra, ha llegado, el momento de se
ñalar las en que desde luego debe 
in te r v e n ir la  Jefatura de Puentes 3 
C im entaciones, sin perjuicio de las. 
que se le vayan ordenando con arre- 
glo a esto s  párraf.is citados y ios 
dem ás que com ponen el apartado 2 /  
de la Real orden m entada.

Para ello , la s  Jefa tu ras cíe Obrar 
públicas deben entregar a la de 
.P u ent es y* CI m en t a o i o n e s t o d a c I a s 0 
de documentos, comunicaciones, pro
yectos, datos de cam po y observa
ciones qué constituyan  lo s  éxpe- 
dientes com p leto *1 dé las obras, y 
archivo para la redacción de pro
yectos,- en la porte cbrrespondieiiU  
a lo s  pf.éu<*é que íse trate.

Para vi m ejor orden n i !<•?. Da] a- 
j'os d$ P i n t e s  y •Cimentaciones, se 
dispondrá' «uié ‘f a s ‘ ofic‘shás /o .n  es-  
p on d ien tes.,envíen con tocia urgfn- 
d a  y lom ados de Ir relación adjun
ta, la parcial que U ellas4 afecta  y 
la rem itan, ordenando y^ciaslñcando. 
la s obras por orden de preferencia, 
con indicación de la s  -razones qué 
tienen para ello. Con las con testa 
ciones de .la s . . Jefaturas corrospcn- 
di en Je s , la de Pu-en t es v  Cim en : a - 
c ion es form ará una - propuesta qué  
ha de someter., a. osa D irección g e
nera! del orden más* conveniente en , 
la construcción  o estudio dé , Joe., 
puentes a ella encomendados.. ^

Al estudiar cada c-asa partícclar, 
la Jefatura' dé Puentes y Cimenta
ciones conceder.á la debi ta im por
tancia a las fundam entóle? aspectos  
de !a corriente que trate de salvar 
y a la ubicación más adecuada de 
cada obra. Para lo pr imero,  ia Je
fatu ra  ,4 § Pueptes v Oí menta emúes
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pedirá a laií r e s p e c t iv a  Divisiones 
(o Confederaciones Hidrográficas), 
y éstas i c i r < i i L a i o s  oportunos 
informes sobre aforos, caudales, ve
locidades, avenidas y obras 'a  cargo 
de estas entidades. .Pava lo s e g ú n -1 
do, la Je fa tu ra  de Puentes* y Cimen
taciones se pondrá de acuerdo con 
la J e fa tu ra  correspondiente sobre ei 
sitio y rasan te  más adecuada para  
la obra, elevando la propuesta  pa ra  
su aprobación o decisión a esa Di
rección g enera l  

Por todo lo cual,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 

a bien disponer:
1.° Quedará encargada la  Je fa 

tura  de Puentes y  Cimentaciones de 
ios puentes que figuran en la re la 
ción adjunta.

2.° Las Jefaturas ' de los otros 
servicios formarán, tomándola de la 
aquí inserta, la par dal que a ellas

afecte, ordenando y clasificando las 
respectivas obras, según su carác
ter de urgencia, indicando las  r a 
zones que p a ra  ello las asisten y en
viando estas relaciones a la Direc-^ 
ción general. La Je fa tu ra  de Puen
tes y Cimentaciones fo rm ará  una 
propuesta  que ha do someter a la  
aprobación superior, de preferencia 
de estudios u obras.

3.° Las oficinas respectivas en
tregarán  a la  Jefaíuxa de Puentes  
y Cimentaciones, mediante acta, to
das las comunican i jnes, documen
tos', proyectos y d a f is  que posean 
sobre ©1 puente de qm  se tra te , se
gregando, si es preciso, del expe
diente que afecte a la obra de que 
el puente es un componente, todo 
lo que pueda in teresar  p a ra  la me
jo r  solución de cada caso particu-. 
lar.

4.° L a  J e fa tu ra  de Puentes y Ci

mentaciones so lic itará  de las res
pectivas División© * o Confederacio- 
^es Hidrográficas, y é s . t s  facilita
rán, los datos de aforos, velocida
des, caudales y a l tu ras  de avenidas 
de la  corriente sobre la que se t r a 
te de constru ir  el paso.

5.° Las* Je fa to ras  de los diversos 
servicios se pondrán de acueido 
con da de Puentes y Cimentaciones 
sobre ubicación y rasante de las 
obras, elevándose por esta última 
a la Superioridad ios pareceres ■ de 
ambos centros interesados, para  s*u 
resolución definitiva.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
para  su oonocmueiUo y efectos c*m- 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 13 dv Julio be 
1929. "

BENJUMEa  
Señor D irector general de Obras pú«* 

blicas.

RELACION de los puentes a construir deducida de las contest aciones dadas por las de las provincias a la Circular de la' Di
rección general de 18 de Abril aínterior.

PROVINCIAS C A R R E T E R A S R I O S

Badajoz Castuera a Guareña (Sección segunda) .................................... *.. Ortiga.
Guadiana.
Zújar.
Guadiana.
Tajo.
Garganta Jar and a. 
Jerte.
Guadiaro.
San Pedro.

Caño de Sancti-Petri. 
Pulpis.
Guadalquivir.
Ría de Betanzos.
Ría de JálP 
Jñcar.
Idem.
Fluviá.
Grande.
Tajo.
Alcanadre.
Noguera Rivagorznr ̂  
Gállego,
Alcanadre.
Rallos.
Gállego.
Idem.
Rernesga.
Ebî e.
Miño.
Navia.
Guadalborcc
Miño.
Caudal.
Guadalqtiiv?! 
Albreéhe.
Tajo.
Idem.
Idem,
Idem.
Adaja.
Duero.

Idem Villanueva de la Serena a G uadalupe......*........................
Idem . . . . .c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cabeza de Buey a Talarrubios.................... í.................. .
Idem ...................................
Cáceres ............... .

La Roca a la del Puente de Autrín a Almendral©jo....................
Guadalupe a Navalmoral de la M ata...... . . . . . ...... .................. .

Idem Plaseneia a Oropesa (sección primera).......................
Idem ...... ..................................... Plasencia a la Alberca............................................ ...-*."........ .. ...... 1
Cád^ ............................ De Facinas al Puente del Guadiaro en la de Cádiz a Málaga... ’

Madrid a Cádiz............ . . ............ .. .*.............. . . ........... ........
Idem .................................................................................... ........ . í

Idem .................................... .
Idem ....... , ....... .
Castellón Castellón a Tarragona.. . . ....... ..............................................*. ......
Córdoba ....... ........................ . Posadas a las Ramblar.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Coruña (La). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Puente del Porco n M u r o s ...,..,.,. . , . . .* ... . . . . . . . . . . . . . . ............
Jdem ........................ . Muros^a Corcubtón................................. ............... ............ ............
Cuenca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . San Clemente a Iniesta.......... ......................... ................ .............
Idem .................. De la de Cuenca a Albacete á La Roda............................ . . . . . . . . .
Gerona ......... ........... ... ............ Faras a San Miguel ?de F lu viá ............................ ........................
Granada ......... ............................ Baños de Zújar a Pozo Alcón............................. i
Guadalajara ........................... De la estación de Vellisca a Carabafia.
Huesca . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Mequinenza a Sariñena............................ .
Idem ........... ..................... .........
Idem .. . . . . .  v

Puente de Resordi a  Puente Mon tañan a............. ............... ..........
^Zaragoza a Francia**.*.*, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem •»... ' Huesca 'a Monzón.,.*....,*.
Idem ... ... . . . . . .  ... • Aisa a la fronterai^ancesa......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Idem ......................... . Jaca al Grado. •.... «■»».... •* •»•. . . . ».  »■ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »*-•. ¡

^Zuera a  -la de Zaragoza Francia... . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  1Idem * ...... » .................
León . 
Logroño .* .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Lugo . . . .  . 1

De la plaza de Bant© Domingo a Ja Jde TOlaeastín ,a a León j
Brionee >a Peñacerrada............. ..............................................  1
Jlubián a Palas del Rey (sección primera ....... ..................

Idem . . .  * . . .  . . . Ouviafío a Sarriá.. . . . . .  ...... ............................. ;
Malaga e< . . . Cádiz a Málaga a la de Málaga a Alora..*•»
Orenso • ,.,*»• •» » * Bande a la estación A leF riéira........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oviedo . . . . . . Mieres a la estación........... ................................ ;
Sevilla Carmona a Villaverde del R ío .... . . . . . ...........................
Toledo ......... . . . . . . . . . . . Mainica a la de Talavera a San Martín de Táldeígiesias............
T d em « Gerindote a Polán............. ............................................. .
Idem Oc&ña al Puente de la Pedrera,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . , . ,  • ;
I d em Toledo a Puente Afbsrclie....... . .........................
Idem ............................................
VsilaiIoUd ............................. .
T deni . .... ,

Wvnta fita rvnndnrra.Tvia a la estación de Algodor,.....................
Medina del Campo a Arrabal 'de Portillo..........................
Esguevillas a Peñañel ......................

Jv^drid, n  de JuJ3¿ de m39.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVENCION 
? r " ' i . ■

REALES ORDENES
1J33.

I l mo .  S r . :  V i s ta l a  C a r t a  f u n d a c i o -  
na l  f o r mu lada  por  m tev. vomito lora! 
p rov i s i ona l  de Z a r a m r e

S. M. el R ey  (q. i). - j  ha heñido a 
bien dispone!' que db’tn Garla  funda
cional se apruebe con- 'ea rarler (Dfimi- 
tivo, de acuerdo con eí uG nap  de la 
Jimia Centra) de Fru'ioec'.óu profesio
nal, conforme a \t- pi ere cipe iones 
contenidas en e! a r ife r i o  30 del li
bro I del Estatuto >1' J et moción pro
fesional,- aprobado por h r a I decreto 
de 21 de Diciembre <U. 1928. quedando 
sometida a las disposiciones aclara: 
T-ias o de ampliación de! mismo que 
pudieran -dictar«e por osle Ministerio 

El Patronato local de Z a r a g o z a  co
mún icará a este Departamento Ja fe
cha en que entra en vigor la organi
zación q u e  establece la mencionada 
Carta, a los efectos de H revivido que 
determinan los artículos 3 w y ñA de 
los libros III y V del citado Esta!ufo.

Lo que de Real orden comunico a 
V. T. para su conos i mlerdo y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, « 6 ce  J u 1 i o de 
1929

AUNOS
Señor Director general Ja Corporacio

nes*

IMm. i  .031.
Ilmo. Sr.: Vista la Caria fundaoto- 

nal formulada por el Patronato local 
de Formación profesional de Valencia,

S. M. el Rey (q. D, g j l i \  tenido a ’ 
bien disponer que dicha Carta funda- 
cional se apruebe con carácter definí- 
tivo, de acuerdo con el Rifarme de la , 
Junta Central de Fom aciun prole* > 
nal, conforme a las prescripciones , 
contenidas en el artículo 30 del libre T 
del Estatuto d© Formación profesio
nal, aprobado por Real decreto de & i  ■ 
de Diciembre de 19IM, quedando co
metida a las disposiciones aclaratorias 
o de ampliación del mismo que pudie
ran dictarse por este Ministerio.

El Patronato local de Valencia co
municará a este DepaTtanidrito la fe
cha en que entra en vigor la organi
zación q u e  establece la mencionada 
Carta,, a los efectos de la revisión que 
determinan' los artículos 3 / y 5.® de 
los libros III y V del citado Estatuto. 

Lo .núe de Real orden comunico: a

V. I. para su conocimiento y efectos 
o orirs i gu i en tes. Dios ¿rúa r d e a V. I. mu - 
oh os arlos. Madrid, i b  de J u ’ i o de 

* 1929.
JNO.S

Señor Director general de Corporacio
nes.

■Mám. 1.032.
Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento, 

en lo que se refiere a las pruebas 
que reglamentariamenle han de exi
girse para obtener los títulos de Au
xiliar industrial y Técnico industrial, 
a lo dispuesto en los artículos U, 12 
y 13 del Libro V del Estatuto da For
mación profesional de 21 de Diciem
bre de 1928,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que se observen con ca
rácter general las prescripciones si
guientes;

1.a Para solicitar el título de Au
xiliar industrial será preciso;

a) Haber cumplido diez y ocho 
años.

b) Haber termhfhdo con aprove
chamiento los estudios.

cj Haber reai!izado prácticas du
rante un período no menor de doce 
meses, bajo la vigilancia de la Es
cuela.

d) Realizar ante un Tribunal, for
mado por el Director de la Escuela, 
dos Vocales del Patronato y tíos Pro
fesores de aquélla, w  prueba inal, 
que se compondrá de dos ejercicios. 
El primero consistirá en desarrollar 
en un tiempo no mayor de ocho ho
ras un téma de carácter técnico grá
fico, con los dibujos necesarios para 
su comprobación, que una vez ter
minado será objeto de discusión en
tile el Tribunal y  ©! alarman, para dar 
ocasión a juzgar de los conocimien
tos científicos bájeos de éste.

En el segundo, realizará un : 
bajo práctico sobre alguno de Iob m -  I 
nocimientos propios dé! grado de Au- ¡ 
xiliar. J

Para el título dé Auxiliar l e  $ 1 -  \ 
ciña técnica se procederá m  fú r tm  } 
análoga sil de Auxiliar Industrial, ver- ; 
gando el ejercicio sobre las materias * 
que intégren las asignaturas cursar 
das. :

2.* El título, que con arregló ál 
artículo II citado, deberá ser expe
dido por el Patronato local de For
mación profesional correspondiente, 
será autorizado por el Secretarlo de 
la Escuela. Industrial y visado por él 
Presidente del Patronato.

3.a Para solicitar el título de Téc

nico industrial en cualquier especia- 
íiciad será preciso:

a) Haber cumplido veinte años.
b) Haber terminado con aprove

chamiento los estudios que constitu
yen el plan de Técnico industrial de 
ia especialidad.

c) Realizar un ejercicio de revá
lida ante un Tribunal, formado por 
e! Director, dos Profesores y dos -in
dustriales de la especialidad. Este 
Tribunal, que jjo-drá ser único para 
toda España, será nombrado por éi 
Ministerio de Trabajo y Previsión, 
que podrá- pedir propuesta a tas Es
cuelas respectivas.-

‘ La reválida constará de dos ejer
cicios. El primero consistirá en en
tregar ai examinando un proyecto c 
■parte de un proyecto de la especia
lidad correspondíeirí-tí, resuelto en lí
neas generales, acompañado de la Me- 
moría detallada del mismo, debí en de 
el examinando hacer los croquis, di
bujos y planos de detalle necesario! 
para su realización y el presupueste 
de las obras, con una Memoria ex
plicativa de lo presupuesto.

Este trabajo deberán los alumnos 
realizarlo en e l plazo máximo de ub 
mes, consultando Tas obras cque crear 
oonvenientés y feHeni® siempre a mv 
disposición el proyecto y Memoria, 
¿euy© desarrollo tienen que estudiar 

El Tribunal, durante los quince 
días siguientes a la entrega del t r a 
bajo, por sí solo unas veces y en  pr&* 
sancia >dé! examinando otras, se re
unirá ícuaiítas Jo estime ronveMerÉe, 
al objeto de eétudiar y  discutir é  
trabajo realizado por el alumno.

TH segundo consistirá en un #er- 
'Gk¡i% rapizado e® Jos faitees de 'la 
Escuela, m . «8- ffu© idmmmtífae m  
nocM erio f  i!©s i« d t o  #0 conseguit 
el ^witeie®&o j  mejor oiv
gantzaníón sHU ítrabajo.

Wm Rea! orden lo digo m V. I. para 
m i caaocimiento y efectos. Dios g n ^  

e a  TV, I .  uraohoB «tos. Madr id. W  
de MR© de 1929.

■ AEM0S
Señor D ila te  general Re f e r p »  

clonen

mm. t.033.
Ilmo. Sr.: El apartado sexto del ar

tirulo 28 del Libro I del Estatuto ̂
determina que en las Cartas funda
cionales de las Escuelas de Trabajjc 
se contendrán reglas para el nom- ̂
bramiento del personal que no per*
fenezca a las plantillas oficiales y ai 
que se encomienden servicios; y eq
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el apartado quinto- del artículo. 29 del 
expresado- Libro I so previene que, 
siempre que sea posible, se fijarán 
normas de preferencia para ía utili
za don  complementarla de ios servi
cios de personal de las plantillas ofi
ciales.

Requiriendo tanto uno como otro 
precepto legal, para ser llevados a la 
práctica, la fijación de las antedichas 
normas,.

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Las plazas de Profesores y 
Maestros de Taller y Laboratorios de 
das Escuelas de Trabajo se proveerán 
por concurso de méritos y examen 
de aptitudes.

En estos concursos se observarán 
las prescripciones contenidas m  ia 
Real orden de 19 de Enero último.
1 A los expresados concursos podrán 
acudir los Profesores de las Escuelas 
Industriales y ios Maestros da Talles 
y Laboratorios de las mismas, qule
pes tendrán preferencia en igualdad 
de méritos*a todo otro aspirante en 
las materias de que. sean titulares, p: 
si, no siéndolo, acreditan servicios 
efectivos en las mismas, y siempre' 
que sea posible simultanear su fun
ción _en la Escuela Industrial con la 
labor en la. de Trabajo.

Se dará también preferencia a los 
¡aspirantes que desempeñen cargos 
oficiales en la localidad, o tengan re
sidencia habitual en la misma.

N ! Las indicadas preferencias no exi
men de los exámenes de aptitud que; 
•se. crea oportuno establecer para in- 
yestigar la aptitud especial pedagó
gica del Profesor en relación con las 
¡especiales circunstancias de los alurn- 
nos de las Escuelas de Trabajo.
* 2.° En los casos en que, al publi
carse; el Estatuto de Formación Pro
fesional de. 21 de Diciembre de 1928, 
las Diputaciones y  Ayuntamientos 
sostuvieran Centros en los que se 
cursasen enseñanzas de carácter in
dustrial, ya solamente de esta natu
raleza o englobadas con otras de ín
dole distinta, se podrán nombrar los 
Profesores y Maestros de Taller y La
boratorio de la Escuela de Trabaja, 
por acuerdo de los résped i vos Patro
natos. El acuerdo del Patronato para 
estos nombramierfios beberá ser adop
tado. por las dos torceras parles, por

1 lo mono s, d e 1 o s . Y oca 1 e s d e . a q u él, y 
tener él 'candidato propuesto mayoría 
abso l uta ,  de los v otan*es .

3.° L o s  m m g h r e m m u m s  ^  e x p e d i 
rán . p o r  y l  M i ni - ¡ ar i o  d e  ; rib a b a j o  , y  
-revbap\/ b u T o  sb-corm b.f do és

tos el que determina el párrafo. Se- 
igundo del. apartado quinto del ar
tículo 29 del Libro I del Estatuto v i
gente.

4.° Los Profesores de las Escue
las Industriales que quedarán, con 
ocasión de reforma, fuera de la plan
tilla de dichos Centros docentes, vie
nen obligados a dar en la Escuela de 
Trabajo las materias de que sean ti
tulares, o bien las que pudieran co- 
rresponderle en virtud del concurso; 
á que se refiere el artículo 1.°, si és
tas figuran en el plan de enseñanzas 
de las mismas, o de sus análogas, 

* previa aprobación de la Superiori
dad, si esto no ocurriera, sin otra re
tribución que su sueldo, siempre que 
no exceda su Jabor docente de nue
ve; horas semanales dé clase oral o 
doce en las gráftcaá. y prácticas.

En el caso de que la duración de 
la  labor docente del Profesor de la 
Escuela Industrial, en la Escuela dé 
Trabajo, pase de las nueve horas que, 
como máximo, . tiene obligación de 
prestar en la Escuela Industrial, de
berá percibir una gratificación, con 
cargo a los presupuestos del Patro
nato, no menor de i.ORO pesetas po¿ 
cada tres horas semanales de exceso.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y "fectos. Dios guar
dé á V* I* muchos años. Madrid, 20 
de Julio de 1929.

AUNOS
Señor, Director general de: .Corpora

ciones,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 

CIONAL

REALES ORDENES 
Wúm. 1.672.

Excmo. S r.: D e acuerdo con la pro
puesta formulada,, por e l : Comité regu
lador de la Producción industrial,1

S. M. el R’ey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D a Enrique Roca, de 
Barcelona, autorización para instalar 
en su fábrica de tejidos de punte- tres 
telares rectilíneos de agujas cruzadas, 
empleando> como primeras malcrías 
lana y seda artificial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y .domas afectos. Dios 
guarde..a Y. E. muchos años, Madrid, 
8 de Julio do 1929.

p. a , 
fU D irecto r gen eral,

CÁSTEDO
beber. Gobernador civil .de Barcelona.

Wúm. 1.673.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ío -  

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rüy (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Avelino Soria, dé 
Al mansa, autorización para instalar) 
en su fábrica de calzado una máqui
na de puntear y otra de cosido Blake.

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y ‘demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1929.

p. d .,
Ki Director gen&r*'

CASTEDd
Señor Gobernador civil de Albacete.

Wúm. 1.674.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “ Plaza y Coris” , dé 
Palafrugel (Gerona), autorización pa
ra instajar una fábrica de tapones de 
corcho. m -

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1929.

1?. B.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona.

Wúm. 1.675.
*

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R'ey (q. D. g.) se ha ser- 
yido conceder a D. José María Albert, 
y Albert, de Pinoso (Alicante), auto
rización para instalar una fábrica de 
ladrillos con tres motores eléctricos, 
dos de 10 caballos y uno. de siete y  
m edio: un molino triturador, una
amasadora mecánica y  una máquina 
de hacer el ladrillo, con una capaci
dad de producción de diez millares 
diarios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,; 
8 de Julio de 1929,

P. D„?El Director genere!,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Alicante.

Wúm. 1.676.

Excmo. Sr.: Do acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción ' Industrial,
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y con informe favorable del G. R. de 
la I. A., de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Juan Pratcorona Ro
gelio, de Barcelona, autorización para 
poner a su nombre y hacer funcionar 
28 telares a mano que estaban al de 
D. Blas Giménez.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1929.

p. D.,
El Director genera!,

CASTEDO9

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.677.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 
y  con informe favorable del C. R. de 
la 'I. A., de Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 
jdo conceder a D. Alejandro Boix Pu- 
rull, de Tarrasa, autorización para 
-instalar en su fábrica de géneros de 
jm-nto cuatro telares Cotton, para lo 
cual fué autorizado por Real orden 
de 27 de Septiembre último.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de J 929-

. p* o-*
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.678.

i Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 
¡puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey" (q. D. g.) se ha servi
do Conceder a D. Juan Ferrer Frígo- 
!a, de Palafrugell, autorización para 
■ampliar su fábrica de tapones de cor
cho con la instalación de dos máqui
nas de hacer tapones movidas a mano 
y  tres a esmeril movidas por fuerza 
ínotriz.

De Real orden lo digo a V. E. nara 
rm  Conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 192*9.

p d .9El Director generad,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.679.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 
9 S. M. el R e y  (q. D. g.j se ha servi

do conceder a D. Hermenegildo Ar- 
gelet Romea, de Lérida, autorización 
para construir en su tejería un horro 
de los llamados continuos, con una 
capacidad de 9.000 piezas.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su Conocimiento y demás efectos. Dios 
.guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1929.

p. D., 
fll D lneltr | «t«n l,

CASTEDO

Señor Goberador civil de Lérida.

Núm. 1.880.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial#

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Goñalons y Gristany, 
de Barcelona,' autorización para insta
lar en su fábrica de géneros de pun
to una máquina Rachel, empleando 
como primeras materias seda artifi
cial y lana.

De Real orden lo .digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1929,

P* D«i Wí Dirotor |«MCil,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.681.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada .por el Comité Re
gulador do la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Hijos de E. Estruch, de 
Sabadell (Barcelona), autorización pa
ra instalar en su fábrica de aprestos 
una máquina tundosa 1.600 milíme
tros de andho, para el acabado de los 
géneios y como auxiliar de las que 
i iene instaladas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios* 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid* 
8 de Julio de 1929.

fi»
M Dlrador geaertti.

CABILDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.682.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Leandro Casamor y 
Golomer,* de Blanes (Gerona), autori
zación para instalar en su fábrica de 
géneros de punto de seda nalu^al y 
artificial un telar circular y una má
quina tricotosa.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
8 de JuIíq de 1929.

P. D„
M  Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador de Geronáí

Núm. 1.683.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por éi Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Azucarera de España, 
de Madrid, autorización para instalar 
en su iannca Azucarera ae Aranjuez 
tres filtros sistema moderno en sus
titución de cliatro mecánicos para 
cubos.

De Real orden lo (Jigo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. DÍ03 

guarde a V. E. muchos año£. Madrid, 
8 de Julio de 1929.

P. D*t
SI Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Madrid,

Núm. 1.684.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité regu-i 
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Sociedad general Azu-* 
carera de España, de Madrid, autori
zación p a r a  sustituir en su fábrica 
azucarera de Aranjuez el serpentín de 
una tacha por un haz tubular.

De Real orden lo disro a V. E. para 
eu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid/ 
8 de Julio de 1929.

P. D.t
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Madrid
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N ú m . 1 6 8 5

Exorno, Sí*.: Do acuerdo con la pro
puesta íerm ul ada .por el Ge m i té ■ r egu- • 
ludor- do la-. Producción' industrial;.

S. Mi el - Rey (q, D. g,)- so* hn servi
do -conceder a* D¿ Mar tí o ■ So tés; Marti
nes,.. do S aoi Sebastián*. autorización 
para: instalar una1- fábrica* do aguar- 
d i entes compuestos y; licores: en? frío,-, 
empleando como primeras materias 
esencias vegeta]os y áloehof luvcionai» 
ron una capacidad’ de producción has
tâ  de. 5;000. litros- anuales.

Den Real* orden lo di so a V. B. para 
su conocimiento y  demás; efectos . D ios  

gu arde  a V. E. muchos anos. Madrid,
8 de Julio de 1029'

p. TK,
El Director

*

Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

ni- n? > m'iiiímfíAiM*

N ú m .  1 6 8 6

EkeffiO ; SiC; Efe; acuerdb; coa- lfe prfe- 

piüqstia fbm ulada; p'ofgl' Géiíátá' íe-gu- 
lu ilf 'f  de lú ffro d ü ce íó n  in du stria l,

s:! f f :  e l ! I f e Y  (q, o :  i?.).- s «  lia; serví*, 

db con ced er a D. Sebastián  Jun én ez 

G óm ez, de. San B a r to lo m é  de !a T o r r e ,  

a u t o r ik íe i t o  p a ra  in s ta la r  una. fá b r ic a  

d é  aguard ien tes, con ; una ca p a c id á ®  de 

p rodu cc ión  de 200 l i t r o s  d ia r io s .

Efe Tteal cfrdteu le digo a 1Ü E, para 
su  conocímiettbfe $r déitiás?; efbetúfe. Bifes 

gpaTdé a' Xi ffii muelios sHosi SíMradi 
8 de Ju lio de 1929.

t>; o-.
US' Bfero# gítlcral,

6XST® D O

Seifor GbbeMadbr civil' de IíuelvS.

N ú m .  1 6 8 7

M m m t S5K E f e -  actm rdb: c o #  la r»<H  

ptuisia.' fbrmuládir por cb Cúmife ifeg*»- 
ladoi’' dé’ Ife* Ebodtfe'citfn’ íiWtast&y*

S: s®. el! Rmr (q. I); 0  f»e- lia1. sci»V;í- 
díp eoneetfér a* Sfírd íiemanoSi dé» W - 
jfeüífe del*Albor, sutortffireidn' para ius¿
l i t lá m iú  a p a ra tó ;recüñcador p ara ’ p r ó i

ducir aléelioíes de 95’ fe 9*7' gradOS) sin 
que auliiáüte’1 la prodvid&ibn;

Reid orden; lo disív a> V. E. para 
m-tMcmocittiieñto'y demás- efectos. Dios 
gUía-dS" a1 V. B; nruobofe años. Woá'rrdj 
8 dé Julio t!e 1929.

V V>;
Bl 0fmtof -gB&eral, .

GéW’m o '- )  ■

S eñ#  (^eiínadbs ^  dé Suelva,

Núm. 1.638.
Excmo. Sr.: De acuerdo; con la pro

puesta formulada por el Comité regu- 
k/.or de la Producción industria*,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D; José Marín Láza
la, de' Utiel (Valencia), autorización 
para modificar su aparato destilador 
y. rectificador de orujos, por hallarse 
deterioradas las piezas del que posee, 
en la actualidad!

Be Real orden lo digo a V! E. para; 
su conocimiento y demás efectos, píos 
guarde á V. B. muchos años. Mádlid, 
8 de Julio de 1929;

s>. ®.«
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

N ú m . 1.689.

Excmo. Sr. : Dé acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador dé la Producción industrial,

S. M: el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a *cHijos y fsieto de Jo
sé, Cañizares**, dé Alboradín (ARcan- 
ta u to r iza c ión  para instalar en su 
fabrica: dé conservas vegetales una 
máquina* cerradora: dé: fondos o: tapas 
de lioja de tafia- 

Dé Real1 ordte lb> digo7 d V. El para 
su conocimiento y demás oréete si paos 
guardé & V! ÍK muciios años. Madrid, 
& de JiiHé det

*  ^
EL Dirtícte^ gcacíal,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Alicante.

N ú m .  1 6 9 0 .

Excmo. Sr.: IDe acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Pindnccién industrial,

S. M. el Rey (q, D. g.), se ha ser
vido concedí’r a D. CríspiLlo Osório 
Fernández, de Áíágén (^áragozaí, W&- 
to'ización pa^a instalar una fábrisa 
de consei \ >s \ége tales, cuya produc
ción no excederá dé 2.0W cajas.

Be- Real orden lo digo a V. El para 
sü-- cónd-cimiéntb* y démás’ efectos, piés 
guardé a V. E. rnifchóa añdS. Madrid, 
8 dé Julio dé

P. D.,
m BimctQT gmétm

0ASTEDO'
Señor Gobernador civiT dé Zaragoza.

N úm ..1.69 1
Excmo. Sr.: Dé acuerdó con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Pfodm'uón indust-rml,

S. M. el Rey (q, D. g.) se. ha ser
vido conceder a D. José Cano Mayó us, 
de Gandía (Valencia)', auforizaciún 
para instalar en su fábrica dé enva
ses de madera para frutas tres sie
rras de cinta de un diámetro volante 
de 100 centímetros;

De Real orden fi> digo a V: É. para 
su conociiniénto y demás efectos. Dios 
guardé a V. É; muchos años; Madrid  ̂
8 de Julio de 1929-

p. u.,
ai Dírecior general,

GASTEDO 
Señor Gobernadbr civil1 de Valencia**

Nu m . 1 6 9 2
Excmo* Sr.: De acuerdo con la pro-¡ 

puesta formulada por el Comité re^ 
guiador de la Producción industria^

S*- Mv ef Rey fq.̂  B; g,)i s¡e t o  ser- 
vid©; conceder ai Be Francisco BaJfesv 
ter Giacar, de Bellreguart fValéi^ 
eia), autorización para? instalar una. 
serrería mecánica de envases- para 
frutas.

De Real orden lo digo a V. pa
ra su conocimiento j  demás- efectos* 
Dios guardé a V. E. muchos áños  ̂
Madrid* 8' dé Julio dé Í929.

P. IV  
m  Director genemli

GASq^DB 
Señor Gobernador civií dé Va’tené&

Núm. 1693

Excmo. Sr:: Dé acuerdo con la pro-? 
§ m s m  p o r  e f  m *
guiador de la Producción industria^

S. M. el (Rey (qr. B: g.) se ha ser
vido conceder a D. Vicente Serrano 
Serrano, dé Efclie fAfícante), auto- 
rizacMn para instalar M  m &qpi«s 
pai*a Ib fabricación dé alfargatasí coi® 
pisosi de: goma- j  yute.

Be* lé a f ordéiv lo* digo a 1 ,  I  
ra sm címoeimienta; f  áemés*
Dios guardé a V. £>■ muchas añoa 
Madrid',. 8> dé Julio dé 1829.

r. &,■-
m  Dltfecto* general*

GAs:riíiBí> • ,

Señor Gobernador civil de

N ú m . 1 6 9 4

Excmo. Sr.: De acuercto con la prow 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industria^

S. M. el (Rey fq. ib g.) se ha ser
vido conceder a é i ’jns dé Casto 
pez, de Hará (Logroño), autorización 
para instalar en su taller dos ñeque-
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ñas máquinas para coser suelas ele 
ponía y yute a las alpargatas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1929.

p. Dm
j&l D ír-to r genera!.

% GASTEBO

Señor Gobernador civil de Logroño.

Núm. 1.695.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el iR ey  (q. D. g.) s-e ha ser
vido conceder a Altos Hornos de Ca
ta luña, de Barcelona, autorización pa
ra instalar en sus talleres una bo
bina dora para hacer rollos redondos 
de 8 a 18 milímetros de diámetro, 
accionada por el tren de laminación 
que .tiene instalado.
.. De Real orden lo digo a E  pa^ 

ra su conocimiento y demás, efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1929.

P. D..
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 1696.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 'la  
propuesta formulada por el Gemí té 
regulador de la Producción indus- 
f.iial,

S„ M. el R ey (q, D; g. ) s e ha ser
vido conceder a D; Antonio López 
Agudo, de Alcolea (Górdóba), au~ 
torizaeión para instalar‘una peque
ña sección de 15 tetares mecánieos 
de construcción nacional, para la 
fabricación de tejidos de yute y sa
querío.

De Real orden lo digo a Y.' E. pa
ra su con )ciiuiCii':/ y demás efee- 
tost Dios guarde a Y. E. muchos 
añas. Madrid, 8 de Julio de 1929.

P. !).,
El Director general, 

GASTEDO
Señor Gobeimador civil de Córdoba.

n úm. 1.697.

Excmo. Sr.: De acuerda con la 
[propuesta formulada por el Gamité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser*

vido conceder a D. Felipe Aguirrer- 
gemozcorta, de Placencia de las* A r
mas, autorización para irsíalar, en 
su fábrica de cañones para escope
tas, una máquina cortante para su- * 
pür al trabajo de sierra automáti
ca, y otra taladro, er, sustitución de 
una antigua. Se conceda la autori
zación siempre que inutilice el ta
ladro sustituido.

De Real orden io digo a, Y. E. pa
ra. su .conocimiento y demás elec
tos1. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 8 de Julio de 1929.

p. o.f
51 Director general.

CASTElri

Señor Gobernador -civil de Guipúz*
coa.

Núm. 1.698.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a D. José Muñoz Re
dondo, de Ubeda * (Jaén ;, autoriza
ción para ampliación de su indusa
lida de fabricación de losetas de ce
mento, instalando una bomba de 
a  mpresión, un acumulador desti 
nado a alimentar las dos prensas 
ya instaladas, y otras dos nuevas 

.de dos y tres plazas, y un m otor. 
\ eléctrico.
| De Real orden lo digó a Y. E. pa- 
j ra su conocimiento y  demás efeé*
; tos1. Dios guarde a Y. E. muchos 
i años. Madrid, 15 de Julio de 1929.

P. D*y
El Director general,

GA8TEBÜ 

i Señor Gobernador civil $e Jaén*

i Núm. 1.699.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
i propuesta formulada por el Comité 
i regulador de la Producción índus-

S. M. el R^y (q. ¡X g,) se ha ser- 
j vido conceder a D. Bautista Masca- 
; rvll Domenech, ele ll*vspitaiel, auto- 
; i ¡¿ación para tra l̂ud-.- de su indus- 
; bra de fabricav 'b i de losetas h i
l é «áulicas desde la calle del Reme- 
: dio núm. 9, barriada de las Cor

tes, ' de Barcelona a la oalb* de Más, 
número 16, Goll-BIanch, Hospihnet, 
ambas de Barcelona.
. De Real orden lo digo a Y. E. pa

ra su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. E, mucho# 
años. Madrid, 15 de Julio de 1928*

P.O.,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce-, 
lona,

Núm. 1.700.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industria!, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Pablo Virurnbales 
Díaz, de Madrid, autorización para 
instalación de una fábrica de mosai
cos hidráulicos con cemento compri
mido, con una producción diaria de 
hasta 80 metros cuadrados.

De Real orden lo digo a Y. E. nara 
sil conocimiento y demás efectos. DióS 
guarae a v. íü. muenos anos. Maaria* 
15 de Julio de 1929.

p. D»f 
M  Director

CAS’IEDD 
Señor Gobernador civil de Madrid,

Núm. 1.761.
; Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
i puesta formulada por ei Comité Re

gulador de la Producción Industrial, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi- 

do conceder a Estecar y Meser, S. A., 
de Palafrugell (Gerona), autorización 
para traslado dé parte de su fabri
cación y maquinaria para tapones de 

, corcho accionada por motor eléctrico 
| desde Palafrugell a Palamós.
; De Real orden lo digo a V. Ei para 
i su conocimiento y demás efectos. Dios 
| guarde a Y. E. muchos años. Madrid*
| 15 de Julio de 1929.

p. i>.,
. ©  Director general,

| G ASI1 EDI)
• Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.702.

Excmo, Sr.: De acuerdo con 1& pro* 
puesta formulada-por el Comité Re» 
guiador de la Producción Industrial* 
‘ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-: 

do con redor a O. Pedro Torres Albor* 
di, le Sai: «>!íu de Guixols, autoriza» 
ción para instalación en su fábrica def 
tapones do corcho de una máquina 

’ de rebanar, seis de garlopa para ha- 
i cer cilindros, macizos, tres de cu.a- ; 

drar y dos mesas de cuadrar.
De Real orden lo digo a V, E, fiargj
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su conocimiento y demás electos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1029. /.
' ; ? n.. ■

El Director general,
CASTEDO

£eñor Gobernador civil de Gerona,

Núm. 1.703.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Ignacio Torrell Fe- 
Vré, de Reus (Gerona), autorización 
para instalación de un pequeño taller 
dé tapones y envases de corcho.

De Real orden lo digo a V. E. para 
eu conocimiento y ;rcctos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

' p . d * * .. i;
El Director rftenercit,

jBeñor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.704.
Excmo. S r . ; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el-.Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Alfonso' Vi la eleva IL 
de San Feliú de Guixols, autorización 
para  instalar en su industria de lu
bricación de tapones una máquina de 
hacerlos al esmeril, dos de nacer ci
lindros macizos, una de esmerilar ca
bezas y otra de rebanear.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
¡15 de Juílio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Beñor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.705.

. Eterno. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey iq. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Pablo San Martin 
González, de Vitoria, autorización p a 
ra  sustituir en su fábrica de “alzado 
de piso de goma, el Ira bajo mamun 
por una máquina cíe monlar las san
dalias con horquilla*.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio ele 1929. . -

P . D,.
EJ Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Alava.

Núm. 1.706.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité regu
lador de ía Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Sebastián Martínez 
Hellín, de Villena, autorización para 
la instalación de una fábrica de cal
zado con una máquina de cortar sue
la, de un plato; una máquina de mon
tar con sus complementarias, de las 
secciones de montado y ñsinaje, con 
producción máxima de 1.000 pares 
semanales. * '

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civii de Alicante.

Núm. 1.707.

jSxcmo. S r . : De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Amadeo Bellido 
Guío, de Barcelona, autorización paia 
instalar en su fábrica de calzado una.f, :
máquina de desvirar, un banco ele ras
par, una máquina cuádruple de pasar 
hierros, una máquina de rebajar sue
las, una máquina de cortar vías, otra 
de cortar suelas, otra de apomazar,' 
otra de coser, otra de igualar suelas 
y otra de abrir hendidos.

De Real orden lo digo, a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

P. B.,
El Director genera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.708.

Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser-, 
vi do conceder a la Sociedad generad 
Electro Metalúrgica. S. A., de Barce

lona, autorización para- sustituir  en 
su taller de laminación en frío tinco 
hornos de recocer el carbón por «dros 
cinco, eléctricos,- con sus accesorios, 
de las características necesarias.

De Real orden lo digo a A7. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, J 5 de Julio de 1929.

P. D.,
El Director general. ,

CAS'!‘EDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.709.
. Excmo. Sr.: Be acuerdo con ia p ro

puesta formulada por el. Comité ie -  
gulador de la Producción industrial, 

_,S. M. el (Rey (q. D. g.) se lia ser
vicio conceder a. D. Agustín Arias 
Morid cagón, de . Placencia de las Ar
mas, autorización para , insta lar .en  
sus talleres de fundición un horno 
para fundir bronce, alimentándolo.con 
aceite. ó

De Real orden lo? digo a V. É. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. É. muchos- años.. 
Madrid, 15 de Julio dé 1929. •

P. D.,
El Director gcner«l,

CAS f t i b )
Señor Gobernador civil de Guipúz

coa.

Núm. 1710.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el (Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Luis Allende y 
González, de Madrid, autorización pa
ra  instalar la industria de construr- 
ción e instalación de ascensores y 
montacargas eléctricos. .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. É. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio  de 1929.

P D.,
m fi>!r«ctor *««««*.

BASTIDO
Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm. 1.711.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité .re
gulador de la Produccióh industrial,, 

S. M. el R ey  ( q. D. g . ) ; se ha ser
vido conceder a doñáv Asunción Barri, 
viuda de I. Sanmartí Sala, de Barce
lona, autorización para irásladai su 
fábrica de peines para  tejidos, desde 
la calle do Belén a la de Verdí, i27
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(G racia), de la misma p o b l a c i ó n ,  e 
iris lalación de una nueva máquina, 
movida a mano, para la construcción 
de peines para tejidos de seda.

De Real orden lo digo a Y. E. paf 
ra  su conocimiento y demás efecto?. 
Dios guarde a V. É. muchos años. 
Madrid, 15 de Ju lio  de 1929‘.

P. D.,
El Director general,

CAS I EDO
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 1.712.

Excmo, Sr.. Do acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M; el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Zacarías de la itera 
Marcos, de "Almendraleja, autorización 
para instalar úna fábrica de aceite de 
'orujo con dos extractores de 2.000 k i
logramos, capaz de elaborar 25.000- k i
logramos diarios. . :

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dio3 
guarde a Y. E. müchod a ños. ~ Madrid,, 
15 de Julio de 1929. ó ]

P. D.f
El Director genera

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Badajoz.

Núm. 1.713.

Excmo. Sr.. De acuerdo con la pro
puesta formulad# por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serví- 
ido conceder a D. Francisco Serrano 
'Galisteo, de Garcagüey (Córdoba), au
torización para instalar una fábrica de 
Extracción de orujo de la aceituna 
jpor el procedimiento del triclórefi
leno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
pu conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
[15 de Julio de 1229.
’ P. D.,

El Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 1.714.

Exorno. Sr.. De acuerdo con. la-pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la  Producción industrial;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a La Energía, S. A., de 
Sabadell, autorización p a r a  instalar 
Aparato# sistema Ghivalet con desüno

a. la purificación de las aguas amo
niacales y a la Droduccrón del sulfa
to amónico, pero sin derecho de aco
gerse a los beneficios del Real decreto 
del Nitrógeno de 13 de Septiembre de 
1928. ‘ ' ............. ..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos año3. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

P. D., 
fil Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.715.

Excmo. Sr.. De acuerdo con la p r e 
puesta formulada por el Comité regu
lador de ja  Producción industrial,
"S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do conceder a Casá Hassinger, S. A., dé 
Barcelona, autorización para sustitu ir 
en su fábrica de tintas para escribir 
una caldera de vapor por otra de igual 
capacidad y fuerza.

De Real orden lo Migo a Y. E. para 
su conocimientpyyi demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

P. D.f
El Director genera!,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.716.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta  form ulada por el. Comité le -  
gulador de la Producción industria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
k vido conceder a D. E nrique Gasano- 
vas Argelaguet, de .Sabadell (Barce
lona) , autorización para instalar en 
su industria  de tintes; desmotes y 
aprestos, una m áquina aspiradora, de 
1,600 m. de ancho útil.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento ,y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio  de 1929.

P. D.t 
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.717.

Excmo. S r .: De acuerdo con Ja pro
puesta form ulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S- M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. César Pablo F e r 
nández, de Madrid, autorización para

instalar la fabricación de: 1.*, pro
ducto ex irarrefrao tario  “ Garbo ííh«; 
2.°, fabricación de porcelanas refrac
ta rias , elaboradas en cápsulas, na* 
vecillas, crisoles, tubos y demás pie
zas de usos en laboratorios quím i
cos, y 3.°, hornos de construcción re« 
frac ta ria  para  aprovechamiento in« 
dustrial de toda clase de combusti
ble.

De Real orden lo digo a Y. E. na> 
ra  su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a . Y. E. muchos ailoi; 
Madrid, 15 de Ju lio  de 1929. *

. P■ 9
d  Director general,

CASI EDO
Señor Gobernador civil de Madrid. ’

Núm. 1.718.

Excmo. Sr.: D e.acuerdo con la peo-* 
puesta form ulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial*.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido concedér a D. Ramón M artí Mo
re ra , de Barcelona, A utorización pa
ra instalar una fábrica de harinas á i 
3.000 kilogram os de capacidad ea 
vein ticuatro  horas, para  el ca3i ex* 
elusivo uso de su consumo en la fa
bricación de paii. ^

De Real orden lo digo á V. E. pá* 
ra  su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. E. muchos añoa* 
Madrid, 15 de Ju lio  de 1929.

P. D.»
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona:

Núm. 1.719.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta  form ulada por el Comité le* 
guiador de la Producción industrial*

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a D. Jesús iRamón Gon* 
zález, de Pozuelo de Alarcón (Ma* 
drid), autorización para in sta lar una 
pequeña fábrica de betunes y limeaE 
para el calzado.

De Real orden lo digo a V. E. pa-¡ 
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E.. muchos años, 
Madrid,, 15 de Julio  de 1929.

P D .
81 B!r«*ter g*s*r«L

CASTEDO
Señor G obernador cipil de Madrid,

Núm. 1.720.

Excmo. Sr.: Do acuerdo cor. la pru* 
puesta formulada ñor el Comité re*
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guiador de la Producción industrial 
8. M. el, R e y  (q, D. g.) se ha ser

vido conceder a. Sociedad Española 
ae. Oxígeno, S* A., de Madrid, autori
zación para instalar en su fábrica de 
Gijón los elementos y maquinaría 
oara restaurar las botellas utilizadas 
como envase del acetileno disuelto en 
acetona, compuesta de una tritura
dora ele carbón, un horno de calentar, 
una máquina sacudidora y un motor 
dé 15 HI\ de fuerza.

De Real' orden lo digo a V. E, para 
conocimiento y demás electos. Dios 

guarde a. V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio, de 19m>

P. D.,
El Di ítetor general,

GASTEDO

luñor Gobernador civil6 de Madrid.

 Núm. 1.721

Exem& Si?,De* acuerdo con la pro- 
$Ués.ta formulada por el Comité re
gulador <te la Pro-ducción industrial:, 

S.. M.- el Rey tq.„ IX g.) se lia ser- 
tódo conceder a« Peí uva y  Compañía, 
Sí> Gm G*,. dé: Reture to (] «aracaldo), au
torización para instalar la manufac
tura; de calzado- y bolas, de goma, gal* 
rntárnáfo*

Dé Reail orden: lo, digo a? V¿‘ E. para 
su conoennientov y demas efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
<5 de JuMo~ dé 1929V

p  ü,..
BU: Director gcffits’a**

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Vizcaya*

Núm. 1.722.

Exorno,. Sr.„: De acuerdo con la pro
puesta.. formulada por el Comité re
gulador d& la Broducoton industria^ 

S- M* et Rey ícp D* m  so. ha ser
vido conceder,, poro sin el derecho de 
acogerse a los beneficios del Real de
creto del Nitrógeno, úm IR de Sej>- 
tiembre de 1928, a Da Propagadora 
<M Ga«j Sr A., de Barcelona, autori
zación para sustituir la instalación 
destinada a fabricar sulfato amonía
co en su fábrica, de Badalona por 
otra nxs&*$. de.l sistema Chávale!, e 
inste tae&fe ital mismo sistema en la 
fábrica lYcmiat del Mar y Tarra
da, p á m  inducir también ¿sulfato
l in o  ni acó,

De R$al ord^n lo digo a V. E» para 
$a, conocióme ntq y demás, efectos. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Ju lio  de 1929.

P. D.,
M  Director

GASTEDO
Señor Gobernador c iv il de Barcelona* ,

N ú m . 1 .7 2 3

Excmo. S r .: De acuerdo con la p ro 
puesta form u lada por el Com ité re 
gu lador de la Producción Industrial,

S. M, el R ey  (q. D. g.) se ha ser
v id o  conceder a D. Celestino Zaera 
Malte, de Calatayud, autorización pa
ra  trasladar su industria de fab rica 
ción de* jabón desde la calle de Do
lor, 13, a l paseo* de S ixto G clorrio, en 

la  m ism a población, é  insta lación de 
una calderas m fe  aum entaíído la p ro 
ducción- d e  1.000: . hitdpm inos hasta 

2yO(B, ‘
D e Real orden  lo  d igo a V. E* para 

su  conocimiento^ y demás efectos. Dios 
guarde a?; V.. E. muchos años. M ad rid  
15 de Ju lio  de 1929*

El IXrmnor tm erst,
GASTEDO 

Señor Gobernador* e iv i i  de Zaragoza.

N úm . 1.724.

Excm o. S r . : De acuerdo con lá p ro 
puesta form u lada por el Com ité re 
gu lador de la. Producción industrial,

S. M. el R e y  (q- D. g.) se ha ser
v id o  conceder a J>> G áyefano Rom ero 
García,, de NavaJcán (fboledo)y au tori- 
zaedéu parar instalar una fáb rica  de 
gaseosas?: y  aguas de seltz.

D e Real ordeir lo  d igo a V". E . para 
su conocim iento y  démá¥ efectos. D ios 
guardé a V. E; muchos años, Madrid, 
15 de Julio de 1929;

P-
El Dir«otor general*

' G ASTE D O  

S'eño-r Gobernador c iv i l  de Toledo.

Núm. 1.725.

Excmo. Sr.: D e acuerdo con la p ro 
puesta form u lada por e l  Com ité re 
gu lador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia ser
v id o  conceder a la “ Compañía Nacio
nal de Oxígeno, S. A.”, de B ilbao, au
torización para, m ontar en sus fá b r i
cas de D eusto dos instalaciones f r i -  ; 
goríficas de 10.000 frigorías  hora cada 
una y  los elementos necesarios para 
rellen ar de m ateria  porosa .especial

las botellas en que se envasa el ace
tileno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos-. Dios 
gqarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

p D-,
El Director general

GASTEDu 
Señor Gobernador civil de. Vizcaya.

Núm. 1.726.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la. Producción industrial,

S. Mv el Rey (q* D. g.) se ha ser
vido conceder a D. hablo Sohariau, de 
Barcelona, autorización para ampliar 
su industria de fabricación de pintu* 
rasí con la elaboración de. colas iáquif 
das. y en polvo a base de féculas y 
cafeínas; encáusticos para teñir m&r 
deras, quítapin turas en polvo,, m  pas- 
ta y en líquido; líquidos para, restau
rar muebles, productos para, imper
meabilizar paredes,, líquidos, o pro
ductos para proteger la madera con
tra el Juego o hacerla incombustible» 
y derivados de los indicados produc
tos, -e instalación, a. tales fines., rlt un 
molino de t?m  dliadi os, de por filo.

De Real orden, lo digo a V E., para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid* 
15 de Julio de 1929.

p. d„
B f Director genera!.

GABTEDD

Señor Gébornate civil do .Barcelona

N ú m  1.727.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pror 
puesta formulada por el: Gomité re^ 
gíuládbr do la Rroduoción industrial^

S. M. el Re y  (q. D, g.) so ha ser=- 
vido conceder a D. Martín Melé 
de San Lorenzo Savall, autorización 
para instalar uiur satura dora 
Iita,,v destinada a. la fabricación d$ 
gaseosas, sifones y jarabes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
15 de Julio de 1929.

p. n.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de, BarceiojisL

Núm. 1.728.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité; regu* 
íador de ía Producción industrial
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A M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi- 
<• conceder a D. Em ilio Mar lía  Bóga

m e de Ayamonte (Hueva), autoriza-- 
i n para instalar una fábrica de ja 

rea de clase ordinaria, con caldera 
capaz para l ’O.OOO kilogramos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
G.t conocimiento y demás efectos. I)me 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i 5 de Julio de 1029.

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador c iv il de Huelvá.

Núm. 1,729.
Ex-cmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por e1 Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Luis L u n d e b e r g  
Juergens, de Cuart de Poblét, autori
zación para instalar una fábrica de 
c o l o r e s  minerales ar tifíela toe para 
aplicaciones industriales, con capaci
dad de producción de 50.000 kilogra
mos diarios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

p. D.,
El Director general.

GASTEDO

Señor Gobernador civ il de Valencia.

N ú m . 1 7 3 0

Excmo. S r.: De acuerdo con la. pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

& M. el R ey (q. D. g .) se ha servi
do conceder a D. Miguel Martínez de' 
Eopronceda de Miguel, de Madrid, au
torización para instalar una fábrica de 
upárnosos con. producción diaria de 
AM O  botellas.

B e Real orden lo  digo a V. E. para 
su ^noeim ien io1 y  demás e f ectos', Dio# 
guarde a Y. E. mochos años.. M adrid  
15' de Julio de 1929.

p. u.,
El Director gerterál,

GASTEDO

Señor Gobernador e iv il de Madrid’.

Núm. 1.731.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la. pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q, D. k .)  se ha servi

do conceder a D, Juan íSuiums Torres, 
de Zaragoza, autorización para susti
tuir en su fábrica de Las Casetas, Ge- 
nominada Harinera del Ebro,. un mu- 
lino compresor de dos pasadas ríe cin
co decímetros por otro compresor de 
dos pasadas de siete decímetros, sin 
aumento de producción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
l a de Julio de 1929. . x

P. D„
El Director ganeral,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 1.732.

Excmo, Sr.: D e acuerdo con la 
propuesta form ulada por el Comité 
regu lador de ia Producción indus
tria l,

S. M. el R ey (q . D. g.A se ha ser-* 
v ida conceder a D. A lb erto  Sarasa, 
de Pamplona, autorización  para ins
ta la r en Caparro so (N a va rra ), una 
fáb rica  de harinas; de una produc
ción de 25 a 28.G9# k ilogram os de 
tr igo  en vein ticuatro  horas..

De Real orden lo dág-o a. ¥ . E. pa* 
ra  su conocim iento y demás e íee - 

: tos1. D ios guarde a Y. E., muchos 
años, Madrid, 15 de Juiio de 1929.

EL
Eti Director generAl.

ttAb i  Ebi.í

Señor Gobernador c iv il de Navarra.

Núm. 1.733.

Excm o. S r.: De acuerdo con. la 
propuesta Yormuiki/ia. p a r  el Gamité 
regu lador de Ja feodunción  fadus- 
trí&L

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Yen tura Mari ño 
Orellán, de Orel jo , Ayuntam iento de 
V ivia iizo (G oru ña ), autorización pa
ra instalar un m olino harinero de 
vna cap acidad de producción de 
1.150 k ilogram os en diez horas de 
trabajo.

De Real orden lo digo a ¥ . E. pa
ra su conocim iento y demás efec- 

.to s1. D ios guarde a V. E. muchos 
; oñes. Madrid, 15 de Julio de 1929.

P. D.,
M ©tractor geaerai.

GASTEDO 

Señor Gobernador, civil de La  Co~
ruña.

Núm. 1.734.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta form ulada por ei Comité 
regu lador de ia Producción indus
tria],

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a D. Salva loe Mi reí 
Carreras, de Zaragoza, autorización 
para sustitu ir, en .su fábrica  de ha
rinas de Muyáis (L é r id a ), un par de 
piedras de 1,40 metros de diám etro 
por dos m olinos de c ilindros de 50 
por 22, uno tritu rador y otro mi
tad tritu rador y mitad com presor, o 
sean tres pasadas de tritu ración  y 
uno de compre si mu

De Real orden lo digo a Y. E. pa-i, 
ra su conocim iento y demás e fe c 
tos’. D ios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Julio de 1929»

p. a.,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador c iv il de Zara
goza.

<£'•
Núm. 1.735.

Excmo. S r .: De acuerdo con 1| 
propuesta form ulada por el Com itl 
regu lador de la  P&oéucción indus* 
D ia l,

S. AL el R ey (q. D. g .) se ha se©* 
vid© conceder a D. Jus4to HernándLe* 
F y i ís c o , de K ino josa  de Duero, su-?* 
la r iz  ación para sustitución, en isu 
fábrica  de harinas, del sistema 4fl 
p iedras p or el de cilindras, sin va 
ria r la capacidad de producción.

D e Real orden í o  d igo a l f . E  pare 
ra  su conommientq y demás e fec 
to#. D ios  guarde a V. E. jmehoisl 
años. M adrid, 1:5 de Julio df. 192J.

p. a.
H  gaa«r»l,

GA^TEIXi

Señor Gobernador c iv il de Saim  
manca.

Núm . 4.736.

Excmo. S r .: De acuerdo con lá  
propuesta form ulada por el Com ité 
regu lador de la Producción indus
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g .) se ha sern 
vido conceder a “Chordi, Baró y  
Compañía” , de Tam arite de Litera* 
autorización para instalación de fá 
brica de harinas de 10.000 ki logra-* 
rnos de producción en veinticuatiiá 
horas.

De Real orden lo digo a ¥ . E. pa » 
ra s-u conocim iento y  demás
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tos4. D ios guardo a V. E. m uchos 
años. Madrid, 15 de Julio de 1929.

p. d .,Etl Director general.
CASI' F 1)0 

Señor Gobernador civil de Huesca.

Núm. 1.737.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción inüus- 
'rial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
rido conceder a D. Pablo Real Mur
ciano, de Carboneda de Guadazaun, 

* Autorización para instalación, en 
m serrería m ecánica de una piedra 
para la trituración de p iensos pa
ra ganado.

*De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efec
to & D ios guarde a, V. E. m uchos  
ÁñoS. Madrid, 15 de Ju lio  dé 1929-

*. m.El Directo* general,
CASTEDO *

Señor Gobernador civil ie  Cuenca.

Núm. 1.738.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
tria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vido conceder a “Rubio y M elgare
jo”, su cesores de Manuel Monares, 
de Zaragoza, autorización para su s
titución , en su  fábrica de harinas  
“La Im perial de Aragón”, de Zara
goza, de un planehÍ3ter de se is  en
tradas4 y dos tornos inservibles ya, 
^jor un p lanchíster de moderna cons
trucción, de ocho entradas.

De Real orden le digo a V. E. pa
ta  su conocim iento y demás efec -  
Jos¿ D ios guarde a V. E. m uchos 
liños. Madrid, 15 ú¿ Julio de 1929.

P D.J El Director general,
i¿Ab 1 &  M)

Geñor Gobernador civ il de Zara
goza.

Núm. 1.739 .
Excmo. Sr.; Do acuerdo con Ja 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Emilio .González 
Martínez, de Tembleque, auion/^-m n  
juara sustitu c ión , ej. su fábrica de

harinas, de lo s  aparatos de la sec
ción de lim pieza que se hallan de
teriorados por e! uso,, por otros más 
modernos4.

De Real o rehuí lo digo.-'a V, E. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos4. D ios guárale a V. E. miu hos 
año?. Madrid, 15 de Julio de 1929.

P. D.#
81 Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Toledo.

Núm. 1.740.
Excmo. Sr.: De acuerdo con ia pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Julio y D. Silvestre 
de la Parra, €., de EpRa^.auhoriza- j 
ción para instalación, en su fábrica de ; 
harinas;.dé:un m olino'm ás de dos p a
santes y  .cuatro cilindros 59 por 2’2 
-Centímetros, una -da las. cuales se des
amará a completar la  trituración y 
la otra para compresión, y sustitución  
de dos tenedores centrífugos por un 
planchister de cuatro entradas y otras : 
tantas calles o canales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
15 de Julio de 1929.

p. b.,
B! Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 1.741.
Excmo. Sr.: De-acuerdo Con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrian

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a Longines y Simón Al
dea López, de Blasco Sancho, la auto
rización para instalación de una fá
brica de harinas Compuesta de un par 
de piedras con sus .correspondientes 
secciones de limpia y cernido.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demas efectos. D fos 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 19*2y.

P D,El Director general,
(jA íiT K iX  >

Señor Gobernador civil de- Avila.

Núm. 1.742.
Excmo. Br.: De acuerdo c;oti la pro

puesta formularia por ei Comité Re

gulador de la Producción Industria!»
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do conceder a D. Benjamín Liedo Al
varez, de San Cebrián de Castro, la 
autorización para instalación en su 
molino maquilero, Compuesto ya do 
dos parejas de piedras de otra pareja 
más, destinando una piedra a la m ol- 
turación de piensos y la otra a la mol- 
turacion de trigos y centenos.

De Real orden lo digo a Y. E. paia  
su conocimiento y demás efectos. Dioí, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

P D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Zamora.

Núm. 1.743.
‘ Excmo. Sr.? D.e acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re** 
guiador de la Producción lndustr al*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Antonio Querol VaU 
marid, de Tabuenca, la autorización; 
para traslado dentro de la misma po
blación de la sección de limpia con 

. una Criba desohinadora, dos aspiraatu- 
res y dos elevadores de su molino ha
rinero.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dm$ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929,..

P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 1.744.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a B. Domingo Ruano* 
Jiménez, de Ocliavillo del Río, Ayun
tam iento de Fuente Palmera (Córdo
ba), la autorización  para instalación  
de una piedra de 1,30 m etros, áccio-i 
nada por motor a gas pobre, con des
tino a m olturación de harinas.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1929.

P. D..
El Director genera!,

, CASTEDO
Reñor Gobernador civil ele Córdoba^

N ú m .1.745.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p r e 

puesta formulada por el Comité ie~
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guiador de la Producción industrial, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 

yido conceder a D. Jacinto Rameñach 
besaras, de Rosas (Gerona), la auto
rización para instalación de un mo
lino triturador de piensos, de 1.200 
kilogramos de capacidad, movido por 
fuerza eléctrica.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos año?. 
Madrid, 15 de Julio de 1929.

P. D.,
31 Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 1.746.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formuladla por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Alberto Silveirá 
Puente, de Almadén (Ciudad Real), 
la  autorización para sustitución en 
su fábrica de harinas de una cepilla
dora de salvados1 por otra de tambos 
giratorio. - ; '

De Re:al orden Jo digo á Y. 1?. pS- 
ra* su conocimiento y demás efectos1. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1929.

P» D.j¡
Bl Director general,

CASTBDO
Señor Gobernador civil de Ciudad 

Real.

Núm. 1.747.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité re
gulador da la Producción industrial,

S. -M. el R e y  (ql D. g.) se ha ser
vido conceder a doña María Llop Ba- 
laguer, de Zabala (Zaragoza), la au~' 
torización para sustitución en su fá
brica de harinas, de capacidad de 
3.000 kilogramos, del sistema dé pie
dras por el dé cilindros.

De Real orden lo digo "a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé a Y. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1929.

P. D.t
El Director general

CASTEDO 
Señor Gobernado? civil de Zaragoza*

Núm. 1.748.
Exemq. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

g, M. el Rey (q. D. g.) se. ha & & * ’

y ido conceder .a D. Juan José Erhe- 
zarreta, de Legorreta, la autorización 
para instalación en su fábrica de pa
pel de una mesa de fabricación dos 
secadores de un metro, un secador de 
dos metros y medio, un aparato Pe- 
reimiu3 para cambio de velocidades 
en la máquina de papel y una corla
dora Dúplex.

De Real^rden lo digo á V. E- para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

P. D.,
Ei Director general,

CASTEDO '
Señen: Ga^>er nadar civil de'Guipúzcoa.

Núm. 1.749.
Exculpe S r.: De acuerdo cen ia  pro

puesta formulada por el Go-mlté re
gulador de la Producción industrial, 

S, M- el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a J. Orrips Labrador, 
de Tarrasa .(Barcelona), autorización 
para instailación en una fábrica de, 
géneros de punto dh seda natural y 
artificia*, compuesta de dos máqui
nas “Cotton”.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos año?. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

f?* ■■
Bl Director tmsnr&k

GASTEDQ
Señor Gobernador civil dé Barcelona/

* -

Núm. 1.750.
Excmo. gr.: De acuerdé con la pro-* 

puesta formulada por el Comité re* 
guiado^ de la Producción industria 

B, M. el Rey (q. D. g.) s* lm »er* 
yido conceder a D, Juan Caballero 
Masaguer, de Arenys del Miar (Barce
lona), autorización para sustitución 
en su fábrica de tejidos de dicha po
blación de 20 telares antiguos poí 
otros tantos de nuevo modelo, para 
él perfeccionamientQ de caléetines de 
seda e h ila  

De Real «rdéfi k> digo 8 Y. E* paíft 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V* E. muchos años. Madrid, 
15 de Jidio m i m

p. a ,
Bl Dferefftor gwierftl,

CABTEl *0
Besm  Q fá m & m  40 m m io m

N ú m . 1 .7 5 1 .

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Banca Rie
ra, de Igualada (Barcelona), autori
zación para instalación de una fábri
ca de géneros de punto con cuatro 
telares “Cotton”, dedicados a la fa -  

N bricación de inedias exli afinas y de 
lujo de seda natural y artificial.

De Real orden lo digo a V. E. par# 
su conocimiento y. demás efecto*.Dio*, 
guardé a V. E. muchos años. Madrid* 
15 de Julio de 1929.

p. f)M
El Director general.

CASTEnn
Señor Gobernador civil de Barcelona^

N úm . 1 .7 5 2 .

Excmo. S r.. L'e acuerdo'con la pio- 
puesta f o rxn u laña p qr e i G; ■: q i f é r e*. 
guiador de la Produce'/'n industrial.

5.‘ M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser,.- 
vida conceder a S. C. Gamo y Gómez, 
de Barcelona, autorización para la ims> 
talación en su fábrica de te jid a  Y
prendas de vestir de punto de
y seda, de seis máquinas • 
“Jacquard” para la fabricacu^. te
jidos de punto especial.
: De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid*
15 de Julio de 1929.

p . ü .f
EL Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm. 1.753.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re* 
gu/lador de la Producción industrial,

6. M. él Rey (q. I>. g.) se ha ser
vido conceder a “Txmis Jover y Com
pañía”, Sociedad limitada, de Canet 
del Mar (Barcelona), autorización pa
ja instalar eti su fábG.ea de géneros 
3e punto siete nuevas máquinas tipq 
“Standard”, para la fabricación de 
medias y calcetines canal et dé seda 
y lana.

De Real orden Jo digo a Y. E. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda a V. E. muchos años. Madrid 

i 1$ de Julio fie 1929,
P. D.,-

El Director genero 1.
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Bav:
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Núm. 1.754.

Excmo. Sr.: De a-cuerdo con la p ro 
puesta formulada por el O m iíé  re
gulador de la Producción inmislria!,

S. M. el Rey 'q. O. g.) se ha ser
vido conceder a IX Ramón Pcat, de 
Tarrasa (.Bate,dona;, autorización pa
ra la insta1 anda en su táurica de te
jidos de seda natural v ai tRicial de 
m telar “Coltou*’ de 20 fronturas, nú
mero 48.

De Real orden lo digo a "V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. K  muchos años. Maaria, 
15 de Julio de 1929.

p. ?>.,
El Director general,

CAS TiCl il!
teñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.755.

Excmo. Sr.* De acuerdo con la pro 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Prudurnmti industrial.;

S. M. el Rey (q. D. g.j se ña ser- 
. vido conceder a D. Manuel Guüóitcz, 

de Tarazona, autor iza.-»óa para insta
lar en su fábrica de hilarlo-* y tejidos 
de lana tres tela*os ele 24, 19 y 8 pul
gadas, respeotiv.urioi te, y de dos fm u
llirás los dos prim eros y  m  fruetu  
la  el te rc e m

De Real orden lo dhp> a Y. K  para 
mi oonoeim tedo y  demás efectos. D ios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid; 
15 de Julio  de 1929.

P. B* 
m  Dlrnclor ftentrai»

CASTEDÜ 

Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 1.756.

Exorno* S r . : Ba acuerdo coa la  
. propuesta  A m a ta d a  p u r M  GoadM 

regu lador de la  P rodueoiéa in d u s
trial!,

S. M. e¡i Rísy (q. B. g  ) se  ha  se r
v id a ’ conceder á D. Ju an  SardfeM 
’Geli, de T a rra sa  (B arcelona^, au 
to m a c ió n  p a ra  in sta la r, en su fá
brica de géneros de punto, dos t e 
lares “Cotton”, últim o modelo, des
tinados a la fabricación de medias 
para señora en clases exir afinas y 
de lujo, empleando como prim eras 
m aterias la soda natu ral y a rtifi
cial.

De üeai orden lo digo a V. E, po-? 
ra m¡ conoeinuento y 1' demás efec

tos*. Dios guarde a V. E. r» r.cbos 
años. Madrid, 15 de Ju lio  de i929.

P. D,,
^  Uírecíer g«®ér©i.

CAST&iH?
Señor Gobernador, civil 'de B arce

lona.

Núm. 1.757. 
Excmo. Sr.: De acuerdo con la

p ropuesta  form ulada por el Comité 
regu lado r de la P ro d u cc ió n . in d u s
tria l,

S. M. el Rey (q D. g.) se ha ser
vido conceder a D. J <sé Vicente
Monrort, de Vil [atranca d el C i d, au
to rización  p a ra  in sta la r, en su fa 
brica  de m anías de lana, un M a i.

De Real orden lo digo a  V. E. pa
ra  su conocim iento y dem ás efee- 
to& Dios guarde a T. E. m uchos
afro®. 'M adrid, Í5 de Ju lio  de 1929.

p. i>..
El Director general, 

CASTüiiyi 
Señor G obernador oivfi dé -Gu-to

llón.

Núm. 1.758.

Excmo. S r.: De con fa
p ro p u esta  fu rm u ted a  po r &l C taa ité  
regu lado r de la  'P rudueeiin  te d u s -  
h»al,

S. M. el Rey (q* D g.) se ha ser
vido conceder a de Sal
vador Llibré’\  de Steadel! autori
zación para testai&sr, m  «« tudüi©- 
tria de encolar y plegar piezas au
xiliares para la fabricación de te
jidos de lana y una má
quina de encolar y plegar piezas en 
hito de im m  yiestesaftom 

De Real orden lo á%3> m X, É. 
ra su con^einiicnfo y # i é  d b *  
to& Dios guarde a W. E. mwt&um 
áfes* 1% de Jiulte de

P. te* 
m  8 * cesto* geoertti,

Q ám w m  
S eñor G obernador e tv lí l e  Banore- 

lona.

N ú m .1.759.

Exorna# Sr.,: De laieû Mo rom Ja 
p ro p u esta  fasrmuiaída por el Gamité 
regu lado r de la P roducción luídus- 
tria l,

S. M. el Rey (q. D g ) : é c  ha se r
vido conceder a  D. Joaqu ín  B astida 
F a rrré , de B arcekm a, a?u oriz^cion  
para  in s ta la r  m aq u in aria  p ara  el 
tira je  de la seda uaturM  y artificial, 
p rov ista  de todos los elem entos y

dispositivos necesarios p ara  el tra 
bajo de esas fibras.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y demás efec
tos1. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 15 de Iníio de 19.2.9.

P. D.»
El Director -general.

CARTEDD

Señor G obernador civil de B arce 
lona. o

Núm. 1 .780 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
p ro p u esta  form ulada por el Comité 
reg u lad o r de la Producción ind u s
tr ia l ,

.,S. ¿M. ¡el Rey if\, D g .i se ka ser
vido conceder a  D. Ja  une Buxó 
sanom s, de Barcelona, au to ri z a r i ó rt 
para  in s ta la r  en su d aniicilia imm 
m áquina o tetar circular para te
jidos de punto de lana y seda a r
tificia!.

De Real orden lo digo a V. E. pa* 
ra  su conocimiento y dem ás efec
tos*. Dios guarde a V. E. m uraos' 
años. Madrid, 15 de Ju lio  de 1929#

p, o.,
10 Director gen m l,

CASVE1K)

Señor G obernador civil de B arce
lona.

Núm. 1.781.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
p ro p u e s ta  form ulada por el Comité 
regu lado r de la  Producción in dus
trial,, r

&  i! ,  el Rey (q. D. g.) se ha se r
vid© ác»eader a  D* F rancisco  M&&~ 
tau , de O M  au l^rización
p ara  trasda Aar .siu iu d u stiia  de £& 
brimeió^ é-%. féñíin-s de puidP de 
lena (tesdé eá de Balay, mi-:
m pio  13, de 0 » ^  a  hi ea lle  #^1

tó a  náriHíro^ de %  
rniSiiM paobfeeién, v anrpl iacirn  de 
lm re fe rid a  fáb rica  insfalando: im 
'telar rectilíneo de 48 cenlím eiros' ée  
longitud, a m ano; un te lar o iicu ln r 
de 42 centRnctio^ de diám**!!'. , de 
400 ag u jas, rtu ví l o w cjm iran<rij»  
te; u n  te ta r  c R m lk r  de 4z  cenia- 
m etros de d ámc«i**», de 5C0 agu
jas , movido nje^Jru'c-arnmíle; un te
lar c ircu la r d*- 30 .jívh'.nmíros, mo
vido m ecám oau.enta y una pen  !;a 
áe cardón ve gara1, de y 3 íme- 
tro s  de -diáu>'-rD per 5'5 (h aiiclx».

De Real orden lo-digo a V. E. pa^. 
ra su  conocim iento v cleiuá^ ^líee~
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to&. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Julio de 1929,

■p. i>.
ES Director general»

GASTEOS >
Señor Goberia»ic>r <\ivil ríe Gerona.

Núm. 1.762.
. cmo. Sr.: De acuerdo con Ja 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
tr ia !,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido dneegar a D. Elio Pía y Fot*- 
xriosa, de Sabadeil nul tuización pa
ra in so la r una fábrica de géneros 
de punto, empleando como prime
ras materias algodón, lana y seda, 
compuesta de una má juina tricoto
sa “Jacquard”, rápida, semiautomá- 
tica; una máquina de dos hilos pa
ra coser y cortar, y una bobinadora 
de dos husos. Informado desfavora
blemente por el Comité reguladot 
de la Industria algodpnem, de iMr* 
caloña.

De Real orden lo digo á V. 1, pa
ra su conocimiento y demás efec
to Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Julio de 1929

P. D.,
El Director gener&l.

CASTEDü
Señor Gobernador civil de .Barce

lona.

Núm. 1.763.
Exeme. B r .r  Be aeu&rdo con tó 

propuesta flarnuMada por él t e n i tá  
reguládor de la Producción indus
trial,

3. M. el Réy (q. D. g.) sehaeser- 
vido conceder a Sí. Bori, de Barce
lona, autorización para poner a 
nombre y en funciouarñ^nto la ma
quinaria adquirida de doña Carmen 
Calvo, viuda y sucesora de Angel 
Alboix, destinada, al apresto y seca
do de piezas de seda.

De Real orden lo digo a Y. É. pa
ra su conocimiento y demás efec
to^. Dios guan í' a V. E. mu» hos 
años. Madrid, 15 de .Julio de 1929.

P IK,
El Director genera!,

CASTEDO ' '
Señor GobqrnM'Of civil de Barce

lona, *

Núm. 1.764.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pim

puesta formulada por el Gomilé regu
lador de la Producción industrial*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Jaime Ymbert Fort, 
de Matará (Barcelona), autorización 
para instalar en su fábrica de señeros 
de punto 35 máquinas Standard para 
la fabricación de medias y calce! mes 
de alta fantasía y artículos de sport 
de lana y seda artificial.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sú conoeitefiiento y demás efectos. Dios’ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

P. D«
JEl Director general, 

GASTEDí#
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.765.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S1. M, el Rey (q. D. -g.) se ha servi
do conceder a Yiuda de Bas iíio Torres, 
de Calahorra {Logroño), autorización 
para instalar una máquina desgrana
dora de guisantes.

De Real orden digo a Y. E. para 
su (^noeinaiento y €en®^ eiec%os. Dios 
guarde a W. E. muchos áios. Ite iiid , 
15 de Julio de lf929.

P. D.,
El DfrecVor general,

Señor Gobernador civil de Logroño.

Núm. 1.766.
Excmo. Stv; Bé mmtfáé- ■ la 

puesla por ©omití sep í
l a t e  de la

S. M. el Rey (q. U. f  3 m  km $ers*L 
do conceder a D. Justino Gil, de Ma
drid, autorización para ampliar eu fá
brica de alfomhwi «áe «sudo Los Pon
tones con tres telares.

Be Real o r t e  l i % i  W. U. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
15 de Julio de £9£9.

El Director general,

Setter tt& teh& te ®ivaí de IM rtd .

Núm. 1.767.
Exeiím ¡Sr.: De acuerda cea la pro- 

puesta formulada par d  Gomitó regu*- 
ladoc de la PrpduoGión industi-M,

S. M. el Rey (q. D. gj) se ha servi
do conceder a S. A. A ltelo  Nugwera* 
dg Pihuela. (Alicante), autorización

para instalar en su fábrica de hilados 
y torcidos de seda un to r n  o de i 92*
liUSOS.

De Real orden lo digo a V. E. pare 
su conocimiento y demás efectos. D-m 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Alicante.

Núm. 1.768.
Excmo. Sr.: De acuerdo con da pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Pf-oduccién InehisbrkA

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servi
do conceder a J. Manso Colonia, d* 
Barcelona, autorización para instala; 
en su fábrica de artículos de piel, ba
dana para sombreros, gorras y boinas, 
div ersas m-á qu i ña s aux i ü a r e s.

De Real orden lo digo a Y. E. par* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos añ vj, Madrid, 
15 ée Julfo de 1929.

p o..
El Directo êiaeraJU

CASíhjm 
.Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.769.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada jior el Comité Re- 
igulador de la Producción Industriad

% M. <el Rey % . -D. ?g)) :se h a  Mx >  
ñú conceder a dpña Rosa Mas :S(ó do 
© r^R eiíte ípricautb), aütoriza^^n pa
ira sstt^tuír en isu ISbríca de áfilos 
€© óSháia íociditlad dos ¿ólareg
á  mmo Tatól̂ Ê rar̂ los jpor "telar rne- 
Wsfám .3¡fei Ja^nard sin áumeríto de 
producoróm.

De Real orden Üo Higo a V. E. para 
ism Wírocimieríto y  demás efectos. Dios 
Iguarde a  Y. E. muchos años, Madrid; 
m  m  « t o  de w m .

* W.i®é9
El Director general, <

CAST^VD 
Señor Gobernador ccíYil de Alicante, (

N úm.  1.770.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la prob 

puesta formulada por el Comité Re* 
guiador de la Producción Industriad

S. M. el Rey (q. B. gj) se ha servia 
do conceder a S. A. Asensio, de Baiv 
célona, autorización para instalar en 
su fábrica de .géneros de punto ríe
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Malaró 21 telares circulares .Terrot, 
dos Esttibet y uno Sedeville, destina-? 
dos a la fabricación de tejidos de 
punto en pieza de lana y seda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i .“i de Jul io de 1929.

P. D.,
El Director general»

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona'.

Num. 1.771.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a doña Rosa Martí, de 
Barcelona, autorización para amplia! 
su fábrica de punto de lana y seda ar
tificial con dos telares rectilíneos dé 
agujas cruzadas, uno de 60 y otro de 
50 centímetros de longitud.

•De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos' años. Madrid* 
Í.O de Julio do 1929.

P.
SI Director general,

CASTADO
(hfior Gobernador civil dé Barcelona,

Núm. 1.772.
Excmo. Sr/:] De acuerda con la prq- 

J)uesta formulada por el Comité, re-» 
guiador de la Producción industrial, 

i S. M* el Rey (q. P. gO sé ha set? 
¡yido conceder á D. Antonio Torres 
Becerra, de; Coín. (Málaga), autoriza-* 
jción para trasladas desde Barcelona 
i  Caín y poner a su nombre 11 te-. 
Jares para la fabricación de géneros 
dé punto de hilo, seda visepsa y sus 
inezclas,

! I>e Real orden lo digef ® Y* E. parp 
|u conocimiento ydemá£ efectos. Dios 
guarde a V* E, muchos afios¿ Madrid, 
Ü5 dé Julíq Sé tQ29*

P.%U
JES Director general

CASTEDO
fSefíor Gobernador civil gé Málaga.

Núm. 1.773. .
. Excmo. S.í\: De aeuórdo eon la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M- 'J ' i ;'y  •'/{. D. v-'; se- ha. ser

vido conceder a p. Angel yila e Hi
jos, Sociedad R. C.., de Barcelona, au
torización para dedicar seis da sus 
telares mecánicos de su fábrica de 
tejidos de algodón y sus mezclas a la 
fabricación de tejidos de seda artifi
cial.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años* Madrid, 
15 de Julio, de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador: civil dé Barcelona.

Núm. 1.774.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 
puesta formulada per e¡l Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  {q. D. g.) se ha ser
vido conceder a S. A. Lanera Hurta
do de Mendoza, de Azcoitia, autoriza
ción p a ra  sustituir en su fábrica un 
juego de tres, cardas por otro auto
mático de tres cardas ále 1,2*0 metros 
de anchura; una desmontador a por 
jotra gran modelo, de 123. centímetros; 
una deshilachadora por otra deshila- 
chadora jemborradora, de 120 centí
metros; cinco bobinadoras universa
les por una bobinadora de 30 hu- 
feos; 12 telares dé una cabeza por 
tres telares dé una cabeza y un té- 
lar de dos cabezas por otro igual, e 
instalación de cuatro máquinas Sin- 
ger.

De Real orden lo digo I  V* E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos] años. Madrid, 
Í5 de Julio 1929.

p. o., 
m Director 

CASTEDO

Sgñor Gobernado! civil de Guipúzcoa.-

Núm. 1.775.
Excmo. Sr/: De acuerdo con la pro

puesta formulada por él Comité re
gulador de ia Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D g.) sé ha ser
vido conceder a SabacHI, Géneros de 
Bunio, S, A., de Sabadell, autoriza
ción para instalar una fábrica de gé
neros de punto con 28 máquinas 
Standard» nuevas, para la fabricación 
de medias y calcetines dp alta nove
dad y ínñimm rn .Urna.

Be Real orden lo .digo i- Y. B* para 
so conoeimiervtq y demás éfeetos^ios :

guárde a Y- E. muchos años. Madrid» 
15 dé Julio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.776.

Exemo. Sr.: De 'acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a García y Gascón, su
cesor de Fuentes, de Bejar (Sala
manca), autorización para aumentar 
en los lavaderos de su industria de] 
peinaje de lana, una barca más sobre 
las cuatro que tiene, e introducir en 
las cardas actuales alguna reforma 
pata efectuar esta operación en me
jores condiciones, e instalación en la 
sección de cardaje de una máquina» 
Guill-Intersentic de tres cabezas.

De (Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ¡a V. E. muchos -ñoos; 
Madrid, 15 de Julio de 1929.

p. D.,
E l Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Salamancá.

Núm. 1.777.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Rocabert 
Capmajo, de Sabadell (Barcelona), 
aútorizacin para instalar en su in
dustria destinada al encola je y sera
je de hilos de lana y estambré, una 
máquina destinada a tales íines, lla
mada vulgarmente máquina de pa
rar.

Dé (Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ia Y. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1929.

p. ü.,
IB Director federal,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.778.
Excmo. Sr.: De acuerdo con ia pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial; 
y con el informe favorable del Co
mité regulador de la Industria al
godonera de Barcelona,

S. M. el R e y  (-q. Ib g.) se Ja. ser
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vido conceder a D. Joaquín Aldruíóu, 
de Barcelona, autorización para dar 
de alta, a su nombre, 52 telares para 
tejidos de algodón en el pueblo de 
Sampedor (Barcelona), que ha arren
dado a D. Pedro Prast.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
D>ios guarde '<a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de Julio de 1929.

■. *
p. d m

El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernadar civil de Barcelona.

Núm. 1.779.
Excmo. Sr.: De acuerdo con ia pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 
y con el informe favorable del Comi
té regulador de la Industria algodo
nera de Barcelona,

S. M. el R e y  (q. ]D. g.) se lia ser
vido cosceder a D. Lorenzo * Esoríu 
Soler, de Gúardiola de Bagá (Bar
celona), autorización para trasladar 
desde dicha localidad a Gúardiola de 
Brocá seis telares que funcionaban 
en su fábrica de tejidos del primer 
punto.

De Real orden lo digo á V. E. pá:-
ira su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde ¡a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de Julio de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
féeñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.780.
Excmo. Sr.. De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial y 
con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera 
rde Barcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé M  Serví-- 
¡do conceder á D. Joaquín Montaña 
Busquetd, de Barcelona, autorización 
para instalar en £u fábrica de Calella 
'dos máquinas Cotton Hilcber, modelo 
Í929, una para fabricación de piernas 
•para medias y otra para la de pies, 
¡en sustitución las dos de dos circula
res de más de 128 centímetros; con 
la condición de que queden precintadas 
y no se destinen a la venta las máqui
nas sustituidas.

De Real orden lo digo á V. E. páT$ 
su conocimiento y  demás efectos. Dies 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 19-29. 1 •.

P. D.,
E l Director general,

CASTEDO ’
Señor Gobernador civil dé Barcoloni*

Núm. 1.781.

Excmo. Sr,. De acuerdo con 1.a pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industria! y 
con el informe favorable del Comité 
regulador de la In lus:;úi algodonera 
de Barcelona,

S; M. el Rey (q. I>. g.) se ha . servi
do conceder a D. Antomo Pons y 
Pía, de Matar ó (Barcelona;, auton 
rizaclón para instalar, en su fábrica 
cuatro máquinas auxiliares de pu
ños circulares, sistema “ Ideal” , y- seis 
máquinas circulares para la fabri
cación de calcetines d° niño, en sus
titución do maquinaria anticuada; 
con la condición de que se precinté 
la maquinaria sustituida.

De Real orden lo diero a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Julio de 1929.

p. D.,
El Director genferal,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.782.
Excmo, Sr.. De acuerdo con la pro

puesta formulada po.r el Comité regu
lador de la Producción industrial y 
con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodonera 
de Barcelona,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a “ Ferrández y Compa
ñía” , de Eflehe (A licante) ,• autoriza-: 
.ción para, trasladas desde Petrol 
(Alicante) a Elche, e inscripción a 
su nombre', 22 telares mecánicos de 
un metro, con toda la maquinaria de 
reparación necesaria, destinados a 
tejidos de algodón, y que ha adqui-: 
rido a doña Genoveva fíáetelló, de 
Petrol.

De Real orden ló digo a Y. E. para 
sú conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años.- Madrid, 
15 de JuÜQ de 1929.

P. D.,
E l Director general,

CASTEDQ 
Señor $kxb'él®id£s eívil dé Aiieanté.

Núm. 1.783.

Excmo* Stu De acuerdo con la pro
puesta formulada por éJ Comité regu
lador de la Producción industrial y 
con el informe favorable del Comité 
regulador de la Industria algodoneiC

S'. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do! conceder a D. Seioím  Muñoz 
Ruiz, de Barcelona, au¿o«.ización pa
ra trasladar su f á b a  de tejidos' 
de punto de a lgodvi desde )n callé 
de Torrente Vidaleia a la avenida 
Virgen de Montserrat, 157, de la mis
ma capital.

De Real orden lo diao a V. E. i ara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

T5 de Julio de 1929.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona

Núm. 1.784.

Excmo. Sr.: De acuerdo con Ja 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial y con el informe favorable del 
Comité regulador de la Industria al
godonera, de Barcelona,

S. M. el R ey (q. D. g.). se ha ser
vido conceder a D. Lorenzo Valls y  
Valls, de Barcelona, autorización 
para trasladar desde Tam isa  a la 
fábrica de su propiedad, sita en San 
Lorenzo Sabal, dos telares mecáni
cos a, la plana, de dos metros de 
ancho cada uno, adquiridos a la f á 

brica de Eugenio Que rail.
De Real orden, lo digo a V. E. pa~

. ra su conocimiento y demás efee- 
't'o& Dios guarde a V. E. muchos . 
años. Madrid, 15 de Julio do 1929.

p. D.,
El Director general,

.CASTEDO

Señor Gobernador clvíi de Barce
lona.

Núm. 1.785.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial y con e'l informe favorable de! 
Comité regulador dé" la Industria al
godonera, de Barcelona.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “ Cotcnofleio de Ba
dal óna, S. A .” , de Burelc-na, autori
zación para instalar una máquina 
“Gar.net” , abridora, con cilindros? de 
recambio, para la elaboración de ca
bos de algodón para la limpieza de 
ma quinari a, a proye oh ando- a I g * m a s 
clases de desperdicios do algodón.

De R ea l'o r d e n  lo digo o V. E. ]>;<- 
t r a  s u  c o n o c i m i o n h *  v d o m a s  f.L v. -
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D ios guare!** a V. E. m uchos 
años. M adrid, 15 de Ju lio  de 4929.

P. D..
El Director general,

GA3TE0O 
fceñor G o b ern ad o r civ*l do B a rc e 

lona.

Nú m. 1.788.
Exorno. Br.: De o cuerdo  coa la 

p ro p u es ta  fo rm u lad a  por el C om ité 
reg u la d o r  de la P roducción  in d u s
tr ia l y con el in fo rm e fayoiabJe del 
Comité reg u la d o r de 3.a In d u s tr ia  a l
godonera, de B arcelona,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido conceder a “ H ila tu ra s  G o ss ip -  
ftim ”, de B arce lona , a u to riz a c ió n  
)a ra  in s ta la r ,  en su fá b r ic a  de lij
ados v to rc id o s de ñan B aud ilio  de 
Llobregat (Barcelona), un m anuar 
de tres bancos, de cuatro  sa lidas; un 
m an u ar de tres! bancos, de cinco s a 
lid a s ; u n a  m e ch e ra  en g ru e so  de 60 
h u s o s ; dos m ech e ras  in te i mechas# 
de 94 h u so s, y dos m echeras, en fino, 
de 120 h u so s  cada una.

De R eal o rden  lo digo a V. % p a 
ra su  conocim iento  y dem ás efec
tos*. D ios g u ard e  a V. E. min*f.*os 
años. M adrid, 15 de Ju lio  de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTADO 
S eñor G o b ern ad o r oívií de B a rce 

lona ,

Núm. 1.787
Excm o. S r.: De acu erd o  con la  

p ro p u e s ta  fo rm u lad a  p o r  el C om ité 
re g u la d o r  de la  P ro d u cc ió n  in d u s 
tr ia l  y con el in fo rm e  fav o rab le  del 
Com ité re g u la d o r  de la In d u s tr ia  a l
godonera , de B arcelona,

S. M. el Rey (q. D. g .) se h a .s e r -  
vdo conceder a  D. M anuel Ibóñez 
M artí, de C in co to rres  (C a s te lló n ) , 
au to rizac ió n  p a ra  s u s iP u ir  dos te -  
laresf, que d e ja rá  se llad o s, p o r  o tro s  
dos co m p rad o s a la s  gelm -ás -GtÁm# 
H erm a n as”.

De R eal o rden  lo digo a Y. E. p a 
ra  su  conocim iento  y dem ás efec
tos*. D io s . g u a rd e  a Y. E. m u ch o s 
años. M adrjd, 15 de Ju lio  de 1929.

IV D.,
El Director general#

CASTEiDO 
S eñor G o b ern ad o r civil de Gaste-* 

llora ’

Núm 1.788.
Ex o. r na. Br.: D«* acuerdo coa m pro

puesta form ulada p o r el Comité regu

la d o r  de la. P roducción  industria l#  
S. M. el Rey  (q D. g.) se ha -ser

vido conceder a D. A lejandro .José 
Font, de Pa lene i a, autorización para 
insta la r una id b r e a  de alcohol neutro, 
de residuos vínicos y  de vino, para el 
aprovecham iento ce la g ran  cantidad 
de p rim era  m ateria  que existe en di
cha com arca.

De Real orden lo- digo a V. E. p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E m uchos años. Madrid, 
15 de Ju lio  de 1929.

P. D.,
El Director generan

CASTEDO- 
Señor G obernador civil de Patencia.

Núm . 1.789 .

Excm o. S r . : De aeuerdn  con la  pro
puesta form ulada por ei Comité reg u 
lador de la Pr aluce ion inaustria t,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Ju lio  Ernlniena 
Gervera, de E ngarra (Valencia), au 
torización p ara  tras lad a r desde B u- 
g a rra  (-Valencia' a ' a v u í, ue la minina 
provincia, su in d u stria  de fanricación 
de anisados.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos afina. Madrid, 
15 de Ju lio  de 1929.

p. D„
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Vaiencm.

N úm . 1 .790 .

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
p u e s ta  forni alada p o r  el Comité reg u 
lador de la  Producción industrial,,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a  D. Ramón Mouris 
Riesgo, de Colm enar de O re ja , au to - 
m a e fé a  p a ra  tra s ía d á r  desde Chin
chón a  su fáb rica  fd e  alcohol Vliuc^ 
de Colm enar de O reja dos calderines, 
procedentes de o tra  fáb rica , a fin de 
aprovechar tos oru jos y dem ás re s i
duos, de su e iab irac ió n  de vinos.

De Real orden lo d%> a W  E  p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a  V. E. imich»»3 años. Madrid, 
15 de Ju lio  de 1929.

l \  D.,
Ei Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de V; un;,

Núm . 1.791.

Excmo*. S r . * .De acuerdo- con la pro
p uesta  formulada por el O m i l é  regu
lador de *a Producción industrial.

S. M. el Rey (u D. g.) s»1 ha ser- . 
vi do conceder  a D. Miguel Cura  Ja«* 
ñeras ,  de Manresa,  a u to r -zaciún p a 
ra  t r a s l a d a r  a Cervuna (Dór ida , ,  el 
a p a r a to  des íu la fc r  de vim-s y ' -na 
de las caí ! u a s  seña lada  con m on-  
mero 55 que tiene mi su f ábr ica rio 
alcohol  vin?o í de Manresa,  adicio
nando a d icha ca lde ra  otra de co
bre de 3.U00 l i t ros  d a cabida,  pa ra  
la ext racc ión de las rna.ei las t a r t á 
ricas'  que se des t inan a la expor 
tación.

De Real orden lo digo a. V. K. para 
su conocim iento y dem ás efectos, DtoS 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
15 de Ju lio  de 1929

p. D-,
DI Director general#

GASTEDO . ■
S eñor G ob ern ad o r civil de B a rc e 

lo n a  .

N ú m . 1 .7 9 2 .

Excm o. S r.; De acu erd o  con la 
p ro p u e s ta  fo rm u lad a  p o r el C unnlé 
re g u la d o r  do la  P ro d u cció n  in d u s
tr ia l,

S. M. el Rey (q. D. g .j se ha her
vido co n ced e r a í). Jo sé  d a r ía  d e l 
T o ro  P érez, de La P alm a del Con
dado, a u to m a c ió n  p a ra  in s  ta la r  
una fá b r ic a  d e s tin a d a  a  la e lab o ra 
ción de a n isa d o s  y dem ás a g u a r 
d ie n te s  co m p u esto s .

De Real o rden  lo d iog  a V. EU p a 
r a  sfu conocim ien to  y d e m á s  e feo - 
tos., D ios g u a rd e  a  V. E m uchos 
añ o s . M adrid, 15 de Julio- de 1929*

p. D.,
El Director general#

GASTMXJ 
B W tm  G a h e m a d o r  eúvil de I l te lv a ,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O  
CON TEN C IO SO  D EL ESTA D O

*7
I lmo. S r.: V ista la in s ta n c ia  d ir i

g ida  a  e s te  Genero p o r el P residen-! 
te de la S ociedad su iza  ae Benefi
cencia, so lic itan d o , en nom bre de la 
m ism a, la exención del im puesto  so
b re  b ienes de p e r s o n a l  ju r íd ic a s :  

R esu ltan d o  que según  c o n s ta  en 
ios. E s ta tu io s , po r que se rig e  in en-.
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tidad peticionaria, su alíjelo es el so
corro do súbditos suuos ne ce si la
dos, y en caso necesamo .contribuir a 
facilitarles el reares*.» a su patria, 
cuando caí ociaren de .medios m ate 
riales para ello:

Resultando que el capital de i a So
ciedad, que asciende a da cantidad 
de 3:1.185 francos suizos ps-tá cons
tituido por e! imparte de cuentas 
corrientes en tos Bancos de UUbao 
y Alemán Transatlántico, por obliga
ciones de la Sociedad española de 
Acumulador Tudalg ...por títulos de 
la Deuda amui:ti/ab‘c al 5 por 100 
y por 75 obligahones de Ir o temo- 
"carriles suizos, cuya numeración se 
indica en la relación imida a la inŝ - 
taneia:

Resultando qu3 «d Ministerio de 
la Gobernación clasifica a ia enti
dad solicitante con el carácter de 
benéfico particular, sin que el Pro
tectorado tenga respecto de ella otra 
misión que la de velar por la higie
ne y la moral plühcas*

Resultando que a 1# instancia se 
acompañan dos do cu nenio s a cre li-  
tativos de la persm&íidad del Pre
siden te de la en tul id, relaci ón de 
bienes1, traslado de la Real orden de 
clasifrcacion y Es atute s .de aquélla:

Gonsiderairdo que ,eí articule* Ai 
de la ley de tos impuestos de [De
rechos -peales y sabr^ u raasírvisre-neis 
de hienas, texto de *%& tic
Febrero de 1927, y  el 261 del Re
glamento dictado ;para s,i apiiiuicióu 
en 26 de Marzo siguiente, decla
ran cor. de reo a  ̂ n rzat de < exención 
del impuesto mirs ibienes de das 
personas jurídicas el ‘ ••••njunto de 
ios mismos que dk una m aim a d i
recta e inmediata, sin tintenposlción’ il.e 
persona, m hallen adscritos #o afectos 
a la realización de un objeto- benéfico 
de los enumerados en el artículo 2.* 
del Real /decreto de ti4 de Marzo de 
1899, siempre que en óél .m empleen 
directamente tos * mismos h renes o sus 
rentas (O •prod'RotQS:

Considerando que da «entidad ¿peti
cionaria realiza un fin esencialmente 
benéfico, cual es el socorro mutuo de 
los asociados, ciudadanos residentes 
en Madrid, que cumplen ios deberes 
éxigidos a los mismos ipor sus Esta
tutos:

Considerando que no existe persona 
interpuesta entre dicho fin y el c§pi- 
HEhl destinado a su realización, ya que 
por tratarse de una persona de tipo 
asociacional, son los propios asociados 
quienes administran ios bienes y dis
tribuyen reglamentariamente los so
corros :

Considerando que la índole ere la 
Asociación y los fines que cumple la 
impiden convertir su capital en ins
cripciones intransferibles de la Deuda, 
pudiendo* sin embargo, considerar a 
dichos bienes como adscritos directa
mente a la realización de aquéllos, 
pues los propios asociados, si bien de
terminan su inversión, han de hacerlo 
ajustando sus actos a las disposicio
nes estatutarias y dando cuenta en 
forma a la Junta general:

Considerando- que en su concesuen- 
cia procede conceder la exención so
licitada:

Considerando; que. este Centro .tiene

competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que al efecto le lué conieriaa 
por el Ministro de Hacienda en la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten 
eioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto de personas .jurí
dicas el capital de la “Sociedad Suiza 
de Beneficencia” , establediea en Ma
drid.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1929.— El Di
rector general, G. de Santq^María de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADM I
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del .Secre
tario del Ayuntamiento de Canales 
(Avila), D. León Ortega Pablos, ei si
guiente prorrateo, con arreglo a dos 
3/5 del * sueldo anual de 2.00Í) pesetas:

El Ayuntamiento de .Ganl.arciilo de
berá «abonar mensual mente 93,90 *jpe- 
setas.

El Jdem fde fCanale§, rídem iftí. i6)10 
pesetas*

El Ayuntamiento de Canales debe
rá recaudar del anterior Ja parte que 
le ha correspondido, y  abonará ¿ínte
gramente* al interesado el importe de 
su jubilación mensual.

Madrid, 23 de Julio de 1929.— El 
Director general, E. Mellando.

Con esta fecha se ha acordado, en  
el expediente’ de t jubilación íorzo&a, f 
ipor . edad, del Secretario Apunta- j 
miento /de ^taaiíeltas don j
Carlos [Martí ^idal, sign&enbe spi**- I 
rrateo con arreglo a los 4/5 ásl suel
do anual de 5.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Cubell R&onaift 
mensualmente 104,93 pesetas.

El ídem de Mongal, ídem 24,17 pe
setas.

El ídem de Castellserá, ídem 21 >87 
pesetas.

El ídem de Almacellas, ídem, 176,37 
pesetas.

El Ayuntamiento de Almacellas re
caudará de los demás la parte que* le 
ha correspondido, y abonará al jubi
lado* íntegramente la mensuaiiadad a 
que tiene derecho.

Madrid, 28 de Julio de 1929.— El 
Director general, E. Vallando,

Con esta fecha se ha acordado*, en 
el expediente de pensión a iavor de 
1a. viuda del Secretario que fué del 

• Ayuntamiento de Cebrones del Río 
(León), D. José Iíuerga Ramos, el si
guiente prorrateo con arreglo a ra 
cuarta paire del sueldo* anual de 2.500 
pesetas:

El Ayuntatniento de Fresno dé í&

Polvorosa abonará mensual me ni o "2.14 
pesias.

El ídem de Maire do Casi ro*P‘ü.nce, 
ídem 13,18 pesetas.

E4 ídem de Cebrones del Rio, luem 
56,77 pesólas.

El Ayuntamiento de Cebrones d.M 
Río recaudará de los (lentas la parte 
que les ha cocremoudido, y abonará 
a la interesada íntegramente su pen
sión mensual.

Madrid. 23 de Julio de 1929. —  ES 
Director general E. Vcllando.

Con esta -fecha se ha acorcaao, e» 
el expediente de pensión a favor de 
la- viuda del .-Sacre!ario que fué del 
Ayuntamiento de Alguoia de Almena- 
cid (Castellón), D. "Eduardo Guiüér 
Vi cent, el siguiente prorrateo cor. 
arreglo a la cuarta parte del «oíel.tic 
anual de 3.500 pesetas.

El Ayuntamiento de PnertornúpJvc 
abonará mensual men te 0,82 pese M r

El ídem de Pina de -Monta Igra o. ídem 
14,21 pesetas.

El ídem de Caudiel, ‘ídem, r«88 pe- 
setas.

El ídem de Alfondeguilla, ídem 2,22 
pesetas.

El ídem de Chovar, ídem, 8,19 pe
setas.

El ídem de Algia) ia de A Linón a cid, 
Idem 41,60 péselas.

El /Ayuntamiento de Atgimia de A l  * 
monaciti ;recaudará rJe Jos Alemás tas 
cantidad es v que : 1 e  ̂ han cor re sp ó-nri ido, 
y abonará a la iidiéresada Jiitegram.en- 
t£‘ su pensión m^nsoál.

íMatiritJ, :23 ,de M lio  he 1929. — ,El 
Diredtor 'general, E. Vellando.

Rectificación.

En la Gaceta de Madrid, correspon
ítírenhe ¿di- rdíá M  Jtól actual roes» 
rece inserta la Real orden número T69, 
de ’ este' Departamento ministerial, dé 
convocatoria de concurso de varias 
Secretarías municipales de segunda 
categoría de diversas provincias, en
tre* las que figuraba la de Logroño coa 
el siguiente texto;

"“ Idem de Logroño; Aldeanueva de 
Ebro* 4.000.— Briones, 4.000.— Carbo
nera, 2.000.— Gastroviejo, 2.000.— Ca
meros, 2.5 00.— Rod ezno, 2.500.— San^ 
ta Galerna, 2.000.— Santa Eulalia Ba
jera* 2.000.—Santurde, 2.500.— Tobía,
2.000.— Gallinero-Pradiilo, 2.000.— Zo- 
rraquín, 2.000.— Pazuengos, 2.000.”

Debiendo decir:
. ^Iciem de Logroño: Ai dea nueva dé 
Ebro. 4.000.— Briones, 4.000.— Carbo
nera, 2.000.— Castroviejo, 2.000.— Ezca- 
ray, 4.000.— Jalón-Muro-Torre en Ga-: 
meros, 2.500.— Rodezno, 2.500.— San
ta Coloma, 2.000.— Santa Eulalia Ba
jera. 2.000.'— Santurde, 2.500.— Tobíaf
2.000.— Gallinero de Cameros-PradL 
lio de Carneros,, 2.000.—-Zorraquin,
2.000.— P azu engo-s» 2.000.**

Lc> que se hace púíjüco a los efectos 
oportunos.

Madrid, 23 do Julio de 1.929.-— El 
Director general, E. Vellando.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
E 11 vísta del resultado obtenido'en 3a subasta para la ron s truco ion de las obras del trozo sexto de la sección única de Vi carretera de Guadalupe a Navalmoral de la Mata,
Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente aí mejor postor D. Felipe Fedeefic Coca García, que licitó en Salamanca, coinpixme- tiéndoso a terminar las obras diez y ocho meses después de empezadas por la cantidad de 231.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 318.109,58 pesetas la baja de 87.109,58 poseías en beneficio del Estado, previniéndolo que en el más breve plazo remita el acta a que se 

refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.
Lo digo a Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. 'muchos años. Madrid, 17 de Julio de 1929.—El Director general, Gelabe.rt, 

Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Cáecrcs.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la. construcción de las obras del trozo séptimo de la sección única de la carretera de Guadalupe a Navalmoral de la Mata,
Esta dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Joaquín Durán Díaz, que licitó en Gáceres, comprometién

dose a terminar Las obras catorce meses después de empezadas por la cantidad de 189.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contraía Jfe 280.737,53 pesetas la baja de pese»* #¡p 91.737,^3 en beneficio del Esta

do; previniéndole que en el nlás bre- be plazo.remita el acta a que se refiere el artículo 8-° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 15 de Julio de 1929.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Gáceres.

En vista  del resultado obtenido en la s u b a s ta d o r a  la construcción de las obras del trozo cuarto do la carretera de Aiiaga a la Yenta de La 
Pintada a Ganfavieja,Esta Dirección general ha resuel-  lo se adjudique definitivamente al mejor postor, D. José Puig  Martí, que licitó en Teruel, comprometiéndose a terminar las obras diez y  ocho meses después de empezadas, por la  cantidad do 270.999 pesetas,  que produce en el presupuesto, de contrata de 364.341,47 pesetas, la baja de 87.342,47 pesetas en benefi-. ció del Estado, previniéndole que en el más breve plazo rendía  el acta a que se refiero el artículo 8.® del pliego de condiciones que rigen en esta contrata..Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años, Madrid, .1*6 de Julio  de 1929.—El Director general, Gela^ 

berL
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de já  provincia de Teruel,

En v ista  del resultado obtenido en la subasta  para la construcción de las obras del troz§ terc ero de la sec ción de Poliñino a P alíam elo , en la: carretera de la estación férrea de Grañón a P a líam elo  de Monegros, Esta Dirección genexal ha resuelto se adjudique definitivamente al  mejor postor, D. José  Edreira T roi-

tiño, que l ic itó  en Lérida, compro-  metiéndose a íermiiiar las obras diez y ocho meses4 después de empezadas,- por la cantidad de 298.009 pesetas; que produce en el presupuesto de contrata de 384.081,63 pesetas, M  baja de 86.081,63 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole quc$ en el más breve plazo rendía el acta a que se refiere el artículo 82  del pliego de condiciones «me rigen: en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 18 de Julio; de 1929.— El Director general, G.ela-5 bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Huesca#

En vista  del resultado obtenido en la subasta  para la construcción de; la^ obras de terminación del trozo segundo de la carretera de Calaspa- rra a Muía,Esta  Dirección general ha resuel-? to se adjudique definitivamente ai mejor postor, D. Salvador Arnali Hardil, que licitó en Alicante, comprometiéndose a terminar las  obra sí; ocho meses después de empezadas, por la cantidad de 155.500 pesetas,  que produce en el p iesunuesto  do: contrata, de 179.284,84 pesetas, la  baja de 23.784,84 pesetas eq beneficio del Es4tado, previniéndole qua; en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.® del pliego de condiciones que rigen  en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S, muchos años. Madrid," 15 de Julio de 1929.—El Director general, G el a-i bert. .
Señor Ingeniero-Jefe  de Obras públicas de la provincia de Murcia*


